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INSTITUTO FEDERAL DE 1 
TELECOMUNlCACfONES 

VERSIÓN PÚBLICA DEL ACUERDO P/IFT/170316/100 

DE LA SESIÓN DEL PLENO DEL INSTITOTOt=EDEl�tUl:TEtECOMONlO\CI-ONl:SCN--sl:lv'ltt-seStÓN-O�E>IN-AAIA- ---'
DEL 2016, CELEBRADA EL 17 DE MARZO DE 2016. 

LEYENDA DE LA CLASIFICACIÓN 

Fecha de Clasificación: 17 de marzo de 2016. Unidad Administrativa: Secretaría Técnica del Pleno. 
Confidencial: Si, por contener información Confidencial; por lo anterior, el l de abril de 2016 se elaboró 
versión pública de la Resolución P /IFT /170316/100, de conformidad con los artículos l 06, 107 y 111 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública ("LGTAIP"). 

Núm. de Resolución 

P /IFT /170316/100 

Descripción del asunto 

Resolución mediante la cual el 
Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, resuelve 
el procedimiento 
administrativo seguido en 
forma de juicio con número de 
expediente AI/DE-002-2015 de 
conformidad con lo 
establecido en el artículo 33 de 
la Ley Federal de Competencia 
Económica, por la presunta 
comisión de prácticas 
monopólicas relativas 
comprendidas en el artículo l O, 
fracción XI de la citada Ley. 

Fundamento legal 

Confidencial, de 
conformidad con el 
artículo 31 bis, 
fracción II de la Ley 
Federal de 
Competencia 
Económica vigente 
al inicio del 
procedimiento. 

Motivación 

Contiene información 
que fue entregada 
con carácter 
Confidencial por los 
particulares, por lo 
que de hacerse del 
conocimiento puede 
causar daño o 

. . .

perJUICIO en su 
posición competitiva. 

Secciones 
Confidenciales 

Página 10. 

Firma y Cargo del Servidor Público que clasifica: Lic. Yaratzet Funes López, Prosecretoria Técnico del 
Pleno---------------------------- · --------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Fin de lo leyend . 
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Los textos que aparecen marcados con negro 
corresponden a información clasificada con el 
carácter de confidencial de conformidad con el 
artículo 31 bis, fracción II, de la Ley Federal de 
Competencia Económica.
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Cofetel 

( 

/ CPEUM 

Decreto 

Denunciados 

Denunciantes 

DOF 

Ejecutoria 

EQLLP 

\ 

Escrito de Denuncia 
( 

í 

Estatuto Orgánico 

1 

556'44 

j 
Económica en términos de lo establécido en 
el tercer párrafo del artículo 34 bis in fine de 
la Ley Federal de Competencia Económica, 
cuya reforma fue publicada en el DOF el 
_veintiocho cJe junio de dos mil seis. 
Extinta Comisión EE;>deral de 
Telecomunicaciones, órgano administrativo 
desconcentrado de la Secretaría de 
Comunlcaciones y Transportes, creado 
mediante "Decreto por el que se crea la 
Comis(ón Federal de Telecomunicaciones", 
publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el nueve de agosto de mil 
novecientos noventa y seis. 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
"Decreto por el que se reforman y adicionan ·· .
diversas disposiciones de los artículos 6", 7°, 
27, 28, 73, 78, 94 y 7 Ó5 dé'Ja Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, erl 
materia de telecomunicaciones", publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el once 
de junio de doy mil trece.
Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., Teléfonos de 
México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos del 
Noroeste, S.A. de C.V. 
Bestphone, Cablemás, Cablevisión y 
Televisión Internacional, S.A. de C.V. de 
manera conjun,ta. 
Diario Oficial de la Federdción. 
/ 

Sentencia dictada el seis de mayo de dos mil 
quince, por la Segunda Sala de la SCJN, en 
E;>I amparo en revisión 413/2014, ¡nterpuesto 
por los Denunciantes. 
Servicio de telefonía que se presta bajo la 

· modalidad "El que llama paga".
Escrito presentado ante-la CFC el dieciséis de
marzo de dos mil diez, mediante el cual los
Denunciantes interpusieron una denuncia en
contra de Telcel, Telmex y Telnor por la
probable comisiqn de diversas prácticas

·monopólicas relativas.
·,

Estatuto Orgánico dellhstituto, publicado en
el DOF el cuatro de septiembre de dos mil
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\ 
el\ catorce, modificado mediante ácuerdo el \ 

' / 

Pleno, publicado en el DOF el diecisiete de 
octubre de dos mil catorce. 
Las constancias del expediente 
administrativo número DE-007-201 O, <;Jel 
índice de la CFC, ahora AI/DE-002-2015 del 
índice del lrístituto. En lo sucesivo, las 
referencias que S,e hagan se entenderán 
realizadas con respecto a dicho sumario, 
salvo que expresamente se establezca lo 
contrario. 

' i 

<frupo de Interés Económico. 
Instituto Federal de Telecomunicaciones. 
Juzgado Primero de Distrito en Materia 
Administrativa '•. Especializado en 

._ Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones-:-· 

( ' Ley de Amparo, reglamentaria de los 
artículos 103 y 107 de la CPEUM publicada•en 
el DOF el dos de abril de dos mil trece. 
Ley Federal de Competencia Económica, 
publicada en el DOF el veinticuatro de 
diciembre de mil novecientos noventa y dos, 
reformada mediante Decreto publicado en 
el DOF el veintiocho de junio de dos mil seis, 
vigente al momento en que. se realizó la 
conducta analizada en el Expediente. 
Ley Federal de Telecomunicaciones con su 
respectiva reforma publicada en el DOF el 
nueve de febrero de dos mil nueve. 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental 
vigente. 

1Ley Federal de Telecomunicaciones y
Radiodifusión publicada en el DOF el 
catorce de julio de dos mil catorce. 
Megacable Comunicaciones de México, 
S.A de C.V.
Servicio de Terminación prestado por Telcel 
en el ámbito geográfico cubierto por su RPT 
del servicio de telefonía móvil a los distintos 
concesionarios de RPT. 

3 



\ 1 i

\J 

Off-net 

On-net 

OPR 

PJF 

Protel 

Resolución 

_ __; 

Resolución DE-37-2006 y acumulados 

\-

Resolución RA-007-2011 

RLFCE 

/' 

RPTo RPTs 

/ 

Tráfico público conmutado (llamadas 
telefónicas) originado en la RPT de un 
concesionario, entregae!as a otro 
concesionario en un punto de interconexión ( 
para su terminación en la RPT de este último.' 
Tráfico público conmutado (llamadas 

- telefónicas) originado en la RPT de un
concesionario, para su terminación en la
misma RPT de este conGesionario.2

Oficio de probable re�onsabilidad emitido
por el Titular de la Autondad Investigadora, el

\ once de agosto de dos mil quince, en el 
Expediente. 

Poder Judicial de la Federación. 

Protel 1-Next, S.A. de C.V. 

Resolución de tres de junio de dos mil trece, 
emitida por el Pleno de la CFC por la que se 
resolvió el cierre del expediente número DE-
007-2010 del índice de la CFC. 

Resolución de siete de abril de dos mil once, 
emitida por el Pleno de laCFC por la que se 
decretó la i�posición de una multa a Telcel 
por la comisión de la práctica mon9pólica 
relativa prevista en el artículo; 10, fracción XI, 

--de la LFCE. 
j 

Resolución de treinta de abril de dos mil 
doce, emitida por el Pleno de la CFC por la 
que se determinó no imputar responsabilidad 
alguna a Telcel por haberse acogido al 
beneficio de terminación anticipada del 
procedimiento establecido en el artículo 33 
bis 2 de la L/=CE. 

Reglamento de la Ley Federal de 
Competencia Económica publicado en el 
DPF el doce de octubre de dos mil siete. 

Red(es) Pública(s) de Telecorpunicaciones, 
entendida como la red a través de la cual se 
explotan comercialmente serv1c1os de 
Jelecomunicaciones. La red no comprende 
los -vequipos i terminales de 
telecomunicaciones de los usuarios ni las 

---- ) 

1 De conformidad con lo señalado por los Denul)ciantes en en el Escrito de Denuncia. Folio 017. 
2 fdem. 

( 
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redes de telecomunicaciones que se 
encuentren más allá del punto de conexión 
terminal.3 

Reglas del Servicio Local/emitidas por la 
Cofetel el veintidós de octubre de mil 
novecientos noventa y siete. 
Reglamento de 
Telecomuoicacionespublicado en el DOF el 
veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa. 1 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Secretario Ejecutivo de la CFC. 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa Especializado en 
Competencia Económica, Racllodifusión y 
Telecomunicaciones. 

/ Segunda Sala Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justició de la Nación 

SMGVDF 

TCC 
Telcel 
Telmex 
Telnor 

1 Terminación
TVI 

3 Como se definé en la LFTR. 

___ / 

Semanario Judicial de la Federación. 

1 Salario mínimo general vigente para el Distrito
Federal, hoy Ciudad de México.4 
Tribunales Colegiados de Circuito. 
Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. 
Teléfonos de Méxiéo, S.AB. de C.V. 
Teléfonos del Noroesté;S.A de C.V. 
Terminación de tráfico público conmutado. 
Televisión Internacional, SA d� C.V. 

' El veintinueve de enero de dos mil dieciséis, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
"Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución 
Política de lqs Estados Unidos Mexicanos, en materia de la reforma política de /aCiudad de México", 
Derivado de dicha Decreto se modificó el artículo 44 de la Constitución Política de los Es1ados Unidos 
Mexicanos, qu,;t e¡tablece lo siguiente: "La Ciudad de México es la entidad federativa sede de los
Poderes de la Unión y Capital de los Estados Unidos Mexicanos; se compondrá del territorio que 
actualmente tiene ( .. .)". Asimismo, el artículo Décimo Cuarto Transitorio del· referido Decreto 
establece: "A partir de la fecha en entrada en vigÓr de este Decreto, todas las referencias que en 
esta Constitución y demás ordenamientos jurídicos se hagan al Distrito Federal, deberán entenderse 

,('¡echas a la Ciudad de México", De lo anterior, se desprende que la demarcación territorial antes 
conocida como el Distrito Federal, ahora se denomina Ciudad de México. 

5 
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11. ANTECEDENTES
PRIMERO. El dieciséis de marzo de dos mil diez, los Denunciantes presentaron un \ 
escrito de denuncia en contra de Telcel, Telmex y Telnor por la presunta comisión 
de prácticas monopólicas relativas comprendidas en el artículo 1 O, fracciones V, X 
y XI de la LFCE. La denuncia fue radicada en el expediente número DE-007-2010 
del índice de la CFC. 

/
SEGUNDO. El nueve de abril de dos mil diez, el SE emitió acuerdo mediante el cual 
desechó el escrito presentado por los Denunciantes por considerar que 
actualizaba la causal prevista en la fracción IV, del artículo 31 del RLFCE. Lo 
antJrior, toda vez que al momento de recibir el Escrito de Denuncia, existía un 
procedimiento pendiente de resolverse y cuyos hechos y condiciones consideró 
semejantes a los analizados en 1el expediente DE-037-2006 y acumulados. 
TERCERO, El veinticihco de mayo de dos mil diez, los Denunciantes interpusieron un
recurso de recónsideración en contra del acuerdo de desechamiento referido en 
el antecedente previo, mismo que se tramitó bajo el expediente RA-081-2010, del 
Jndice de la CFC. 
CUARTO. El diecinueve de agosto de-dos mil diez, el Pleno de la CFC emitió la 
resolución dentro del expediente RA-081-2010, mediante la cual ordenó revocar el 
acuerdo de desechamiento dictado por el SE dentro del expediente DE-007-2010 
del índice de la CFC, para el efecto de que emitiera un nuevo acuerdo en el que, 
de no existir otra causal de improcedencia, se admitiera a trámite la denuncia 
presentada por los entonces recurrentes. 
QUINTO. El veinticinco de octubre de dos mil diez, el SE admitió a trámite el escrito 
de los Denunciantes y emitió el acuerdo de inicio de la investigación, cuyo extracto 
se publicó en el DOF el diez de noviembre de dos mil diez. 
Los periodos de investigación transcurrieron de la siguiente manera: 

\ 

Periodo Inicio Vencimiento Emisión de Acuerdo Publicación en lista 
de ampliación 

Segundo6 25.05.2011 24.11.2011 lÓ.10.2011 29.10.2011 
1er&ero'---s -::-2s,11i2011-� ::::::os,06,:2m2==--ª==-�2;rn.sgo1z-=J�==s=-c':_2a.Q5'2Q12,-.-:c;- __ 
Cuarto• 06.06.2012 05.12.2012 26.10.2012 

1 
27.10.2012 

5 Folios 3236 a 3240. 
6 Folio 20505. 
7 Folio 36984. 
8 Folio 45841 
9 Folio 50924. 
10 Fecha en que

1 
se emitid el acuerdo de conclusión de la investigación. la cual fue el día cien de 

ciento veinte, correspondiente al último periodo de investigación. Folio 51944. 
\ 
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SEXTO. El veintiuno de mayo de dos mil trece, el Director General de 
Investigaciones de Prácticas Monopólicas Relativas de la CFC emitió un acuerdo 

, dentro del Expediente, mediante el cual se tuvo por concluida la investigación, 
mismo que fue notificado por lista el mismo día. 
SÉPTIMO. El tres de junio de dos mil trece, el Pleno de la CFC-emitió la Resolución, 
mediante la cual resolvió, entre otras cosas, lo siguiente: 

"PRIMERO. Con fundamento en el artículo_ 24 fracciones I y VI de fa LFCE, se 
decreta el cierre del expediente en que 'se actúa dado_ que mediante fa 
(Resolución RA-007-2011 ), el proceso de competencia y libre concurrencia ha 
sido restaurado y/o protegido respecto de los servicios de terminación de 
/lomadas en fa RPT de (T elcel), que son los mismos servicios invo/u,¡xados en los
hechc5s investigados dentro del expediente en gue se actúa" . 11 

'OCTAVO. El veintidós de agosto de dos mil trece, los Denunciantes interpusieron 
demanda de amparo indirecto en contra de la Resolución, la cual fue turnada al 
Juzgado Primero y admitida el veintiséis de agosto de dos mil trece, bajo el 
expedie�te 8/2013.
El Juzgado Primero pelE:bró audi�ncia consti:u?ional el veinte de_fe?'.ero de dos mil
catorce, en la que dicto sentencia que termino de engrosar el ve1nt1c1nco de marzo 
de 1dos mil catorce. En didJa sentencia resolvió lo siguiente: 1 

"PRIMERO. Se sobresee en el presente juicio de amparo, por cuanto refiere a los 
dos actos y autoridades precisados en el considerando quinto, por los motivos 
y fundamentos que ahí se precisan. 

_ SE_<;;UNDO. La justicia de fa Unión no ampara ni protege a fa parte quejosa, en 
' contra de fas autoridac;Jes y actos precisados en el considerando séxto de esta 

sentencia, por fas razones y fundamentos ahí expresados". 

NOVENO. En contra de la sentencd ref'erida en el antecedente -previo, los 
Denunciantes interpusieron recurso de revisión, el cual fue turnado al Segundo 
Tribunal y admitido mediante

C

lcuerdo de quince de-abril de dos mil catorce, bajo 
el expediente 15/2014. \ 
La Secretaría de Economía, en representación del Presidente de la República, el 
Instituto y Telcel, esta (Jltima como tercera interesada, interpusieron recursos de 
revisión adhesiva, mismos que fueron admitidos por el Segundo Tribunal y en sesión 
del veintinueve de mayo de dos mil catorce, dictó resolución por la que modificó 
la sentencia recurrida y ordenó remitir los autos a la SCJN, toda vez que estimó 
carecer de competencia para conocer del-asunto pues advirtió que en la revisión 
subsistía el problema de constitucionalidad aducido por los Denunciantes. 
- / 

" 

_./ DECIMO. Por acuercjo de nueve de junio de dos mil catorce, el Presidente de la 
SCJN: asumió la competencia originaria para conocer el asunto y lo registró con el 
número de expediente 413/2014; lo turnó al Ministro Sergio A. Valls Hernández, para 

l / 

11 FÓlio s2os4. 

\ 
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la elaboración del proyecto de resolución; y ordenó enviar los autos a la Segunda 
Sala, a efecto de que se dictara el acuerdo de radicación respectivo. 
El dieciocho de jÚnio de dos mil catorce, el Presidente de la Segunda Sala emitió el 
acuerdo por el que ordenó avocarse al conocimiento del asLinto, así como remitir 
los autos al Ministro ponente • para formular el proyecto de resolúción 
correspondiente. 
Mediante acuerdo de nueve de diciembre de dos mil catorce, y en atención al 
Acuerdo Administrativo l /2014 del Consejo de la Judicatura Federal, se designó al 
Ministro José Fernando Franco González Salas, para el estudio del asunto, en 
sustitución del Ministro S(j)rgio A. Valls Hernéindez, propuesto originalmente como 
Ponente. 

/ 

DÉCIMO PRIMERO. En sesión pública de la Segunda Sala·de la SCJN, celebrada el 
cuatro de marzo de dos mil quince, se desechó el proyecto de resolución 
presentado por el Ministro José Fernando Franco González Salas, y se ordénó 
returnarlo al Ministro Presidente de dicha Sala, a efecto de que realizara un nuevo 
proyecto de resolución, mismo que fue votado en sesión del seis de mayo de dos 
mil quince. 
En la Ejecutoria, la Segunda Sala resolvió lo siguiente: 

."PRIMERO. Se revoca fa sentencia recurrida. 
. 1 

SEGUNDO. Se sobresee en el juicio de 9mparo respecto de tdresofución dictada 
el treinta de abril de dos mil quince, así comopor fo que hace al artículo 33 BIS 
2 de fa Ley Federal de Competencia Económicd. 

. ! 
TERCERO.'La Justicia de tb Unión ampara y protege a fa parte quejosa, contra 
ef_acto consistente en fa resolución de tres de junio de dos mil trece, para los 
efectos precisados en el considerando octavo de esta ejecutoria". 

DÉCIMO SEGUNDO. El veinticinco de mayo de 90s mil quince, el Juzgado Primero 
notificó la Ejecutoria a este Instituto. 
El veintiséis de mayo dE,dos r¡nil quince, el Juzgado Primero notificó a este Instituto 
un auto mediante el cual }aclaró que: "de conformidad en los artículos 792, párrafo 
segundo, y 7 93 de fa Ley de Amparo, ¡ sé requiem al Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, autoridad sustituta del Pleno de la Comisión Federal de Competencia 
para que en el plazo de tres días contado (sic) a partir del siguiente al en que surta efectos 
la notificación del presente auto, remita las constancias con las que acreditE,.haber dado 
cumplimiento al fallo 6onstitucional ( ... ) ". / 

" \ 

Asimismó, el primero de junio de dos mil quince, el Juzgado Primero notificó a este 
Instituto un auto mediante el cual otorgó una prórroga de diez días hábiles pa(a 
dar cumplimiento a la Ejecutoria. 

8 
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DÉCIMO TERCERO. En vías de dar cumplimiento a la Ejecutoria, el primero de junio 
de __ dos mil quince, el Titular de la Autoridad Investigadora emitió el acuerdo 
mediante el cual ordenó radicar el expediente DE-007-2010 del índice de la CFC;T 
bajo el número de expediente AI/DE-002-2015 del índice del Instituto. --- --

DÉCIMO CUARTO! El primero de junio de dos mil quince, los Denunciantes 
presentaron un escrito en la oficialía de partes del Instituto, mediante el cual 
señalaron la manera en qu_e_ la Autoridad Investigadora, a su interpretación, debía 
dar cumplimiento a la Ejecutoria. Mediante acuerdo emitido el dos de junio de <;:los 
mil quince, por el Titular de la Autoridad Investigadora, se tuvo por presentado el 
escrito y por vertidas las manifestaciones realizadas por l0s penunciantes. Sin 
embargo, dichos argumentos no formaron parte de las imputaciones presuntivas 
del OPR al haber sido formuladas con posterioridad a la 'conclusión de la 
invéstigoción. 
DÉCIMO QUINTO. El tres de junio de dos mil quince, el Pleno del Instituto emitió 
resolución en cumplimiento a lo ordenado por la Segunda Sala en Id Ejecutoria, 
mediante la cual dejó insubsistente la Resolu__ción y devolvió el Expediente a la 
Autoridad Investigadora a efecto de que, en el ámbito de sus facultades, actuara 
en estricto cumplimiento a lo dispuesto por el PJF. 
DÉCIMO SEXTO. El quince de junio de dos mil quince, este Instituto solicitó una 
segunda prórroga al Juzgado Primero para dar cumplimiento a la Ejecutoria. Al 
respecto, el dieciséis de junio de1dos mjl quince:<'el Juzgado Primero qtorgó a estE3 
Instituto una segunda prórroga en los siguientes términos: "( ... ) en atención a las·
manifestaciones de la autoridad oficiante, así como de las constancias que anexa al oficio 
que se provee, se hace patente que la ejecutoria se encuentra en vías de cumplimiento
por lo tanto, de manera discrecional se concede una prórroga de treinta días hábiles/ 
contados a partir del si§tliente al en que surta efectos la notificación de este proveído, a 
efecto de qáe se encuentre en condicio11es de acreditar el cumplimiento total de la 
ejecutoria de amparo( ... )". Este auto fue notificado a este Instituto el dieciocho de, 
junio de dos mil quince. 

DÉCIMO SÉPTIMO. El trece de julio de dos mil quince, los.Denunciantes presentaron 
un escrito en la oficialía de parte� del Instituto, mediante el cual señalaron la 
manera en que la Autoridad lrwestigadora, a �u interpretación, debía dar 
cumplimiento a la Ejecutoria. Mediante acuerdo emitido el catorce de julio de dos 
mil quince, por el Titular de la. Autoridad Investigadora, se tuvo por presentado el 
escrito y por -vertidas las manifestaciones realizadas por los Denunciantes. Sin 
embargo, �ichos argumentos no formaron parte de las imputaciones presuntivas 
del OPR al haber sido formuladas con posterioridad a la conclusión de la 
investigación. 

--
1 _
_ 

DÉCIMO OCTAVO, El .treinta de julio de dos mil quince>este Instituto solicitó al 
Juzgado Primero otra prórroga paro dar cumplimiento a la Ejecutoria. Dicha 
solicitud fue resuelta por el Juzgado Primero mediante auto dictado el treinta y uno 
de julio de dos mil quince, notificado a este Instituto el tres de agosto de dos mil 
quince, mediante el cual el Juzgado PrimE3ro otorgó prórroga, por tercera y última 
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VIGÉSIMO OCTAVO. Mediante acuerdo/de fecha veintinueve de octubre de dos 
milquince, se concedió a Telcel una-prórroga de quince días hábiles, contados a 
partir del día siguiente a aquél en que concluyera el plazo original para la 
presentación del dictan;ien relacionado con la "pericial en materia de economía". 

VIGÉSIMO NOVENO. El veinticuatro de noyiembre de dos mil quince, el perito en 
economí<:1 designado por T elcel rindió su dictamen pericial, el cual se tuvo por 
presentado mediante acuerdo de veintiséis de noviembre de dos mil quince. 
TRIGÉSIMO. El veintiséis de noviembre de dos mil quince, el Segundo Tribunal dictó 
sentencia en el recurso de inconformidad con número de expediente 5/2015. En el/ 
recurso de indonformidad el Segundo Tribunal resolvió lo siguiente: 

"ÚNICO. Es infundada la incor:kJrmidad a que este expediente corresponde". 13 

TRIGÉSIMO PRIMERO. Mediante acuerdo emitido el cuatro de diciembre de dos mil 
quince, se previno al perito en economía designado por lelcel para que aclarara 
diversas cuestiones relacionadas con el dictamen pericial rendido el veinticuatro 
de noviembre de dos mil quince. 1 
TRIGÉSIMO SEGUNDO .• EI siete de diciembre de dos mil quince, Telcel presentó un 

__ escrito por medio del cual ofreció una prueba superveniente, misma que fue 
admitida mediante acuerdo de fecha diez de diciembre de dos mil quince. 
TRIGÉSIMO TERCERO. El 'catorce de diciembre de dos mil quince, el p�to en 
econqmía ,designado por Telcel presentó¡un escrito mediqnte el cual desahogó el 
proveído de cuatro de diciembre de dos mil quince. Por lo que, mediante acuerdo 
de dieciséis de/diciembre de dos mil qul'nce, se tuvo por desahogada,en tiempo y 
forma la diligencia ordenada. 1 
TRIGÉSIMO CUARTO, Mediante acuerdo de catorce de enero de dos mil dieciséis, 
en virtud de que se habían desahogadoJodas las pruebas y que no era necesario
ordenar el desahogo de pruebas para mejor _proveer, se citó a los agentes 
económicos con interés jurídico en el procedimiento para que en el término de diez 
días presentaran alegatos. 
TRIGÉSIMO QUINTO. Por escrito presentado el veintinueve de enero de do;' mil 
dieciséis, Telcel y los Denunciantes formularon sus alegatos. Mediante acuerdo de 
fecha dos de febrero de dos mil dieciséis, se tuvieron porpresentados los escritos 
de Telcel y los Denunciantes; y con fundamento en los artículos 33, fracción VI, de 
la LFCE y 60 del RLFCE. se tuvo por integrado el Expediente el veintinueve de enero 
de dos mil dieciséis. 
TRIGÉSIMO SEXTO. El quince de febrero dos mil dieciséis, los DenwRciantes solicitaron 

· la celebración de una audiencia oral en terminas de IÓdispuesto por el artículo 83,
fracción VI, de la Ley Federal de Competencia Económica. 14 

13 Folio 55407. 
"Publicada en el DOF el veintitrés de mayo de dos mil cgt_orce. 
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lRIGÉSIMO SÉPTIMO. El dieciocho de febrero de dos mil dieciséis, el Director General 
de Procedimientos de Competencia emitió el dcuerdo mediante el cual reservó al 
Pleno del Instituto el pronunciamiento sobre la solicitud de audiencia oral 
presentada por los Denunciantes. 
lRIGÉSIMO OCTAVO. El veintinueve de febrero de dos mil dieciséis, el Pleno del IFT 
en su VI Sesión Ordinaria emitió acuerdo_mediante el cual citó a los agentes 
ecdnómicos con interés jurídico dentro del procedimiento, a efecto de que 
comparecieran el día ocho de marzo-de dos mil dieciséis, a la audiencia oral 

' 
prevista en el artículo 83, fracción VI, de la Ley Federal de Competencia 
Económica. 1 
lRIGÉSIIVIO NOVENO. El ocho de marzo de dos mil dieciséis, se Celebró la única 
audiencia oral/ dentro del Expediente, con la asistencia de Telcel y los 
Denunciantes. 
En virtud de los antecedentes relacionados y: 

\ 

111. CONSIDERANDO

PRIMERO. COMPETENGIA DEL INSTITUTO 

De conformidad con lo establecido eA los artículos 28, párrafos décimo quinto y 
décimo sexto de la CPEUM, reformado mediante el Decreto; el artículo 7 de la LFTR; 
y l º,qel Estatuto Orgánico, el Instituto es un órgano autónomo, independiente en 
sus decisiones y funcionamiento, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que 
tiene por objeto regular y promover la competencia y el desarrollo eficiente de las 
telecomunicaciones y la radiodifusión en el ámbito de las atribuciones que le 
confieren la CPEUM y en los términos que fijan la LFTR y demás disposiciones 
aplicables; y es la autoridad en materia de cQmpetencia económica de los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, eQ los qu19 ejerce en forma 
exclusiva las facultades que el artículo 28 de la CPEUM, la Ley Federal de 
Competencia Económica vigente y demás disposiciones legales aplicables 
establecen para la CFCE. 
De acuerdo con lo anterior, el Instituto es competente-para conocér, tramitar y 
resolver el Expediente, en virtud de que el mercGtdo relevante definido en el OPR 
coa:esponde al servicio de Terminación en la RPT de Telcel en el ámbito geográfico 
de sb RPT. Por otro lado, el artículo Séptimo Transitorio, segundo párrafo, del 
Decreto, establece que los procedimientos iniciados con anterioridad a la 
integración del IET15 continuarón su trárriite ante éste en térmi-nos de la legislación 
aplicable al rrilomento de su inicio. Asimismo, el artículo Segundo Transitorio d<p la 

15 Diez de septiembre de dos mil trece. 
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\ Ley Federal de CompeJ-Bncia Económica vigente establece que los 
procedimientos que! se encontraran en trámite a la entrada en vigor del Qecreto, 
se sustanciarán conforme a las disposiciones vigentes al momento de su inicio. 
El presente asunto inició con la denuncia presentada por los Denunciantes el 
dieciséis 9e ¡;narzo de dos mil diez. Por lo tanto, le son aplicables la LFCE¡ y el RLFCE, 
vigentes al momento del inicio del procedimiento. De la misma manera, este 
procedimiento se tramita en términos del artículo 33 de la LFCE, fundamento con 
base en el cual se emitió el OPR y se emite la presente resolución que lo concluye. 
Por ende, con fundamento e� los artículos 28, párrafos décimo quinto y décimo' 
sel)to, de la CPEUM; Séptimo Transitorio, segundo párrafo, del Decreto; l º, 2º, 3º, 24, 
fracciones IV y XIX y 33, de la LFCE/ así como l º, 4º fracción 1, 6º, fracciones XII y 
XXXVII, 7, 8 y 12, del Estatuto Orgánico, el Pleno de este.Instituto es competente 
para resolver el presente Expediente. 1 

0SEGUNDO. NATURALEZA DEL PROCEDIMIENTO SEGUIDO EN FORMA DE JUICIO 

De conformidad con él artículo 2 de la LFCE, la LFCE es una norma de interés 
público y su objeto consiste en la protección del proceso de competencia y libre 
concurrencia mediante la prevención y eliminación de los monopolios, prácticas 
monopólicas y demás restricciones al funcionamiento eficiente de los mercados de 
bienes y servicios. De esta manera, el procedimiento de investigación de prácticas 
monopólicas previsto en los artículos 30 y 33 de la LFCE, tiene la misma naturaleza 
de la ley y su fin es el de valorar en su conjunto las circunstbncias del caso para 
determinar si la práctica cometida por algún agente económico irroga afectaéión 
a la libre competencia y, desde luego, si impide el funcionamiento eficiente de los 
mercados, por el abuso del agente económico con poder sustancial, y de ninguna 
forma se puede considerar que dicho procedimiento tiene o puede tener por 
objeto dirimir una controversia entre particulares en la que predominen los intereses 
de alguno de ellos y que derivado de dicha circLJnstancia se puedan exigir recursos 
y defensas propios de un procedimiento civil. 16 

16 Sirva de sustento a lo /anteriomente expuesto, el siguiente criterio judicial: "COMPETENCIA
ECONÓMICA. LAS CARACTERfsTICAS DEL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN LA LEY FEDERAL 
CORRESPONDIENTE, LO IDENTIFICAN COMO ADMINISTRATIVO Y NO COMO CIVIL. El procedimiento 
establecido en los artículos 33 y 39 de la ley mencionada tiene características que no corresponder, 
a las del proceso e/vil, donde, predominan los intereses particulares, las defensas y recursos son más 
pormenorizados y los juicios más prolongados, lo que no sucede en los procedimientos administrativos, 
fundamentalmente, porque en estos predomina el interés general, que exige eficiencia, seguridad y 
expedltez, en virtud de que tiende al aseguramiento de los fines del Estado, estableciendo vías rápidas 
y eficaces, eliminando todos los actos que dilaten o entorpezcan la acción de la administración 
pública, sin perjuicio de que ante la presencia de intereses-particulares, se respeten, esencialmente, 
las garantías individua/es de los gobernados. Estas peculiaridades corresponden al procedimiento 
establecido en las disposiciones citadas y, por consiguiente, no cabe exigir de su normatividad, 
recursos y defensas que son propios de un proceso civil". No. Registro: 191431, Tesis Aislada, Materia(s): 
Admin�trativa. Novena Época, Instancia: Pll',no, Fuente: Semanario Judicial &, la Federa6ión y su 
Gaceta, Tomo XII, Agosto de 2000, Tesis: P. CXll/2000, Página: 108. 
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Si bien el artículo 32 de la LFCE establece que, en el caso de prácticas monopólicas 
relativas o concentraciones prohibidas, el denunciante deberá\ expresar los 
elementos que puedan configurar la conducta que estime violatoria de dicha ley 
y, en su caso, los hechos que reflejenel daño o perjuicio sufrido o que pueda sufrir, 

/ ello no implica que el procedimiento seguido en forma de\juicio contemplado en 
la LFCE sea la vía para reclamarlos. 

/ 

Es necesario resaltar dos hechos relácionados con el proceso de investigación 
previsto en la LFCE para determínar la existencia de prácticas monopólicas 
relativas: 

(i) Para determinar si una práctica monopólica relativa es ilícita y, por tanto
sancionable en términos de la LFCE, l9s actos se sujetan al análisis de sus efectos
netos en el mercado, los cuales pueden ser positivos (i.e. ganancias en eficlencla)17

o negativos, 18 consistentes en que su objeto o efecto -sea o pueda ser desplazar
indebidamente a otros agentes del mercado; impedirles sustancialmente su
acceso o establecer ventajas exclusivas en favor de una o varias personas. '9 

(ii) Las investigaciones en materia de competencia económica requieren de una
causa objetiva para accionar el inicio del procedimiento.2° En ese sentido, el \.
artículo 32 de la LFCE establece que el denunciante de prácticas monopólicas
relativas deberá incluir los elementos ,que �n su caso demuestren que ha sufrido o

- 17 En términos del artículo 10 de la LFCE.
/ 

18 Para mejor referencia se transcribe la parte conducente de la Exposición de Motivos e,te la LFCE: En
fo tocante a fas prácticas relativas, sus efectos positivos o negativos no siempre son claros. Se hace
necesario cJf!Jinir el mercado en que se lleva a cabo fa--COnducta, así como el impacto probable o
actual de fá misma antes de dictaminar si es anticompetitiva. Frecuentemente, práctic_as como fas

·ventas atadas 67as restricciones territoriales son procompqtitivas al reducir los costos y por /o'tanto
permitir el ofrecimiento de mejores productos o menores precios. En consecuencia, fa iriiciativa es
cuidadosa en asegurdr,que cuando una persona llegue a ser sancionada por incurrir en una de ellas,
efectivamente tenga un efectoianticompetitivo.
19 Tal como lo prevé proemio del artículo 10 de la LFCE.
"' "COMPETENCIA ECONÓMICA. LA DENUNCIA DE PRACTICAS CONTRARIAS(A LA LEY FEDERAL
REIATIYA ABROGADA REQUIERE DE UNA CAUSA OBJETIVA QUE HAGA RAZONABLE EL INICIO DE lA
INVESTIGACIÓN CORRESPONDIENTE. De conformidad con los artícu/os __ 32 de la Ley Federal de\ Competencia Económica abrogada y 29, fracción IV, de su reglamento, cualquier persona podrá
denunciar fas prácticas monopólicas absolutas, en tanto que en fas relativas o concentraciones la
denuncia corresponderá al afectado, quien deberá expresar los eíementos que pue,dan configurar
la conducta que estime viofatoria de dicha ley y, en su caso, los hechos qu,z reflejen el daño o
perjuicio sufrido o que pueda sufrir. En cualquiera de esos supuestos, deberá indicarse en qué consiste
fa práctica o concentración, así como fa existencia de una causa objetiva que haga razonable el
inicio de una investigación, entendiendo por ésta fa que revele fa posible correspondencia entre los
hecf¡¡os narrados como indicios y los supuestos previstos en la ley-para b eventual configuración, es
decir, qu& se esté en presencia de un supuesto interés legítimo serio, debido a que por su especial
situación cualificada, quien formule_/a denuncia/pudiese sufrir un daño real y efectivo en fo que se

' / 
refiere a-su participación en el mercado de que se trate y que, en caso de resultar procedente la
denuncia formulóda, consiga obtener alguna utilidad específica". Décima Época. Registro: 201'017 4.
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito�ipo de Tesis: Aislada. Fuente: Semanmio Judicial de la
Federación. Publicación: viernes 9 de octubre de 2015, 11 :00 h. Materia Administrativa. Tesis: 1.1 o.A.E.85
A (lüa.).
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que permitan presumir que puede sufrir un daño o perjuicio. Ello únicamente tiene 
por objeto dot6r de una causa objetiva para iniciar el procedimiento. Esta causa 
objetiva, en modo alguno implic6 que la autoridad en materia de competencia 
económica se constituya en una autoridad que dirima controversias entre 
particulares oque ke encuentre obligada a cuantificar los d<tiños y perjuicios que, 
en su caso, se hubiesen demostrado. Las disputas entre particulares, así como la 
reolamación de los posibles daños o perjuiciosno son materia de la LFCE y se deben 
tramitar por vías y ante autoridade:fe:liversas. 
TERCERO. EMISIÓN DEL OPR. 

El OPR que obra en el presente procedimiento se emitió' en cumplimiento a lo 
ordenado en la Ejecutorió: mediante la cual, la Segunda Sala de la SCJN resolyió 
revocar la sentencia dictada por el Juzgado Primero, de fecha veinticinco de 
marzo de dos mil catorce, y conceder el amparo y protección de la justicia a los 
Denunciantes, contra la Resolución, en los términos precisados en el Octavo 
considerando de la Ejecutoria, del cual se transcribe la parte conducente: 

) 

"( . . .) 

Finalmente, por lo que hace a la garantía de audiencia, ( ... ) su debido respeto 
impone a las autoridades la obligación de cumplir,las formalidades esenciales 
del procedimiento, siendo éstas las que resulten necesarias ppra garantizar la 
defensa adecuada antes del acto de privación y que, de matier't: genérica, se 
traducen en: la notificación del inicio del procedimiento y sus consecuencias, 
la oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que se finque la ,defensa;_ -
la oportunidad de alegar; y el dictado de una resolución que dirima las 
cuestiones debatidas. 

( ... ) 
I 

No se desconoce que en el acto reciamado la autoridad responsable expresó
que los hechos expuestos en la /denuncia del expediente DE-007-2070 són 
coincidentes con la conducta analizada y resuelta en el diverso expediente DE-
037-2006 y sus acumulados, y que .al haberse resuelto éste mediante
compromisos asumidos por la tercero interesada, se restauró el proceso de

___ competencia y libre concurrencia en el mercado del servicio,de la terminación 
de llamadas en lq_ red ,pública de telecomunicaciones; sin embargo, esa 
motivación no es suficiente para tener por observados los principios que rigen 
en la emisión de todo acto de autoridad, eri el caso, en atención a las 
formalidades esenciales del procedimiento y los principios de legalidad y 
seguridad jurídicq, la autoridad responsable debió advertir la necesidad de que 
la investigación culminara cor el pronunciamiento correspondiente a la 
denuncia formulada, aun y cuando los hechos denunciados fueran 
coincidentes con otra investigación, pues al tratarse de una práctica 
monopólica relativa, se está ante la posibilidad de que los denunciantes hayan 
sufridó un daño o perjuicio, en términos de lo dispuesto en el artículo 32 de la 
Ley Federal de Competencia Económica, lo que implicaba que en atención a ' 
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los derechos fundamentales referidos, la autoridad debió tomar en cu'enta ese 
aspecto del procedimiento de investigación y pronunciarse al respecto.--
( ... )" .21 

\ 

Mediante sentencia emitida por el Juzgado Primero, de fecha ocho de septiembre 
de dos mil quince, se tuvo por cur;nplida la Ejecutoria, en los siguientes términos: 

\ 

"( ... ) de la resolución d_e once de agosto del año en curso, se advierte que el\ 
Titular de la autoridad investigadora emitió acuerdo en el que determina que 
una Vez revisaqos los hechos denunciados y la presunción de las denunciantes, 
en el sentido de que pudieran haper sufrido daños y perjuicios en términos de 
los (Sic) dispuesto en el artículo 32 de la Ley F9:deral de Competencia 
Económica; se ordenó emplazar a Te/ce/ como probable responsable de la 
comisión de la práctica monopólica relativa descrita en la fracción XI del \ 
artículo 70 de la Ley Federal de Competencia Económica.

/ 
De ahí, que se advierta que los lineamientos de la ejecutoria hayan sido 
cumplidos por la auforiddd respónsable, sin exceso. 
Por las razones expuestas, con fundamento en el artículo 796, párrafos segundo 
y tercero, de la Ley de Amparo, se declara cumplida la ejecutoria de amp�ro.
( ... )".22 

' 

Finalmente, en contra del proveído que declaró cumplida la sentencia de amparo, 
;Telcel interpuso recurso de inconformidad, el cual fue admitieo por el Segundo 
Tribunal el veintidós de octubre de dos rryl quince, con el número de expediente 
5/2015. ! - \

Al respEicto, el Segundo Tribunal en sesión de veintiséis de noviembre de dos mil 
quince, dictó sentencia en el recurso de inconformidad 5/2015, en la cual resolvió 
tener por cumplida la Ejecutoria a la luz de los siguientes razonamientos: 

/ 
\ 

"( ... ) la Superioridad no se pronunció en modo alguno sobre la forma y alcance 
con los cuales la ,autoridad daría caude a la investigación ni mucho menos 
sobre el sentido de su resolución, por lo cual carece de fundamento la 
pretensión de la inconforme de que se realizaran otras diligencias de 
investigación o de que no se dictara el oficio de probable responsabilidad, pues 
la ejecutoria de amparo en modo alguno prejuzgó sobre la1facultad de la 
autoridad para darle continuidad al expediente abierto con la denuncia. 

(. ' ,) 

21 Folios 547 42 y 547 43. 
22 Folio 54661 . 
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A mayor abundamiento, se hace notar que si bien tiene razón la inconforme al 
decir que la ejecutoria no op/igaba a emitir un oficio de probable 
responsabilidad, también lo es que esta decisión quedó sujeta al ejercicio de 

. las facultades de la autoridad, sobre el cual no se pronJnció el M&Jmo Tribunal,, 
de donde se sigue que la detern:,inación de tener por c�mplido el fallo no limita 
el derecho de la quejosa, que conforme a la ley le asiste, para impugnar en su 
oportunidad los nuevos actos por vicios propios". 23 

De esta manera, de acuerdo con lo señalado por el Segundo Tribunal, no obstante 
que para el cumplimiento de la Ejecutoria no era necesaria la emisión del OPR, 
· dicho oficio cumplía con los parámetros I estat?_lecidos en la Ejecutoria para __
garantizar el derecho de audiencia de los ·oenunciantes:por lo que se tuvo por
cumplida la Ejecutoria.

�

Así, el OPR constituye el acto que cumplió con la Ejecutoria y que restituyó a las
quejosas en el derecho que estimaron violado. Asii;nismo, tomando en cuenta que
la Ejecutoria señaló que "la autoridad responsable debió advertir la necesidad de que
la irvestigación culminara con el pronunciamiento correspondiente a la denuncia
formulada" es necesario considerar que el--.OPR es el acto que constituye el
pronunciamiento correspondiente a la investigación y consecuentementé · a la
denuncia formulada. En ese sentido, vale la pena considerar que la investigación,
de acuerdo con la LFCE, es una etapa autónoma e independiente al
procedimiento seguido en forma de juicio que culmina con esta resolución.24 Por lo

1 
23 Folios 55403:,55406 y 55407. 
24 Sirven de apoyo los siguientes criterios judiciales: i) "COMPETENCIA ECONQMICA. LA FACULTAD DE 
LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA PREVISTA EN EL ART{CULO 31 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, 
ES AUTÓNOMA E INDEPENDIENTE DEL PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ANTE LA MISMA COMISIÓN. De 
lo /Jispuesto en los artículos 24, fracciones I y 11/, y 30 a 39 de la Ley Federal de Competencia Económica 
se advierte que, desde el punto de vista estrictamente jurídico, el ejercicio de la facultad 
investigadora denomin_ada ''procedimiento administrativo de investigación''. por parte de la Comisión 
Federal de Competencia, .. relativa a•la obtención de informes y documentos de particulares en 
términos del artículo 3 7 de la ley citada, constituye una actuación de naturaleza distinta, autónoma 

- e independiente del diverso procedimiento contencioso ah/e la misma comisión, en materia de
competencia econórfÍlca. Lo anterior es así, ya que el ordenamiento citado establece qúe la
mencionada comisión tendrá entre sus atribuciones la de resolver los casos que sean de su
competencia y, en su caso, sancionar a quienes se demuestre que violaron esa ley, para lo cual la
comisión podrá susta,:¡ciar el procedimlen¡o contencioso, pero con independencia de ese
procedimiento instituye una facultad a través de la cual se dota a la referida comisión dé atribuciones
legales que le permiten requerir y obligar a los particulares para que exhiban ante s,lla los Informes y
documentos que sean relevantes para qu7 realice sus averiguaciones preliminares al procedimientQ_
contencioso. No. Registro: 181,770. Tesis aislada. Materia(s): Administrativa. Novena Época. Instancia:
Pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XIX Abril de 2004 Tesis: P. V/1/2004
Página" 257"; 11) "COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA. EL OFICIO DE PRESUNTA RESPONSABILIDAD
DICTADO EN EL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN DE PRACTICAS MONOPÓLICAS, POR REGLA
GENERAL. NO ES COMBATIBLE MEDIANTE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. El oficio de presunta
responsabilidad a que hace referencia el artículo 30 del Reglamento de la Ley Federal de
Competencia Económica, da Inicio a la segunda etapa del procedimiento de Investigación de
prácticas monopóllcas, el cual es un procedimiento seguido en forma de /ulclo. Por tanto, si la parte
quejosa reclama mediante el juicio de amparo indirecto aquella determinación, por regla general se

1 
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tanto, el OPR constituye un pronunciamiento sobre la conclusión de la investigación 
y el acto mediante el cual se cumplió la Ejecutoria. 

CUARTO. ELEMENTOS DEL OPR 

1. Hechos denunciados \ 

Los Denunciantes realizaron las siguientes manifestaciones en· su Escrito de 
Denuncia:25

1) Telcel ha cobrado a los Denunciantes y presumiblemente a otros concesionarios
de RPTs, entre enero de dos mil siete y diciembre de dos mil nueve, tarifas por el
servicio de Terminación con uh nivel significativamente por encima del CILP26 de
dicho seNicio; y
11) Telcel no·imputa o refleja en las tarifas a sus usuarios finales todo el costo de la
Terminación de las llamadas On-net.
Asimismo, los Denunciantes señalaron que dichas acciones actualizaban las 
fracciones V, X, y XI del artículo l O de la LFCE, en atención a lo siguiente: 

actualiza la causa de improcedencif prevista en el artículo 73, fracción XVIII, en relación con k1
diverso numeral 114, fracción //, segundo párrafo, ambos de la Ley de Amparo, toda vez que la ac;ción 
constitucional de amparo deberá intentarse hasta que se dicte la resolución definitiva, ya sy1á por· 
violaciones cometidas en esta última o durante el procedimiento, dentro del cual queda 
comprendido el oficio de presunta responsabilidad, si por virtud de éstas se hubiere dejado en estado 
de indefensión al quejoso, a no ser que el amparo sea promovido por persona extraña a la. 
controversia". No. Registro: 181j75. Tesis aislada. Materia(s): Administrativa. Novena Época. Instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XIX. Abril 
de 2004 Tesis: l. 7o.A.283 A Página: 1401; 111) "COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA. LA SEGUNDA ETAPA 
DEL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN DE PRACTICAS MONOPÓLICAS ES UN PROCEDIMIENTO 
SEGUIDO EN FORMA DE JUICIO PARA LOS EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. De 
los artículos 23, 24, fracción/, 30, 31, primer párrafo y 33 de la Ley Federal de Competencia Económica, 
así como 23, frqcción /, 25, fracción /, 27, primer párrafo, 30 y 31 de su reglamento, se advierte que el 
procedimiento ! de investigación de prácticas monopólicas seguido por la Comisión Federal de 
Competencia se compone de dos grandes etapas. La priméra, tendiente a recabar medios de 
prueba que permitan suponer la existencia, a nivel presuntivo, de actos o prácticas prohibidas p0,r la 
Ley Federal de Competencia Económica. La segunda etapa inicia con el oficio de presunta 
responsa6ilidad, por el que se especifica ciaramente cuáles son las conductas monopólicas o

prohibidas observadas en la fase anterior, señalándose quién es el presunto infractor, ordenando su 
emplazamiento, para que aquél, en un término no mayor a treinta días comparezca a manifestar lo 
que a su interés convenga y exhibir las pruebas pertinentes; posteriormente, la comisión fijará un plazo 
no mayor a treinta días natura/et para 'formular alegatos; hecho lo cual, la autoridad deberá dictar 
una resolución dentro de los sesenta días naturales siguientes. Esta última fdse es un procedimiento 
segu/dó en forma de juicio para los efectos del artícu(o 114, fracción //, segundo párrafo, de la Ley de 
Amparo, pues en él la Comisión Federal de Competencia realiza los actos necesarios para dictar una 
resolución definitiva eri relación con las prácticas m9nopólicas, investigadas, dando al presunto 
infractor la oportunidad de alegar y probar a su favor'. No. Registro: 181,773. Tesis aislada. Materia(s): 
Administrativa. Novena Época. lnstanciq¡: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta XIX; Abril de 2004 Tesis: l.7o.A.285 A Página: 1

1
402. 

25 Folios 21, 22,30, 32, 40, 42, 47, 54, 56 y 57. 
26 Equivalente c¡ su costo marginal. es decir, �I nivel aproximado que tendría la tarifa de, Terminación 
en un contexto competitivo. Follo 15. 
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Con relación a la fracción V del artículo 10 de la LFCE, los Denunciantes señalaron 
que: 
• Telcel unilateralmente se rehusó a proporcionarles el servicio de Terminación

de llamadas, ya que la negativa de trafu no requiere que haya una conducta
6uyo resultado sea una negación absoluta, sino que también encuadra en los
supuestos de denegació;de trato la negativa implígita, como sería en este
caso, el alto diferencial entre las tarifas del servicio relevante.

• La Terminación de llamadas en la red de Telcel es un insumo esencial para el -
oferente del servicio de telefonía, toda vez que la llamada originada en la red
de los Denunciantes con destino a un usuario de Telcel, debe ser cursada y
terminada a travé§_de la red de este último, sin que existan otras alternativas
para-hacerlo.

Respecto de la fracción X del artículo l O de la LFCE, los Denunciantes señalaron 
que: 
• Los concesionarios de RPTs que demandan el servicio de Terminación en la RPT

de Telcel, se encuentran en igualdad de condiciones que los clientes que
· contratan los servicios finales de dicho agente económico, en virtud de que
ambos demandan el mismo-servicio de 'Terminación, sin el cual, al ser un
servicio esencial, no podrían terminar el tráfico público conmutado que 
originan. / /' 

• Telcel se imputa un costo significativamente inferior para el se¡vicio de
Terminación en sus servicios de telefonía móvil al usuario final y eri partrcular,
en las tarifas para llamada\ On-net, que la tarifa por el servicio de Terminación
que cobra a otros concesionarios, incluyendo los Denunciantes, aun y cuando,
en ambos casos se utilizan los mismos elementos, funcione\ y capacidad de
red. i 

\ 
Finalmente, con relación d la fracción XI del artículo l O de la LFCE, los Denunciantes 
señalaron que: 

/ 

• La conducta df:l Telcel tiene por objeto y efecto incrementar los costos y
reaucir la1demanda de los competidores del grupo de interés económicp
de Telcel y Telmex, en este caso en la prestación de servicios de telefonía,
ya que la tarifa del Servicio Relevante: (a) se encuentra significativamente
por encima qel costo total incremental de largo plazo, el cual aproximaría
el nivel de la tarifa en condiciones competitivas; (b) Telcel no imputa en su
totalidad el costo de la Terminación en.su red en las tarifas que ofrece a los
usuarios finales. \ • La_ conducta tiene el efecto de hacer menos atractivos los servicios de los
Denunciantes, lo que acotaría el crecimiento de su base de usuarios y sus
ingresos, impidiéndoles aprovechar l�s economías de escala y de red
existentes en <ios servicios que prestan.
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• Debido al esquema EQLLP Nacional, la conducta de Telcel también
encarece (indebidamente el servicio de larga di�tancia que los
Denunciantes brindan a sus usuarios.

En concl�sión, las tres prácticas monopólicas relativas denunciadas derivan de un 
mismo hecho, el cual consiste en el establecimiento de tqrifas de llamadas entre 
usuarios de la red de Telcel, menores que la tarifa que dicho agente económico 
cobra a los Denunciantes por el servicio de Terminación de llamadas en su red. 
2. Práctica imputada

El OPR imputó a Telcel la presunta comisión de actos que actualizan el supuesto 
previsto en la fracción XI, del artículo l O de la LFCE, con base en las siguientes 
cqnsideraciones: __ 
i) Telcel se auto imputa un costo por la función de Terminación menor a la tarifa
que cobra a terceros concesionarios de RPT por la misma función pero de las
llamadas que se originan en la red de estos últimos. / ' 
11) Telcel pertenece al mismo GIE que Telmex y Telnor, los cuales son concesionarios
de 'RPT que prestan, entre otros servicios, el de telefonía local fija, en el que
compiten dire-ctamente con los,Denunciantes en la provisión de dicho servicio.

' 

iii) La conducta realizada por Telcel tiene por objeto o efecto, directo o indirecto,
aumentar los costos y reducir la demanda que enfrentan sus competidores. Lo�
concesionarios de RPT, inciuidos los Denunciantes, tienen que pagar una tarifa por
la Terminación en la red de Telcel y, por ese insumo, asumen costos que son
significativamente mayores que las tarifas mínimas o adicionales de las llamadas
On-net que Telcel cobra a los usuarios finales de su servicio de telefonía móvil. Estos
actos realizados por Telcel tienen por objeto y/o efecto desplazar a otros
concesionarios de RPT que prestan servicios a usuarios finales, como el caso de los
Denunciantes, del mercado relacionado del servicio de telefonía fija, mercado en
el que compiten los Denunciantes por usuarios finales con empresas que
pertenecen al mi�mo GIE de Telcel (Telmex y Telnor).
lv) Finalmente, el OPR imputa la práctica en virtud de que Telcel tiene poder
sustancial en el Mercado Relevante en atención a lo siguiente:

- ' 

l) Es el unico oferente en el Mercado Relevante, pues únicame,nte la red móvil
de Telcel dispone de los medios de conmutación y transmision que permiten

1terminar una llamada en el número de un suscriptor de sus servicios, por lo que
cuenta con una participación del cien por ciento en dicho mercado; 
2) Cuenta con la mayor red en términos del número de suscriptores y de los
volúmenes de tráfico. Asimismo existe una diferencia significativa entre el
número de usuarios de Telcel con respecto a los demás concesionarios, por lo
cual Telcel tiene la capacidad y los incentivos para negar o restringir los servicios
de interconexión, y por_ tanto también el servicio de Terminación;
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3) Lcís capacidad para fijar unilateralmente las tarifas del iervicio de Terminación 
únicamente puede ser contrarrestada por la capacidad de los demás 
concesionarios de responder con incrementos superiores en las tarifas por el 
servicio de Terminación en sus redes, lo cual, en el presente asunto es 
prácticamente imposible dado que Telcel cuenta con la mayor red en términos 
de número de suscriptores y d� volumen de tráfico lo que le otorga ventaja.sobre 
los demás concesionarios; ( 
4) El servicio· de Terminación que ofrece cada uno de los concesionarios u 
operadores presenta barreras a la entrada absolutas y por 1ende no enfrentan 
competidores en el servicio que cada uno de estos ofrece; y 
5) Dado el tamaño y la importancia de la red de Telcel, divho agente
económico tiene autonomía para determinar de manera unilateral el monto de
las tarifas de Terminación que cobra a terceros concesionarios de RPTs y las
tarifas del servicio de telefonía móvil. Asimismo, conoce los· costos de

/proporcionar la función de termingc:::ión de cada uno de los terceros
concesionarios de RPTs y para sus propias operaciones en la provisión de
llamadas On-net.

QUINTO. GONSIDERACIONES PREVIAS 

En el escrito de cohtestaciónal OPR·presentado por las partes, éstas pl;ntearon y 
manifestaron diversos ar�um:entos, mismos que no se transcriben,textualmente, sin 
que ello implique que no se estudien en su totalidad,27 ya que éstos se han 
agrupado temáticamente con el objeto de exponer de mejor manera la línea de 
argumentación. Lo anterior es apegado, a derecho, de conformidad con diversos 
criterios del PJF que exponen que al realizar el estudio de los argumentos no es\ 

\ 
/ 

27 -siNen de apoyo por analogía/a lo anterior, las tesis aisladas y de jurisprudencia siguientes: tesis 
aislada,-con número de registro: 214,290. En materia Civil. emitida en la Octava Época. por el Octavo \ 
Tribunal Colegiado en materia civil del Primer Circuito. visible en.el SJF tomo: XII, noviembre de 1993, 
página: 288, bajo el rubro y texto "CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. EL JUEZ NO ESTA OBLIGADO A 
TRANSCRIBIRLOS. El hecho de que el Juez Federal no transcriba en su fallo los conceptos de violación 
expresados en la demanda, no implica que haya infringido ) disposiciones de la Ley de Amparo, a la 
cual sujeta su actuación. pues no hay precepto alguno que establezca la obligación de llevar a cabo 
tal transcripción; además de que dicha omisión no deja en estado_de indefensión al quejoso, dado 

\ que no se le priva de la oportunidad para recurrir la resolución y alegar lo qUEi estime pertinente para 
demostrar, en su caso, la i/egalidaci de l'i' misma."; tesis aislada con número de registro: 214,290, en
materia Civil. emitida en la Octava Epoca, por el Octavo Tribunal Colegiado en materia civil del Primer \ 
Circuito, visible en el SJF Tomo: XII, Noviembre de 1993, página: 288, bajo el rubro y texto "AGRAVIOS. 
LA FALTA DE TRANSCRIPCION DE LOS MISMOS EN LA SENTENCIA NO CONSTITUYE VIOLACION D� 
GARANT/AS. El hecho de que la sala responsable no haya transcrito los agravios que el quejoso hizo 
valer en apelación, ello no implica en manera alguna que tal circunstancia sea violatoria de 

._ g<irantías, ya que no existe disposición alguna en el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal que obligue a la sala a transcribir o sit)letizar los agravios expuestos por la parte apelante, y el 
artículo 81 de éste solamente exige que las sentencias sean claras, precisas y congruentes con las 
demandas, contestaciones, y con las demás pretensiones deducidas en el juicio, condenando o
absolviendo al demandado, así s:;omo decidiendo todos los puntos litigiosos sujetos a debate". 
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obligatorio analizarlos en la forma o estructura en que se presenten, 
importante es que se examinen todos los puntos controveffidos.28 

pues lo 

" 

Asimismo, con el fin de evitar repeticiones, a continuación se citan las tesis 
aplicables por analogía a cada una ele las consideraciones expresadas con motivo 
de las manifestacion"(s o argumentos de la emplazada que sean deciaradas 
inoperantes. Un6 manifestación o argumento es lnoperaRte cuando se aftualiza 
algún impedimento técnico que imposibilita el E3Xamen del planteamiento 
efectuado.29 Respecto de ellos deberán entenderse aplicables por analogía, según 
correspondan, los siguientes criterios·del PJF: 

\28 Sirven de apoyo, por analogía, las tesis de jurisprudencia q'!e a continuación se citan: registro: 
241,958. Jurisprudencia en materia: Civil; -dictada en la Séptima Epoca, por la Tercera Sala. Visible en 
el SJF en el Tomo: 48, Cuarta Parte. Página: 15. Bajo el rubro y texto siguientes: "AGRAVIOS, EXAMEN 
DE LOS. Es obvio que ninguna lesión a /os derechos de /os quejosos puei:k, causarse por la sola 
circunstancia de que /os agravios se hayan estudiado en su conjunto, esto es, englobándo/os'lodos 
ellos, para su análisis, 'én diversos grupos. Ha de admitirse que lo que interesa no es precisamente la 
forma como los agravios sean examinados, en su conjunto, separando todos los expuestos en distintos 
grupos o bien uno por uno y en el propio orden de su exposición o en orden diverso, etcétera; lo que 
importa es el da/Is, sustanéial de que se estudien topos, de que ninguno quede libre d,e examen, 
cualesquiera que sea la forma que al efecto se elija"'. / 
"' Sirve de apoyo la Jurisprudencia con número de registro 166031. emitida en la Novena Época, por 
·10 S�gunda Sala. Contradicción de tesis 27 /2008-PL, SJF y su Gaceta, tomo XXX, Noviembre de 2009.
Página 424. Con el rubro: "AGRA V/OS INOPERANTES EN LA REVISIÓN. SON AQUELLOS EN LOS QU&SE
PRODUCE UN IMPEDIMENTO T{CNICO QUE IMPOSIBILITA EL EXAMEN DEL PLANTEAMIENTO QUE
CONTIENEN. Conforme a los artículos 7 07, fracción lll, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, 83, fracción IV, 87, 88 y 97, fracciones I a )V, de la Ley de Amparo, el recurso de revisión es
un medio de defensa establecido con el fin de revisar la legalidad de la sentencia dictada en el juicio
de amparo indirecto y el respeto a las normas fundamentales que rigen el procedimiento, de ahí que
es un instrumento técnico.que tiende a asegurar un óptimo ejercicio de la función jurisdiccional, cuya
materia se circunscribe a la sentencia dictada en la audi8ncia constítucionaL incluyendo las
determinaciones contenidas en ésta y, en general, al examen' del respeto a las no1mas fundamentales
que rigen el procedimiento del Juicio, labor realizada por el órgano revisor a la luz de los agravios
expuestos por el recurrente, con el objeto de atacar'/as consideraciones que sustentan la sentencia
recurrida o para demostrar las circunstancias que revelan su ilegalidad. En ese tenor, la inoperancia
de los agravios en la revisión se presenta ante la actualización de algún impedimento técnico que
imposibilite el examen del planteamiento efectuado que puede derivar de la falta de afectación
directa al promovente de la parte considerativa que controvierte; de la omisión de la expresión de
agravios referidos a la cuestión debatida; de su formulación material incorrecta, por incumplir las
condiciones1atinentes a su contenido, que puede darse: a) al no controvertir de manera suficiente y
eficaz las consideraciones que rigen la sentencia; b) al introducir pruebas o argumentos novedosos a
la litis del juicio ele amparo; y, c) en caso de reclamar infracción a las normas fundamenta/es del
procedimiento, al omitir patentizar que se hubiese dejado sin defensa al rec<Jrrente o su relevancia en
el dictado de la sentencia; o, en �u caso, de la concreción de cualquier obstáculo que se advierta y
que impida al órgano revisor el examen de fondo del planteamiento propuesto, como puede ser
cuando se desatienda la naturaleza de la revisión y del órgano que emitió la sentencia o la existencia
de jurisprudencia que resuelve el fondo del asunto planteado"

\ 

22 

\ 



Inoperantes· 
por ... ··· 

\ 

. Criterios apUci:11;,les por analogfa . 

55665 11-ISTITUTO FEDEl1AL DE 

TELECOMUNICACIONES 

"AGRA V/OS INOPERANTES EN LA REVISIÓN. LO SON LAS SIMPLES EXPRESIONES 
GENÉRICAS Y ABSTRACTAS CUANDO NO PROCEDE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA 
DEFICIENTE. Si no se está en el caso de supl/r la deficiencia de los agravios en 
términos del articulo 76 bis, fracción VI, de, la Ley de Amparo, no basta que el 
recurrente exprese sus agravios en forma genérica y abstracta,<'Js decir, que 
se concrete a hacer simples aseveraciones para que el Tribunal Colegiado 
emprenda el examen de la legalidad de la Resolución recurrida del Juez de 
Distrito a la luz de tales manifestaciones, sino que se requiere que el inconforme 
en tales argumentos exponga de manera razonada los motivos concretos en 
los cuales sustenta sus propias alegaciones, esto es, en los que explique el 
porqué de sus aseveraciones, pufis de lo co?trario los agravios resultarán 
inoperantes, "30 

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. AUN CUANDO PARA LA 
PROCEDENCIA DE SU ESTUDIO BASTA CON EXPRESAR LA CAUSADE PEDIR, ELLO 
NO IMPLICAQUE LOS QJ)EJOSOS O RECURRENTES SE L(MITEN A REALIZAR MERAS 
AFIRMACIONES SIN FUNDAMENTO. E(hecho de que el Tribunal Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación haya establecido en su.Jurisprudencia 
que para que proceda el estudio de los conceptos de vio/Qción o de los 
agravios, basta con que en elfos se exprese la causa de pedir, obede¡:;e a la 
necesidad de precisqr que aquél/os'·no necesariamente deben plantearse a 

Manifestaciones manera de ,;ilogismo jurídico, o bien, bajo cierta redacción sacramental pero 
genéricas 
gratuitas 

/¡ 

0 elfo de manera alguna implica que los que;asas o recurrentes se limiten a 
real/zar meras afirmaciones sin sustento o fundamento, pues es obvio que a 
ellos corresponde (salvo en los supuestos legales de suplencia de la queia) 
exponer razonadamente por qué (sic) estiman inr;,onstituciona/es o ilegales los 
actos que reclaman o recurren. Lo anterior se corrobora con el criterio 

·' sustentado por .este Alto Tribunal en el sentido de que resultan inoperantes
aquellos argui;nentos que no atacan los fundamentos del acto o resolución 
que·con elfos pretende combatirse. "31 

"'CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. SON INOPERANTES CUANDO LOS 
ARGUMENTOS EXPUESTOS POR EL QUEJOSO O EL RECURRENTE SON AMBIGUOS 
Y SUPERFICIALES. Los actos de autoridad y las sentencias están investidos de 
una_ presunción de validez que debe ser destruida. Por tanto, cuando lo 
expuesto por lcp parte quejosa o·e/ recurrente es ambiguo y superficial, en tanto 
que no señala ni concreta algún razonamiento capaz de ser analizado, tal 
pretensión de Invalidez es lnatendlble, en cuanto no logra construir y proponer 
la causa de pedir, en la medida que elude referirse·a/ fundamento, razones 
decisorias o argumentos y al porqué de su reclamación. Asi tal deficiencia 
revela una falta de pertinencia entre lo pretendido y las razones aportadas 
que, por ende, no son Idóneas ni Justifk;;aaas para colegir y concluir lo pedido. 
Por consiguiente, lc.¿s argumentos o causa de pedir que se expresen en los 
conceptos de violación de la demanda de amparo o en los ag';'vios de la 
revisión deben, invariablemente, estar dirigidos a descalificar y evidenciar la 
ilegalidad de las consideraciones en que, se sustenta el acto reclamado • 

.. 

30 Tesis número 1.11 o.C.15 K dictada en la Novena Época, Instancia� Décimo Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito, Fuente: SJF y su Gaceta. Tomo: XVIII, Agosto de 2003, Página: 1671. 
31 Ju'iisprudencia por reiteración la./J. 81/2002, con número de registro 185,,425, emitida en la novena 
época por la Primera Sala de la Suprema Corte de {usticia de la Nación, publicada\en el SJF y su 
Gaceta, tomo XVI. Diciembre de 2002. a página 61. 

V 

23 



/ 

/ 

! 

\ 

r \ \ 

( 
\j 

!<' 

/ 

Inoperantes 
par,., 

Combatir 
parcialmente el 
OPR 

5S666 

porque de no ser así, las manifestaciones que se viertan no podrán ser 
analizadas por el órgano colegiado y deberán calificarse de inoperantes, ya 
que se está �nte argumentos non sequitur_para obtener una declaratoria de 
invalidez. "32 .. 

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES, CUANDO NO ATACAN LAS 
CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA IMPUGNADA. Los conceptos de violación 
resultan inoperantes si los argumentos que aduce la quejosa na atacan las 
consideraciones de la sentencia impugnada."33 

"¿ONCEPTO DE VIOLACIÓN DIRIGIDO CdNTRA LA DESESTIMACIÓN DE UN 
AGRAVIO. RESULTA INOPERANTE POR INSUFICIENTE SI NO ATACA TODAS LAS 
CONSIDERACIONES QUf SUSTENTAN ESA DETERMINACIÓN. SI la autoridad 
responsable se basó en varias consideraciones para desestimar un específico 
agravio que, por sí solas, cada una por separadb sustentan el sentido de esa 
determinación, y el concepto de violación formulado sobre ese particular sólo 
con'ttOviriirte una o algunas de esas consideraciones, sin desvirtuarlas todas, 
entonces se torna inoperante por Insuficiente, pues aun fundado lo aducido 
no produciría benef¡cio conceder la protección constitucional por ese so/o· 
motivo, ante la subsistencia de la consideración o consideraciones no 
destnJidas que continúan rigiendo esa desestimación. "34 

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN MATERIA ADM/NISTRATIV A INOPERANTES SI NO 
ATACAN LA TOTALIDAD DE LOS RAZONAMIENTOS EN QUE SE APOYA EL FALLO 
RECLAMADO. Si en los conceptos de violación no se combaten o desvirtúan 

/ todos y cada una de los razonamientos de la sentencia reclamada, aquéllos 
se consideran inoperantes, ya que aun cuando alguno fuera fundado, no sería 
suficiente para conceder el amparo solicitado, puesto que existen otros / 
consideraciones de la sentencia que no se impugnaron y que este Tribunal 
Colegiado no puede e!;tudiar, pbr ser el amparo en materia administrativa de 
estricto derecho;\ conclusión que hace . innecesario el estudio de las 
infracciones que se aducen en los coni::eptos de violación, en virtud de que lo 
expresado en ellos carece de trascendencia jurídica, al subsistir la sentencia 
reclamada con base en los in tocados razonamientos 1en que se apoya." 35 

"CONCf PTOS DE V/OLAC/ON INOPERANTES. Los conceptos de violación deben 
consistir en razonamientos de carácter hpgico jurídico, tendientes a poner de 
manifiesto que las cohsideraciones que rigen la sentencia reclamada, son 
":ontrarias a la ley o a su interpretación juríc;iica, por lo que los afectados tienen 

32 Jurisprudencia 1.40.A. J/48, con número de Registro: 1 Z3593, dictada en la Novena Época'. Instancia: 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. Fuente: SJF y su 
Gaceta, tomo XXV, Enero de 2007. Materia Común. Página: 2121. 
33 Ju\isprudencia l.60.C. J/15, pon número de registro: 1J91572. Novena Época. Materia(s): Común.
Instancia: SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CI IL DEL PRIMER CIRCUITO. Fuente: SJF y su 
Gaceta. Tomo: XII, Julio de 2000. Página: 621. / / 
34 Tesis Aislada XVll.lo.C.T.38 K, con número de Registro 171512. Novena Época. Instancia: PRIMER
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO. Fuente: SJF 

/Y su Gaceta, tomo XXVI, Septiembre de 2007 .• Página: 2501. Tes¡�: Materia(s): Común.
35 Tesis aislada 11.A.62. A., con número de registro: 194,031, dictada en la Novena Época. Materia 
Administrativa. Instancia: TRIBUNAL COLEGIADO EN MA.TERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO 
CIRCUITO. Fuente: SJF y su Gaceta. Tomo: IX, Mayo de 1999. Página: 1001. 
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. No Justifican la 
transgresión 

·el deber de combatir la totalidad de los argumentos en que la responsable se
apoyó para fallar en determinado sentido. ""36 

"CONCEPTOS DE VIO/ACIÓN INOPERANTES. LO SON SI NO CONTIENEN DE
lv1ANERA INDISPENSABLE, LOS ARGUME,NTOS NECESARIOS QUE JUSTIFIQUEN /AS
TRANSGRESIONES DEL ACTO RECLAMADO. Si en los conceptos de violación no
se expresan los razonamientos lógicos y iurídicos que expliquen la afectación
que le cause a la queiosa el pronunciamiento de la sentencia rec/amdda, los
mismos resultan inoperantes, toda/vez que todo motivo de inconformidad, no
por rigorismo o formalismo

< 
sino por exigencia indispensable, debe contener los /

argumentos necesarios, tendientes a justificar las transgresiones qu<, se
aleguen, d,e tal manera que si carecen de aquéllos, no resultan idóneos para
ser analizÓdos por el tribunal federal correspondiente, en, el juicio de 
amparo.""37

¡ 
· · 

¡ "CONCEPTOS DE VIO/ACIÓN. CARGA PROCESAL M{N/MA DEL QUEJOSO 
(INTERPRETACIÓNDEL ART{CULO 7 66JRACCIÓN VI, DE lA LEY DE AMPÁRO). Los 
conceptos de violación deben consistir, en su mejor expresión, en la exposición 
de argumentos jurídicos dirigidos a demostrar la invalidez .. constitucional de los 
actos reclamados, total o parcialmente. Los elementos propios de estos 
argumer,_tos deben ser, ordinariamente, los de cualquier razonbmiento, esto 
es, la precisión de (sic) o las partes del acto reclamado contra las que se 
dirigen; las disposiciones o principios jurídicos que se estiman contravenidos, y 
los elementos sufic:Jentes para demostrar racionalmente la ir;fracción alegada. 
Sin embargo, con el ánimo de optimizar el goce del derecno cofstitucional a 
la jurisdicción, conocido en otros países como la garontia de acceso efectivo 
a la justicia, los criterios de tribunales federales mexicanos se han orientado 
hacia una mayor flexibilidad respecto a los requisitos.exigidos en los motivos de 
las impugnaciones, y con la Inspiración en el viejo principio procesal relativo a ( 
que las partes exponen los hechos y el Juez aplica el derecho, la exigencia ha 
quedado en que se precise la causa de pedir, aunada a la manlffistac/ón,
sencilla y natural, de la afectación al ámbito pe!Sonal, patrimonial familiar, /
laboral, etcétera, sufrida por la peticionaria de garantías, desde Sµ punto de 
vista y mediante el uso de lenguaje directo y llano, con el propósito evidente 
de abqndonar las exigencias técnicas extremas a las que se había llegado, 
que sólo los abogados con suficiente experiencia en cada materia jurídica 
podían satisfacer, con la consecuencia, no intencional pero real, de alejar / 
cada vez mós a la generalidad de la población de la posibilidad de obtenee 
la protección ge la justicia, a través de la apreciación e interpretación del 
derecho. No obstante, ni la legislac;;ón ni la jurisprudencia se han orientado 
absolutamente por los principios del sistema procesal inquisitorio, hacia una 
revis/órj oficiosa de los actos reclamados, respecto .a su constitucionalidad y 
legalidad sino que prevalece una carga procesal mínima para el agraviado, 
consistente en precisar; en la demanda la causa petendi'de su solicitud de 
amparo y la afectación que estime lesiva ensu periulc/o. En consecuencia, 

\ 

36 Tesis aisla-90 ll.2o.C.T.2-K., co� número de registro 204.439, 9lctada en la Novena Época. Instancia: 
SEGU�DO TRIBUNAL C,OLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TR'°(BAJO DEL SEGUNDO CIRCUITO/ Materia 
Comúñ. Fuente: SJF y'su Gaceta. Tomo: 11, Agosto de 1995. Tesis. Página: 483. 
37 Jurisprudencia l.60.C. J/2l;con número de registro 191,370, dictada en la Novena Época. Materia 
Común. lnstanci<:i: TCC1 Fuente: SJF y su Gaceta. Tomo: XII, Agosto de 2000. Página: 1051.
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cuando los peticionarios de la protección constitucional no colman siquiera 
esa mínima exigenda, lo alegado debe declararse inoperante. "38 

' 

"PRUEBAS. CASO DE INOPERANCIA DE LOS CONCEPTOS DE VIOLACION EN QUE 
SE RECLAMA SU Ff\LTA DE ESTUDIO. Para la operancia de los conceptos de 
vio/ación en que se reclama la falta de estudio de algunas de las pruebas 
rendidas, es necesario, no sólo que la omisión exista, sino que la misma 
trascienda al sentido de la sentencia, entrañando I así una verdadera
transgresión a las garantías constitucionales de la parte quejosa. "39 

"CONCEPTOS DE VIOLACION FUNDADOS PERÓ INOPERANTES. Si del análisis que 
en el {ulclo de amparo se hace de un concepto de violación se concluye que 
es fundado pero si por diversas razones que ven al fondo de la cuestión 
omitida, el �/smo resulta Ineficaz para resolver el asunto en favor de los 
lnféreses del que/oso, el concepto aun cuando es fundado debe declararse 
Inoperante; consecu,;;,ntemente, por economía procesal procede negar la 
protección constitucional en lugar de concederse para efectos, es decir, para 
que la responsable reparando-fa vio/ación haga el estudio de lo omitido, lo 
cual a nada práctico conduciría, pues no obstante cumplir con ello, la misma 
autoridad o bien el tribunal colegiado respectivo en un amparo diverso 
promovido en su oportunidad, léfndría 7:¡ue resolver el negocio en contra de los 
intr,reses del sol/citan/e de garantías; por lo tanto, es innecesario esperar otra 
ocasión para resolverlo negativamente."® 
"AGRAVIOS INOPERANTES. LO SON AQUELLOS QUE COMBATEN AR<¡;UMENTOS 
ACCESORIOS EXPRESADOS EN LA SENTENCIA RECURRIDA, MAXIME CUANDO 
ESTOS SEAN INCOMPATIBLESCON LAS RAZONES QUE SUS¡TENTAN EL SENTIDO / 
TORAL DEL FALLO. En términos del artículo 88 de la Ley de'Amparo, la parte a 
quien perjudica �na senten<:ia tiene la carga procesal de demostrar su 
ilegalidad a. ttavés de los agravios correspondientes, lo que se cumple Cl{ando 
los arguméntos expresados se encaminan a combatir .. todds las 
consideraciones en que se apoya la resolución impugnada. Ahora bien, los 
agravios resultan inoperantes cuando tienen como finalidad controvertir 
argumentos expresados por el órgano de control constitucional en forma 
accesoria a las razones que sustentan el sen/ido del fallo, sobre todo cuando 
sean incompatibles con (:f .s_entido toral de éste, porque aunque le asistiera la 
razón al quejoso al combatir la consideración se,cundrnja expresada a mayor 
abundamiento, ello no tendría la fuerza suficienfe para que se revocara el fallo 
combatido, dado que seguiría rigiendo la consideración principal, en el caso 
la inoperancia del concepto de violación. "41 

Partir de "AGRA V/OS INOPERANTES EN LA REVISIÓN FISCAL. LO SON AQUELLOS QUE SE 
premisas SUSTENTAN EN PREMISAS INCORRECTAS: Los agravios son inoperantes cuando 

38 Jurisprudencia 1.40.C. J/27, con número de registro 171511, dictada en la Novena Época, por los
TCC. Visible en el SJF, Tomo XXVI, Septiembre de 2007. Página 2362. 
39 Tesis asilada (común), con húmero de registro número 237383, dictada en la Séptima Época, por la 
Segunda Sala, fuente SJF, Localización: volumen 187-192 Tercera parte. Página 122. 
40 Jurisprudencia 11.30. J/.17, con número de registro: 218729, dictada en la Octava Época. Instancia: 
Tercer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito. Fuente: Gaceta del SJF. Localización: 56, Agosto de 
1992. Materia: Común: Página. 45. 
41 Jurisprudencia la./J. 19/2009, con número de registro: 167801. Dictada en la Novena Époea. 
Instancia: PRIMERA SALA. Fuente: SJF y su Gaceta. Localización: XXIX, Marzo de 2009. Materia: Común. 
PáQJina 5. 
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parten de una hipótesis -que resulta lncorrectá o falsa. y sustentan su 
o argumento en ella, ya que en tal evento resulta Inoficioso su exlslmen por el

tribunal revisor. pues aun . de ser fundado el argumento, en un aspecto
meramente /urídlco sostenido con base en la premisa incorrecta, a ningún fin
práctico se llegaría con su análisis y calificación, debido a que al partir aquél
de una suposición que no resultó cierta, sería Ineficaz para obtener la
revocación de la sentencia recurrida; como en el caso en que se alegue que
la Sala Fiscal determinó que la resolución administrativa era ilegal por
encontrarse lhdebidamente motivada, para luego expresar argumentos )

Basarse en 
Interpretaciones 
pa1ciales o 
aisladas del 
OPR. 

encaminados a evidenciar que al tratarse de un vicio formal dentro del
proceso de rysca/ización se debió declarar la nulidad para efectos y no lisa y
llana al tenor de los numerales que al respecto se citen, y del examen a /asl
constancias de autos se aprecia que la responsable no declaró la nulidad de
la resolución administrativa sustentándose én el vicio de formal/dad
mencionado (Indebida motivación), sino con base en una cuestión de fondo,
lo.que ocasiona que resulte Innecesario de/lb-erar sobre la legalidad de la
('ulidad absoluta decr�tada, al sustentarse tal argumento de ilegalidad en una
premisa que no resu/fó verdadera"."

' 1 

"AGRAVIOS INOPERANTES. LO SON AQUELLOS QUE SE SUSTENTAN EN PREMISAS
FALSAS. Los agravios cuya construcción parte de premisas falsas son
inoperantes, ya que a ningún fin práctico conduciría su análisis y calificación,
pués al partir de una suposición que no resultó verdadera, su conclusión resulta
Ineficaz para obtener la revocación de la sentencia recurrida. "43 \ 

"CONCEPTófi DE VIOLACIÓN INOPERANTES. LO SON AQUELLOS QUE TIENEN
COMO SUSTENTO UN POSTULADO NO VER{D/CO (APLICACIÓN ANA�ÓG/CA DE 
LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 108/2012 (IOa.)J. La

1
Segunda Salci de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia en cita, determinó que los 
agravios cuya construcción parte de premisas falsas son inoperantes, ya que 
a ningún fin práctico conduclrí9 su estudio pues, al partir de uo.a suposición no 
verdadera, su concl,isión es ineficaz para obtener la revocación de .fa 
sentencia recurrida; principio que aplica a los conceptos de violación cuyo 
sustento es un postulado que resultó no verídico: de ahí que sea JDcioso su 
oná/isis y, por ende, merecen el cqlificatlvo de inoperante�) "

44 , 

"SENTENCIAS, RELACION {NT/MA DE SUS ELEMENTOS .. Una sentencia no es sino 
una relación lógica de antecedentes dados, para IÍegar a una conclusión que 
resuelve la controversia sometida al juzgador: por lo mismo, la sentencia la 
constituyen tanto la conclusión ,lógica de sus antecedentes, como las 
proposiciones que fijan el sentido de tal reldción, y no puede sostenerse que 
cuando se aclara la congruencia de los elementos del razonamiento que el 
Juez hace, para llegar a una conclusión, se viole la sustancia del fallo, sólo 
porque en razón de dicha congruencia, seo necesario aclarar el sentido de la 

42 Tesis aislada, con número de registro 171511. dictada en la Novéna Época. por los TCC.Visible en el 
SJF, Tomo XXIII, Febrero de 2006, Página 1769. 
"Tesis de jurisprudencia 2a./J. 108/2012 con número de registro 2001825, dictada_en la Décima Época, 
1por la Segunda Sala-de la Supréma Corte de Justicia de la Nación. visible en el SJF y su Gaceta Libro 
XIII, Tomo 3, Octubre de 2012, Página: 132� 
44 Tesis de jurisprudencia XVll.l o.C.T. J/5, con número de registro 2008226, dictada en la Décilrna Época. 
por los TCC, visible en la Gacetade1SJF. Libro 14, Tomo 11, Enero de 2015, Página: 1605. 
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propr;,sición, pues no puede tene,se por sentencia una parte de' la misma, 
como es la resolutiva. sin la re/ación de los hechos, que aparezcan en el 

' proceso v los fundamentos legales de la resoluclón"45 

\ 

"'SENTENCIAS._RElACJON{NTIMA DE SUS ELEMENTOS. Los puntos resolufivos de 
una sentencia son el resultado de las consideraciones Jurídicas que los 
determina� y sirven para interpretc,¡los, de acuerdo con el principio\ de

-, congruencia interna ele las sentencias, de mo(io que no puede tene,se por 
sentencia una parte de la misma, como Jo es la resolutiva, sin la relación de 
hechos que aparezcan en el proceso y los fundamentos legales de la 
determlnacfón. ,,,,.

Del mismo modo, en aquellos casos en los que la presente Resolución-naga alusión 
a argumentos infundados, se debe tener en cuenta que- un argumento es 
infundado cuando al actor no/le asiste la razón porque no\ probó los hechos 
afirmados o es incorrecta su apreciación sobre los hechos, la aplicación, 
interpretación o integración de la norrra y sus argumentos o sobre la aplicabilidad 
de un criterio jurisprudencial.47 

j 

SEXTO. ANÁLISIS DE LAS MANIFESTACIONES Y ARGUMENTOS DE LA EMPLAZADA -
_/ 

l . CUESTIONES PREVIAS 
l . l Aclaración Previa y ReseNa de Derechos48

La contestqción al OPR, no significa ni implica consentlmlemto deTelcel sobre la 
constitucionalidad; legalidad, validez o aplicabilidad de precepto alguno, ya 
que su único objeto es refutar las imputaciones de·fos Denunciantes y de la 
Autoridad lnvestl99dora en el OPR que se contesta, para el efecto de que se 
cierre el Expediente que carece de materia y razón de ser, amén de que las 
'acusaciones y presunciones alcanzadas son falsas, incorreótas e infundadas.!
Esta contestación se formula, pues, ad cautelam y se hace, además, én ejercicio 
del derecho fundamental de defensa de Telcel, sin que por ello consienta las 
disposiciones Jurídicas y/o reglamentarias aplicadas, que estima contrarias a la 
CPEUM y sin que por ello pierda el derecho de hacer valer tal 
inconstituclonalldad en el Juicio de ampo/o que, en su caso y en su momento, 
túviere que promover en contra de la resolución definitiva del procedimienfo. 

) 

45 Registro: 353.345. Tesis aislada, Materia (s): Común Quinta Época, Instancia: Tercera Sala, SJF, LXX. 
Página:.3764. 
46 Regisfm: 240,090, Tesis aislada, Materia (s): Común, Séptima Época, Tercera Sala, SJF, 199-204 Cuarta 
Parte, Tesis: Página: 44. , 
47 Análisis de agravios y redacción désentencia, Centro de Capacitación Judicial Electoral, dispon[ble 
en: http://www.teever.gob.mx/files/ analisis_de_agravios_y _redaccion_ de_sentencias.pdf I I 

"Folio 52578. 
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En esa virtud, Telcel se reserva el derecho de impugnar la resolución definitiva 
que en su caso se dicte y dejatambién a salvo sus derechos para impugnar la 
inconstitucionalldalct de los preceptos que slryleren de fundamento para ello. 
Adicionalmente, Telcel se reserva el derecho de reclamar e Impugnar en el 
momento procesal oportuno los actos intraprocesales que constituyan 
violaciones procesales en su contra y de los preceptos o disposiciones que al 
eJnltlrlos se apliquen en su perjuicio, que no obstante podrán ser revocados b 
Inaplicados por el Pleno del Instituto al dictar resolución. 

Las manifestaciones de Telcel devienen inoperantes por genéricas toda véz que la 
emplazada no formula argumentos lógico-jurídicos para sustentar el por qué esta 

- Autoridad tendría que decretar el cierre del Expediente y se limita a señalar que las
acusaciones contenidas en el OPR son falsas, incorrectas e infundadas, por lo cual,
en tales manifestaciones no se controvierten las consideraciones del OPR.
Asimismo, Telcel realiza una reserva de derechos que en su momento pudiera
promover en contra del procedimiento seguido en forma de juicio de mérito.
Dichas manifestaciones resultan gratuitds, ya que las acciones que llegue a ejercer

\ -� 

- ¡ la emplazada posterior a la emisión de la presente resolución, serán analizadas en
cuanto a su.procedencia y alcance por la autoridad correspondiente.
1.2 Cuestión de previo y especial pronunciamiento49

Cornocuestión de previo y"�speciaÍ pronunciamiento, las autoridades del IFY 
que instruyan el PCocedlrnlento y aquella que habrá de emitir resolución en él, 
deben resolver que en términos de lo dispuesto por los artículos l º, 14, 16, 17 y 23 
de la CPEUM, l º, 2, 34 bis y relativos de la LfCE, 31 fracción III y relatlvos deU?LFCE, 
así corno 366 y 367 del CFPC, debe suspenderse el dictado de la resolución 
definitiva en este prooeqimlento hasta que se resuelvan por decisié¡n terminal 
procedimientos previamente iniciados que guardan íntima relación con la 
materia del presente. 
En efecto, resulta que no es jurídicamente posible que se pronuncie válidamente 
la decisión sobre la determinación de la supuesta comisión de la práctica 
monopólica relativa descrita en la fracción XI del artículo 10 de /la LFCE en 
relación con los hechos, años y tarifas que se dicen materia del Expediente, sino 
hasta que se emitd la decisión terminal y firme en procedimientos previos que 
guardan una íntima relación con el que nos ocupa, los cuales se encuentran sÚb 
judice a la fecha y, además, son del conocimiento del Instituto. 

( ·-\ 

El artículo 366 del CFPC establece que "el proceso se suspenderá cuando no pueda
pronunciarse la decisión, sino hasta que se pronuncie una resolución en otro negocio, y 
en cualquier otro caso especial determinado por la ley". 

49 Folio 52580. 
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SI bien es cierto que el Decreto establece que alhacer valer algún medio de 
impugnación no procede obtener la suspensión en amparo respecto de ciertas 
resoluciones definitivas que emita el Instituto, también lo es que en el presente 
escrito no se promueve recurso o juicio de amparo alguno y que no se pide la 
suspensión de los efebtos de resolución definitiva al9una, sino que se señala que 
en términos de ley y a partir de lo que expresamente maniflestCJ_ la Autoridad 
Investigadora en el OPR y de las manifestaciones hechas valer por los/ 
Denunciantes en los meses de Junio y julio último, por el momento no es 
Jurídicamente posible pronunciar la decisión definitiva en el Expedier:1te respecto 
de Telcel, en virtud de que no se ha resuelto en definitiva sobre el pretendido 
cumplimiento de la Ejecutoria. 
En efecto, la Autoridad Investigadora afirma que el OPR se emitió en supuesto 
estricto y cabal cumplimiento de la Ejecutoria que concedió un amparo a los 
Denunciantes. Asíse indica desde la primera cuartilla del OPR y se reitera en lo 
sucesivo. Esto es, el propio titular de la Autoridad Investigadora es quien ha 
vinculado y ha hecho depender la existencia y la materia del OPR y de este 
asunto con la del cumplimiento de la Ejecutoria. 
Además, en el OPR -que fue exhibido por la Autoridad Investigadora dnte la Juez 
federal en pretendido cumplimiento de la Ejecutoria-, se menciona lo siguiente: 
'( ... ) 

l. Antecedentes 1,

( ... ) 

Décimo Quinto.- El primero de Junio y el /rece de Julio de deis mil quince, los Denu;;�iantes 
presentaron escritos mediante los cuales hicieron diversas manifestaciones relacionadas 
con la práctica denunciada, así como con respecto a su interpretación de la manera 
en que esta Autoridad Investigadora debería dar cumplimiento a la (Ejecutoria). A 
dichos escritos recayeron los acuerdos de dos-de Junio y catorce de Julio de dos mil 
quince, respectivamente, emitidos por el Titular de la Autoridad Investigadora, mediante 
los cuales se tuvieron por presentados los escritos y por vertidas las manifestacior;,es 
realizadas. 
Con respecto a las manifestaciones vertidas por los Denunciantes en los escritos referidos, 
se tienen por vertidas las mismas para los efectos legales a que haya lugar, las cuales no 
podrán formar parte de las imputaciones presuntivas del presente OPR al haber sido 
formuladas con posterioridad a la conclusión de la investigación. 
( ... )" (Énfasis añadido). 
Aunque no fueron acompañados en traslado cuando Telcel fue emplazada a 
este procedimiento, men�s aún exhibidos ante el Juzgado de Distrito, lo cierto 
es que Telcel ha tenido conocimJento del contenido de los escritos presentados 
por los Denunciantes los días primero de junio y trece de julio del año en curso. 

\ 
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\ De tales escritos se desprenden cuestiones y afirmaciones relevantes para la 
ejecución de laEJecutoria y que la vinculan a la materia del procedimiento que 
aquí nos ocupa, pues -entre las Inexactas apreciaciones de los Denunciantes, 
hay señalamientos y apreciaciones de cuestiones de hecho que, aunque no 
coincidan con la realidad, afectan la validez y eficacia de los actos emitidos en 
pretendida ejecución de la Ejecutoria y que vinculan ambos procedimientos. 
En efecto, como se desprende de su texto y con Independencia de ácclones 
que a partir de su contenido pudieran surgir, lo cierto es que en el escrito 
presentado el trece de julio último, los Denunciantes piden en el Expediente, que 
la Autoridad Investigadora aprecie, conceda y reconozca ciertos efectos al 
acto que había reclamado consistente en la Resolución (no obstante haber 
quedado insubsistente por efecto del fallo de amparo), particularmente en la 
parte en que "la CFC determin(:, además que entre la Denuncia Axtel y la Denuncia 
que ahora nos ocupa existe una identidad entre: (/) los hechos objeto de las conductas 
denunciadas ... : (ii) el sewicio relevante involucrado en las conductas denunciadas ... ;
(iii) el Agente Económico al que se le imputa directamente la conducta demandada
(sic) ... : y (iv) la temporalidad de la conducta denunciada ... ",

Posteriormente, los ÓE;'lnunciantes citaron un fragmento de la Resolución (que el 
Pleno del IFT y_a había dejado Insubsistente), con el objeto de que se le 
concediera efecto reflejante en el aludido OPR. 
En contrddicción con lo sostenido en la Ejecutoria e Inclusive con io'afirmado eln 
su demanda de barantías, los Denunciantes solicitaron a la Autoridad 
Investigadora que diera efecto a una resolución y a ciertos actos emitidos en el 
expediente del que deriva el otro acto reclamado corisistente en la Resolución 
RA-007-2011, no óbstante que al sobreseerse al respecto se concedió el Clmparo 
a los Denuncian�es en otra parte, precisamente para el efecto de que tal 
determinación y expediente, ajeno a ellas, no fuera parte de la motivación de 
los actos que recayeran o siguieran a su denuncia en el procedimiento natural. 
Los Denunciantes1han sostenido en el Expediente-que la Resolución DE-37-2006 
y acumulados que motivó y fue Impugnada por Telcel en el expediente RA-007-
2011, es sentencia firme con fuerza de cosa juzgada e ihciusive piden que se le 
dé y reconozca efectos en r�lación con su denuncia. Desde luego, llan:i_a la 
atención que así lo hicieran, pues con ello han consentido que las actuaciones � 

/ ' del expediente RA-007-2011 y del expediente DE-37-2006'y acumulados que le 
antecede tengan efectos reflejantes en el Expediente, y, el único efecto de cosa 
juígada que pueden tener en relación con el presente, es que el proceso de 
libre competencia y concurrencia ha sido prevenido, protegido y restaurado en 
relación con los hechos que denuncian. 

,-

Como sea, con independencia de que la CFC'revocó para todos efectos y dejó 
insubslstenfe la Resolución DE-37-2006 y acumulado_s_al emitir la Resolución RA-
007-2011 -lo cual permanece intocado al ser sobreseído el amparo solicitado por
los Denunciantes a ese respecto también por decisión de la SCJN, lo cierto es
que en lo que a esta cuestión de previo y especial pronunciamiento se refiere, 

\ 
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es claro que los Denunciantes han vinculado y sometido como dependi�nte la 
materia del Expediente a la ejecución de la Ejecutoria. 

I -
/ 

Además, los Denunciante� han solicitado a la Autoridad Investigadora que diera 
efectos en relación con su denuncia a una resolución que, fue emitida en un 
asunto y expediente sobre el cual la Segunda Sala ordenó que no se concediera 
efectos ni se utilizara como motivación al cumplir la Ejecutoria al dar cauce a la 
denuncia de los Denunciantes. 1 

-

Los Denunciantes han pedido a la Autoridad lnvestigadorní como responsable 
sustituta que falte al sentido de la Ejecutoria, lo que es relevante-y debe ser 
considerado tanto al resolverse sobre la ejecución de la Ejecutoria, así como al 
atender la materia del Expediente en el IFT. 

Todas las contradicciones e Inexactitudes manifestadas por los Denurrclantes 
trascendieron al OPR y que se emitió en pretendido cumplimiento de Ejecutoria, 
lo que también se hace evidente al contrastar su contenido con el escrlto-d� 
trece de julio de los Denunciantes, con el oficio de probable responsabilidad del 1
expediente DE-37-2006 y acumulados, así como con la revocada e insubsistente 
Resolución DE-37-2006 y acumulados, todo lo cual cons'ta en el presente. 
Lo anterior hace evidente que entre la materia del Expediente, según es definida 
en la denuncia y en el OPR y la materia del cumplimiento de la Ejecutoria, existé 
una vinculación íntima y evidente, de manera que lo que (Sic) lo que se resuelva 
finalmente en el julpio de amparo afecta -por necesidad y según lo dicho en el 
-OPR- la posible materia, ex,istencia y tesoluclón del Expediente, así como )a
validez del OPR en sí mismo: \ 
Se destaca que por auto de veintiuno de agosto de dos mil quince, dictado en 
el Juicio de amparo indirecto 8/2013 el Juzgado Primero dio vista a las partes en 
relación con el pretendido cumplimiento a la Ejecutoria dado por el IFT, Incluido 
la Autoridad Investigadora mediante el OPR. 
Por escrito de tres de septiembre de dos mil quince, Telcel desahogó la vista 
aludida y manifestó que existe tanto exceso como defecto en el\lntento de 
cumplimiento de la Ejecutoria por parte del Instituto, concretamente por la 
emisión del OPR. 

,_ \ ---

No obstante, por allto de ocho de septiembre de dos mil quince, el Juzgado 
Primero declaró cumplida la Ejecutoria. 

J -

Sin eml:iSargo, en términos del artículo 201 fracción I de 11a Ley de Amparo, en
contra de la resolución que tenga por cumplida la ejecutori9 de amparo 
procede el recurso de inconformidad. En ese sentido, en términos de los artículos 
193, 196, 197 y 198 de la Ley de Amparo, en caso de que se estime que la 

, ejecutoria de amparo no ha sido cumplida (inclusive porque exista exceso o · 
defecto en el cumplimiento de amparo), tanto el juez de Distrito, como en su 
caso los TCC o la SCJN, podrán requerir a las autoridades responsables y a sus 

/ 
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\ superiores jerárquicos el debido cumpllmlentode la sentencia de amparo. Así, 
en caso de que prospere una inconformidad, los tribunales de amparopodrán 
requerir a la autoridad responsable para el debido cumplimiento de la 
ejecutoria que subsane el exceso o defecto en '$U Intento de cumplimiento, lo 
que desde luego lmplicpría la modificación y, en su caso, revocación de los 
actos que hubieren sido emitidos de forma Incorrecta. 
Telcel hará valer eLrecurs.9 de inconformidad aludido contra la determinación 
de cumplimiento de la Ejecutoria (para lo cual a la fecha se encuentra corriendo 
el plazo de ley), habida cuenta el exceso y el defecto en el cumplimiento de la 

\ Ejecutoria que ha sido denunciado por Telcel. Así, lo cierto es que como 
pretendido cumplimiento del fallo protectqr el OPR emitido por la Autoridad 
Investigadora no es U(l acto firme y se encuentra sub judice, hasta en tanto sea 
resuelto el recurso de inconformidad que habrá de Interponerse. 

' . ·  

Por ello, toda vez qúe el OPR podría ser modificado e Incluso quedar 
insubsistente en caso, de que se declare que la Ejecutoria ño ha sido 
debidamente,cumplida por exceso o defecto, es claro que no puede 

· -· pronunclarséTa decisión del presente procedimiento sino hasta que se resuelva
en definitiva so�re el sumpllmlento de Ejecutoria.
Por todo ello, debe decretarse la suspensión del procedimiento que nos ocupa 
pára que la autoridad �e abstenga de dictar la resolución en el Expediente hasta 
en tantó se resuelvp de forma terminal si es que la Ejecutoria ha quedado 
debidamente cumplicla, sin excesos ni defectos. 

En primer término, las manifestaciones de Telcel resultan Infundadas, en virtud de 
que, el artículo 366 de CFPC invocado por Telcel en materia de suspensión no 
resulta aplicable al presente procedimiento, tbda vez que no cumple con las réglas 
procesales para que aplique la supletoriedad. Lo anteripr, en atención a los 
siguientes criterios judiciales: 

"SUPLETÓRIEDAD DE LAS LEYES. REQUISITOS PARA QUE OPERE. La aplicación 
supletoria de una ley respecto de otra procede para integrar una omisión en la 
ley o para interpretar sus disposiciones y que se integren con otras normas o

_.principios /generales contenidos en ,Qtras leyes. Así, para que bpere la 
supletoriedad .es necesario que: a) El ordenamiento legal a suplir establezca 
expresamente esa pofibi/idad, indicando la ley o normas que pueden aplicarse 
supletoriamente, o que un ordenamiento establezca que 9plica, total o

parcialmente, de manera supletoria.a otros ordenamientos; bfLa ley a suplir no 
contemple la institución o las cuestiones jurídicas que pretenden aplicarse 
supletoriamente o, aun estableciéndolas, no las desarrolle o las regule 
deficientemente; c) Esa omisión o vacío legislativo haga necesaria la aplicación 
supletoria de normas para solucionar la controversia o el problema jurídico 

·planteado, sin que sea válido atender a cuestiones jurídicas que el legislador no
tuvo intención de establecer en la ley a suplir; y, d) Las normas aplicables
supletoriamente no contraríen el ordenamiento legal a suplir, sino que sean
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congruentes con sus principios y con las bases que rigen específicamente la 
institución dé que se trate".5ª

"SUPLETOR/EDAD DE LEYES. CUANDO SE APLJCA. La supletoriedad sólo se aplicd 
para integrar una omisión en la ley o para interpretar sus disposiciones en forma 
que se integre con principios generales contenidos en otras leyes. Cuando la 
referencia de Oha ley a otra es expresa, debe entenderse que la aplicación de 
la supletoria se hará en los supuestos no contemplados por la primera le'yque la 
complementará ante posibles omisiones o para la interpretación de sus 
disposiciones. Por ello, la referencia q_Jeyes supletorias es la determinación de 
las fuentes a las cuales una ley acudirá para deducir sus principios y subsanar 
sus omisiones. La supletoriedad expresa debe considerarse en los términos QUE/ 
la legislación la establece. De esta manera, la supletoriedad en la legislación es 
una cue'stión de aplicación para dar debida coherencia al sistema Jurídico. El 
mecanismo de supletoriedad se observa generalmente de leyes de contenido 
espécializado con relación a leyes de contenido general. E/ carácter supletorio 
de la ley resulta, en consecuencia, una integración, y reenvío de una ley 
especializada a otros ) textos legislativos generales que fijen los principios 
aplicables a la regulación de la ley suplidá; implica un principio de economía e 
integración legislativas para evitar la reiteración de tales principios por una 
parte, así como la posibilidad de consagración de los preceptos especiales en 
la ley suplida". 51 

De óonformidad con los criterios judiciales transcritos, no puede darse la suplencia 
cuando la disposición supletoria se contrapone a la ley que suple, como en el caso 
que acontece. Lo anterior, ya que de/conformidad con lo establecido en el artículo 
60 del RLFCE, esta autoridad·- se encuentra obligada a cuidar que los 
procedimientos no se suspendan ni se interrumpan para -1g cual proveerá lo 
necesario hdsta su conclusiqn con la emisión de la respectiva resolución, asimismo, 
dictará todas las medidas necesdrias para i,mcausar el procedimiento. 
ACJ!icionalmente, en la·LFCE únicam�nte se contempla un supuesto de suspensión 
cuando se presenten compromisos paró suprimir, corregir o no realizar la probable 
práctifa monopólica relÓtiva o concentración prohibida, de conformidad con el 
artículo 33 bis 2·de la LFCE, y la suspensión se otorga sólo por quince días para 
analizar si debe concluirse anticipadamente el procedimiento. El artículo -en 
comento, tiene como finalidad acelerar el procedimiento y garantizar el objeto de 
la LFCE, esto es, velar por el proceso de competencia y libre concurrencia. 
De esta manera, aplicar supletoriamente el artículo 3661 del CFPC resultaría 
contradictorio con el objeto que persigue la LFCE yel RLFCE, es decir, que los 
procéc:Jimientos seguidos en forma qe juicio se resuelvan con prontitud en aras de 
que se preserve y se restablezca el proceso de competencia y libre concurrencia. 

50 No. Registro: 2003161. Jurisprudencia. Materia(s): Constitucional. Décima Époli:a, Instancia: Segunda 
Sala. Fuente: SJF y su Gaceta, Libro XVIII, Marzo de 2013. Tomo 2. Tesis0 2a./J. 34/2013 (lüa.), Página: 
1065. 
51 No. Registro: 199547, Jurisprudencia, Materia(s): Común. Novena Época. Instancia: TCC, Fuente: SJF 
y su Gaceta, Tomo V, Enero,_de 1997, Tesis: 1.30.A. J/19, Página 374. 
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Por otra parte, lo que estableéé el artículo 366 del CFPC es una imposibilidad de 
resolver hasta en tanto. no se pronuncie una ·resolución en otro negocio; sin 
embargo, de las manifestaciones de Telcel no se desprenden argumentos por los 
cuales se deba suspender la emisión de la resolución en el procedimiento en 
cuestión

,.
Lo anterior, en atención a lo siguiente: 

Telcel señala que por el momento no es jurídicamente posible que se pronuncie 
una decisión definitiva en el Expediente, foda vez que en términos deÍ artículo 201, 
fracción 1, de la Ley de Amparo, procede el recurso de inconformidad en contra 
de la resolución que tenga por cumpliddla ejecutoria de amparo. Asimismo, Telcel 
señala que el OPR:emitido por la Autoridad Investigadora no es un acto firme y se 
encuentra sub judice hasta en tanto sea resuelto el recurso de inconformidad que 
Telcel pretende interponer. 
Sin embargo, la manifestaciones de Tei¿el resultan1nfundadas, en virtud de que en 

-términos de los artículos 201, 202 y 203 de la Ley de Amparo, la materia de estudio
del recurso de inconformidad se limita al análisis/ del cumplimiento del fallo
protecti;:,r, sin que haya lugar a pronunciarse con relación a la legalidad del nuevo
acto,52 es decir, la finalidad del recurso de inconformidad es revisar y, como
consecuencia de ello, confirmar, modificar o revocar una decisión, donde la
materiq de análisis � evaluación se circuriscribe a una actuación jµdicial.53 Lo
anterior, se sustenta con el siguiente criterio judicial:

1 

\ "RECURSO DE INCONFORMIDAD. ALCANCES Y Ú_MITES EN SU ESTUDIO. El artículo 
7 07, fracción XVI, párrafo último, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

� Mexicanos, establece que no podrá archivarse juicio de amparo alguno sin que 
la sentencia relativa quede enteramente cumplida; por ello, el análisis que se 
emprenda en el recurso de inconformidad para determinar sí fue correcta o no 
la determinación que la tuvo por cumplida, no debe limitarse q los argumentos 
planteados por el recurrente, pues la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
cuenta con facultades amplías para analizar oficiosamente sí la ejecutoría de 
amparo- fue o no acatada. Ahora, sí bien es cierto que en la legislación de 
amparo abrogada, para dicho análisis bastaba con realizar un estudio 
comparativo general o básico entre lo ordenado en la ejecutoria y lo ejecutado 
por la autoridad responsable, también lo es que ello obedecía a que en esa 
legislación se contemplaba al recLJrso de queja comoun medio para combatir 
el exceso o defecto en el cumplirbíento; de ahí que para tener por cumplida la 
sentencia protectora, era suficiente con que la autoridad acreditara haber 
realizado lo ordenado, sin que al respecto debiera analizarse sí había incurrido 
en exceso o defecto pues, de ser así, las partes podían interponer el recurso de 
queja; no otlstante, éste ya no se contempla para ese fin er¡ la Ley de Amparo 

J 

/ 

\ 
52 Flor�s Díaz, lrma Leticia, "Cumplir,;iento y ejecución de 

1
sentencias de amparo", Cuadernos de

Trabajo. Serie Verde. Metodología /Je/ Trabajo Judicial. -- No. 1 /2014, _ 
http://www.ijf.cjf.gob.mx/publicrecientes/2014/verde/2014; 
l%20Suspensi%C3%83n%20Ejecuci%C3%83n%20VF%202.pdf: 

53 Tron, Jean Claude, "Incidentes", 2013, 
http://www. ijf. cjf.gob.mx/cursosesp/2013/ReformasConstitAmparoDH/Materia/Apoyo/ l %20/ncidente
s.pdf.
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vigente, en tanto que ahora el exceso o defecto puede combatirse a través del 
recurso de inconformidad. En efecto, aunque el artículo 201, fracción I, de la 
Ley de Amparo,.vigente a partir del 3 de abril de 2073, sólo señala que el recurso 
de inconformidad procede contra la resolución que tenga por cumplida la 
ejecutoria de amparo, sin especificar que en él puedan combatirse los excesos 
o defectos en que incurra la responsable en el cumplimiento, de una
interpretación armónica de ese-numeral con los artículos 792, párrafo primero,
196 y 197 de la propia ley, se concluye que en este medio de impugnación 
pueden combatirse esos vicios, pues para que una ejecutoria pueda declararse 
cumplida es preciso que la responsable acate puntualmente /o ordenado sin 
incurrir en exceso o defecto. Atento a ello, si la materia del recurso de 
inconformidad, vista en relación con la anterior Ley de Amparo, ha sido 
ampliada, entonces para resolver este recurso ya no basta con realizar un 
examen comparativo general o básico entre las conductas señaladas por el 
órgano jurisdiccional como efecto de la concesión del amparo y las adoptadas 
por la autoridad responsable, pues ahora, en adición a ese examen, también 
debe verificarse que en el cumplimiento de �a ejecutoria no haya habido 
exceso o defecto, para lo cual _debo/á tenerse presente que hay exc,,_so, 
cuando la responsable se extralimita en el cumplimiento por ir más allá de lo 
ordenado en la ejecutr;,ria y que, por el contrario, habrá defecto, cuando la 
autoridad cumple parcialmente con lo ordenado, o lo hace defioientemente; 
sin embargo, al hacer ese análisis, debe tenerse presente 1el límite señalado en
la ejecutoria donde se otorgó la protección de la Justicia Federal, así como la 
libertad de jurisdicción que, en su caso, se haya otorgado a la responsable, 
pues a pesar� la arr;ipliación en su materia, no es factible que a través de este 
medio se analice la legalidad de la resolución emitida por la autoridad 
responsable, ni mucho menos introducir aspectos novedosos que no fueron 
analizados por el juzgador de amparo". 54 (Énfasis añadido). 

Ahora bien, con relación a las manifestaciones de la emplazada, respecto de que 
el Titular de la Autoridad lnvestigadmo es quien ha vinculado y ha hecho depender 
la materia del OPR con la del cumplimiéi'ito de la Ejecutoria, resultan infundadas, 
en atención a lo siguie�te: 

J 

Si bien, en el OPR se señala que dicho oficio se emite "( ... ) en estricto cumplimieqto a 
la (Ejecutoria)" y que "( ... ) S(y emite el (OPR) siguiendo los lineamientos de la sentencia 
referida ( ... ) ", ellG no implica que el presente procedimiento carezca de 
independencia en la sustanciación del mismo. Como se ha señalado en el presente 
apartado, el procedimiento seguido en forma de juicio en el Expediente, es un 
procedimientqúnico e independiente, en el que este Instituto se pronunciará sobre 
la probable comisión de prácticas monopólicas relativas, es decir, en el Expediente 
se evaluará si de los hechos denunciados, así como de los elementos de convicción 
obtenidos durante la etapa de investigación, se ha cometido una práctica 
monopólica relativa en términos del artículo l O de la LFCE. 

54 No. Registro: 2008030, Jurisprudencia, Materia(s): Común, Décima Época, Instancia: Primera Sala, 
Fuente: Gaceta del SJF, Libro 12, Noviembre de 2014, Tomo I, Tesis: la./Ji76/2014 (lOa.), Pógina: 605. ' . 
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De esta manera, contrario a lo m9nifestado por Telcel, el hecho de que el OPR se 
emita en cumplimiento a la Ejecutoria, no implica que se suspenda la emisión de la 
resolución en el Expedieyte, hasta en•tanto no se resuelva el supuesto recurso de 
inconformidad en contra de la determinación del cumplimiento de la Ejecutoria 
que pret�nde hacer valer T elcel, pues como ya se ha señalado anteriormente, en 
el recurso de inconformidad el análisis se circunscribe a una actuación judicial y no 
se analiza la legalidad del nuevo acto, es decir, del OPfs. 
Por otra parte, las manifestaciones de Telcel, relativas a los escritos presentados por 
los Denunciantes con fechas primero de junio y quince de julio, ambos de dos mil 
quince, resultan infundadas por una parte e inoperantes por otra, en atención a las 
siguientes consideraciones: 
En primer término devienen Inoperantes por gratuitas las manifestaciones hechas 
por Telcel en las que se limita a realizar u�a descripción general del contenido de 
los/escritos presentados por los Denuncia.ntes el primero de junio y quince de julio, 
ambós de dos mil quince, pues no formula argumentos lógico-jurídicos que 
sustenten algún agravio. 
Én segundo término, resultan infundadas las manifestaciones de Telcel relativas a\ 
que lo señalado por los Denunciantes en los referidos escritos trascendió al OPR, lo 
anterior, ya que én el propio oficio sé señaló que las manifestaciones vertidas por 
los Denunciantes no formorían parte de las imputaciones presuntivas del OPR al 
haber sido formuladas con posterioridad a la conclusión de la investigación. 
Finalmente, se destaca que 1con fecha siete de qiciembre de dos mil quince, Telcel 
presentó en la oficialía de partes del Instituto, como prueba supeNeniente, copia 
certificada de la sentencia dictada por el, Segundo Tribunal el veintiséis de 
noviembre de dos mil quince, en el recurso de inconformidaci'5/2015, 'en el cual se 

" resolvió lo siguiente: / 

/ 

"( ... ) 

No asiste la razón a la inconforme, cuando asevera qf)e existe defecto en el 
cumplimiento debido a que ta autoridad no continuó la investigación y exceso 
porque emitió un oficio de probable responsabilidad siendo que en la e]ecutoria 
de amparo no se hace referencia alguna a él; toda vez que, como se ha 
explicado, el amparo se concedió por estimar ilegal que la autoridad ordenara 
el cierre de la investigación; pues se reconoció el derecho de la parte 
denunciante a que la inveÚigación siguiera su cauce y se emitiera el 
pronunciamiento correspondiente. 

Entonces, es claro que la Superioridad no se promihció en modo alguno sobre

la forma y alcance con los cuales la autoridad daría cauce a la investigación 
ni mucho menos sobre el sentido de su resolución, por lo cual carece de 
fundamento la pretensión de la inconforme de que se realizaran otraf 
diligencias de investigación o de que no se dictara el oficio de pro9able 
responsabilidad, pues la ejEJcutoria de amparo en modo alguno prejÚzgó sobre 
la facultad de la autoridad para cfarle opntiÍ'luidad al expediente abierto corí

la denuncia. 
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Por tanto, las cuestiooes relacionadas con la necesidad de realizar más actos 
de investigación _ o la oportunidad dEll dictado del oficio de probablé 
responsabilidad son ajenas al cumplimiento puntual del fallo y son, en realidad, 
argumentos que pretenden demostrar la ilegalidad de los nuevos actos por 
vicios propios, lo� cuales deben ser declarados inoperantes p9r no ser este 
recurso el medio ldónecrpara analizar/os. 
Así las cosas, resulta infundado afirmar que existe exceso ol defec¿to en el /¡ cumplimiento de la sentencia de amparo ( ... ),

( ... ) se hace notar que si bien tiene razón la inconforme al decir que la 
, ejecutoria no obligdba a emitir un oficio de probable responsabilidad, también 

lo es que esta decisión quedó sujeta al ejercicio de /_as facultades de la 
éÍutoridad, sobre el cual no ú/pronunció el Máximo Tribunal, de donde se sigue 
que la determinación de tener por cumplido el fallo no )imita el derecho de la 
quejosa, que confoq:ne a la ley le asiste, para impugnar en su oportunidad los 
nuevos actos por vicios propios. 

( ... ) 

ÚNICO, Es INFUNDADA la inconformidad a que este expediente corresponde". 55

Por todo lo expuesto con anterioridad, no resulta procedente la suspensión del 
plazo para emitir la resoluc,ión en el Expediente. 

" 

2, CUESTIONES PROCESALES / 

2.1 Maíi1festaciones relacionadas con los antecedentes del OPR 56 

En relación con los antecedentes referidos en el OPR, Telcel destaca que al. 
referido oficio no se acompañó prueba o constancia alguna qu� acreditáse la 
veracidad de lo narrado en todos y cada uno de los numerales, lo que le deja 

\ en indefensión y hace nugatorlos sus derechos de aúdlencla y a una defensa 
plena,, 
Ante la falta del debido traslado de las pruebas pertinentes, resulta imposible 
que Telcel tenga certeza sobre la verácidad o la existencia de los antecedentes 

1narrados, por lo que no pueden considerarse como probados ni ciertos en 
perjLJlclo de Telcel-y ha de decretarse la terminación Inmediata del Expediente. 
Desde luego, ello no puede considerarse subsanado con el hecho de que en ell 

/ propio OPR se pretenda autorizar al Imputado que tenga acceso al Expediente 
pues, por un lado, eso sólo acredita que ya no pudo tenerlo ab iniffo desde el 
�mplazamlento y, por otro, ni siquiera con ello se permite que acceda en su 
integridad al Expediente, habida cuenta que se le impide conocer aquello que 
sea clasificado como confideneialy quei, no obstante, es usado en su perjuicio. 

55 Folios 55402, 55403, 55404 y 55407.
56 Folios 52587 o 52597.
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Lo cierto es que lo expuesto en el capítulo de antecedentes del OPR no hace 
IT)ás que acreditar las violaciones procesales que se han cometido 
históricamente en el Expediente en detrimento de Telcel y de sus derechos, las· 
que se harán valer en el momento procesal oportuno. 
Así las cosas, sin que Implique el consentimiento de Telcel al estado de 
Indefensión en que se encuentra, se manifiesta lo siguiente en relación con cada 
uno de los antecedentes narrados en el OPR: 

' PRIMERO. El antecedente que se contesta no es propio de Telcel. Sin embargo, 
'tal numeral acredita la improcedencia del inicio del Expediente, así como las 
violaciones procesales que lelcel hará valer en su oportunidad, pues entre otras 
cosas no se le corrió traslado al emplazarle con la denuncia que ahí se 
menciona, amén de que �e reconoce que habría sido presentada en contra de
diversos agentes económicos y no sólo contra Telcel. / 1
En todo caso, tal numeral acredita la falto-de fundamentación y motivación que 
acusó el inicio del Expediente, la falta cj_e legitimación activa de quien presentó 
la denuncia, así como la Improcedencia del OPR por su Incongruencia con la 
denuncia presentada y por la violación de los tiempos procesales. 

-------
Además, no se refieren en el pretendido antecedente los hechos concretos que 
habrían sido denunciados, ni a qui�nes de las personas morales que refieren se 
habrían Imputado, ni los supuestos de ley que -dicen- se actualizarían, lo que 
deja a Telcel en indefensión. 

( \ 
SEGUNDO, TERCERO y CUARTO. Los antecedentes que se contestan no son 
propios de Telcel. No obstante, esos numerales demuestran per se ¡a 
improcedencia de la supuesta denuncia presentada, de la emisión del OPR y la 
improcedencld del presente procedimiento. 
Lo cierto es que de\ahí se desprende, que lejos de emitir el OPR, en aplicación 
de la norma contenida en el artículo 31 fracción IV del RLFCE, debió decretarse 
el cierre del Expediente y la improcedencia de la denuncia que lo origina, 
habida cuenta que la mera investigación que debió realizarse al darle cauce 
necesariamente demuestra_ lCJ actualización de la hipótesis de ese precepto, 
hecho que; ha sidd reconocido y confesado por los Denunciantes en el 
Expediente en términos del mencionado �scrlto de trece lde julio de dos mil 
quince. 
En cualquier caso, tanto el auto de nueve de abril de dos mil diez. 6omo el 
recurso de reconslderaclón RA-081-2010 de la CFC y la resolución emitida al 
respecto, no fueron riotificados a Telcel ni pueden surtir efecto legal al,gur;io en 
su perjuicio. Telcel-no tuvo opprtunldad de ma(lifestar�e respecto d�I escrito de 
veinticinco de mayo de dos mil diez al que se 'alude, ni de cuestionar IQ_ 

/ resolución que le recayera. No obstante, en lo único que esos actos podrían 
haber culminado es en una decisión de admitir a trámite la denuncia sin 
considerar la causal aludida, pero de ninguna manera constituyen 
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determinaciones terminales sobre la procedencia de la denuncia misma, menos 
aún sobre el\resultado del procedimiento en su fase de invE¡1stlgaclón. 

! QUINTO. El antecedente que se contesta no es propio de Telcel. No obstante, 
dicho numeral acredita la Improcedencia �el Inicio del presente procedimiento, 
así como las violaciones procesales que se harán valer eT)' el momento oportuno. 
En cualquier supuesto, el Inicio de la Investigación resultó ilegal, lo que también 
acredita la Ilegalidad de la emisión del OPR, así como de la tramitación del 
presente procedimiento. 
Desde este momento Telcel destaca la Ilegal variación en el Mercado 
Relevante, pues de la transcripción que se hace en el antecedente que se 
contesta se desprende que el que fue materia de la Investigación lnicidda en el 
expedlenfe DE-007-201 O de la CFC era el del servicio de Interconexión para la 
terminación de !lomadas eh teléfonos móvilés, mientras que en el OPR lo 
constituy� el servicio de Terminación en la RPT de Telcel en el ámbito geográfic<?. 
de su RPT. ./ 
Particularmente, los requerimientos de información que ahí se men�i�nan, 
resultan lnsuflcJentes, tenden�losos, lmptocedentes e Ilegales, como se Indica en 
el capítulo de violaciones procesales de este escrito que pedimos se tengan aquí 
por reproducidas. 
En lo relativo a requerimientos formulados y respondidos por diversas personas y 
a la Cofetel, no son propios ni guardan relación alguna con Telcel. Noóbstante, 
se aclara que los escritos, documentos e Jnformaclón presentada por las 
personas mencionadas en tales numerales nada prueban en contra de Telcel, 

! 

pues no se le ha corrido traslado con ellos y, la gran mayoría de la información 
¡:iresentada ha sido clasificada como confidencial y no se le ha permitido 
conocerla, lo que resulta al:;liertament� violatorio de su d

1

erecho de defensa. 
Sin embargo, felcel recoge a su favor el hecho de que IC:Í Cofetel dio a conocer 
que las conductas desplegadas por Telcel, en su carácter de concesionaria de 
RPTs, fueron y son objeto de diversa regulación específica, tanto legal como 

I reglamentaria, por lo que al haber actuado en cumplimiento de dicha 
regulación, no es Jurídicamente posible calificar de Ilícitas las conductas que se 
le pretenden atribuir. 
También se recoge el reconocimiento de la CFC de la existencia de la entonces 
autoridad reguladora especializada y específica én' materia de 
telecomunicaciones, la Cofetel, quien no presentó la promoción o denuncia 
que se pretende que dio lnl�o a este procec::flmlento. 
Ahora bien, se indica que Telcel recibió un requerimiento de información, y se 
reéonoce que el mismo fue desahogado. Sin embargo, la información entonces 
entregada no hace sino sustentar la legalicíad del actuar de Telcel, así como el 
hecho de que no ha com�tido la práctica que se le imputa en el OPR. llama la 
atención que no existe en la aqusación una valoración adecuada y objetiva de 
esa información prese�tada por Telcel. 
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La respuesta de-1elcel al requerimiento de lnformaclon que en su momento 
formuló la CFC contiene elementos y datos Importantes para efectos de la 
definición de mercados, de servicios y, en consecuencia, para la consideración 
de quiénes podrían ser competidores. Esa respuesta y la información que en ella 
se contiene no fue analizada, valorada, usada ni invocada por la Autoridad 
Investigadora, lo que demuestra la indebida motivación de que adolece el OPR 
y la insuficiencia de las imputaciones formuladas. 
Resultan Igualmente ilegales las distintas incorporaciones de infounaclón de 
otros expedientes de la OFC, al ser violatorias de distintas disposiciones de la 

' 

LFTAIPG. Sin embargo, su mera incorporación en térmlnQs del principio pro
homlne y pro persona debe resultar en elementos que se apliquen de la manera 
más favorable para Telcel. ' 
De igual forma, son Ilegales los qcuerdos de Incorporación de informa,ción de 
lnternet, particularmente en lo relativo a la Resolución DE-037-2006 y _ 
acumulados, pues es cosa juzgada para Telcel que la publii:mclón én Internet 
de esa resolución fue ilegal, de forma que el otorga�iento de efectos a dicha 
publicación es también ilegal ','no puede ni debe parar perjuicio alguno a Telcel. 
Además, es absurdo que se pretenda analizar y de hecho se utilice tal acto en 
este OPR (en fragmentos de manera evidente, /pues hay paráfrasis o 
transcripciones de tal resolución) cuando dicha resolución fue expresamente 
revocada y dejada insubsistente por yl¡Pleno de la CFC medianle la Resolución
RA-007-2011, misma que es del conocimiepto de este Instituto cuyo Pleno, 
además, ha resuelto que ha quedac:fo definitivamente cumplida para todos sus 
fines. 

\ 

En el numeral que se contesta se alude también a los períos:Jos de investigación 
del Expediente. Liorna la atención, en primer término, que ninguno de ellos 
abar�a rl)Omento alguno en el que este Instituto o su Autoridad Investigadora 
hubiesen existido. Esto demuestra, de entrada,-que la Autoridad Investigadora 
no fue quien Investigó, vaya, no realizó Investigación alguna, lo que per se
determina)dTlegalidad del procedimiento y del OPR, que entonces sólo podría 
consistir en una transcripción de lo que se supone que alguien más habría 
considerado (acaso en la Resolución DE-37(2006')' acumulados o en el OPR de 
ese procedimiento). En realidad, la Autoridad Investigadora no dio el cauce 
correspondiente a la denuncia (pifos no investigó), sino que sólo emitió un OPR 
en el falso entendido de que las conclusiones provisionales de alguien más serían 
aplicables y de que había que emitirlo como efecto de la Ejecutoria en la que 
ese OPR no se menciona. / ·--

Por lo demás, el que esos periodos de Investigación ante la CFC hubiesen sido 
establecidos \en esos tiempos no demuestra ni puede significar que hubiese 
dejado de consumarse la prescripción en reldción con y para efectos de Telcel, 
así como la preclusión de diversos derechos de terceros. 
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SEXTO a DÉCIMQ ,SEGUNDO. Nuevament'e, como eslán redactados, los 
antecedentes correlativos no contienen la narración de hechos propios de 
Telcel, por lo que ni se afirman nise niegan. 
Sin embargo, Telcel destaca que, pontrariamente a lo que se sostiene en el OPR, 
como resultado de la Resolución y su reclamación en amparo promovido por los 

1 Denundantes (junto con otros actos reclamados), la Segunda Sala ya resolvió 
que era ilegal -por constituir una motivación inadecuada- que el Pleno de la 
CFC hubiera decretado el cierre del expediente DE-007-2010 tomando en 
cuenta lo resuelto en la Resolución RA-007-2011, lo que resultaba vlolatorio del 
derecho de los Denunciantes a que siguiera su cauce la investigación iniciada 
con motivo de su denuncia, y \de su derecho a que dicha denuncia fuera 
resuelta de forma debldam�nte fundada y motivada. Por ello, tras sobreseer 
respecto de los otros actos reclamados (incluyendo la Resolución RA-007-2011), 
la Segunda Sala resolvió conceder el amparo a los Denunciantes. 
Es decir, es falso que la SCJN hubiera ordenado que se emitiera el OPR como 
erróneamente se afirma en ese Infundado OPR. Por ellp, como Telcel lo ha hecho - -
valer en el Juicio de amparo respectivo, es claro que existe exceso en el intento 
de cumplimiento de la Ejecutoria por parte de la Autoridad Investigadora y, 
desde luego, el presente procedimiento es lmprdcedente y habrá de decr'etarse 
su terminación. 
DÉCIMO TERCERO. El antecedente que se contesta no es propio de Telcel ni 
alude a un ácto que le hubiera sido notificado en su momento. 
DÉCIMO CUARTO. El ante,cedente que se contesta tampoco es propio de Telcel. 
Sin embargo, tal numeral acredita la improcedencia del lnlci_o del Expediente, 
así como las violaciones procesales que Telcel hará valer en su oportunidad. Lo 
que es claro a pdrtir de la determinación del Pleno del IFT es que, en ningún 
momento, esa autoridad ordenó a la Autoridad Investigadora que emitiera un 
OPR, sino solamente quécumpllera con lo establecido en la Ejecutoria. 
DÉCIMO QUINTO. El anteced_ente que se contesta no es propio de Telcel. Sin 
embargo, tal numeral acredita la improcedencia del inicio del Expediente, así 
como las violaciones procesales que Telcel hdrá valer en su oportunidad pues 
no ;;e 1notificó, no se corrió-traslado a Telcel con los escritos alúdidos, ni mucho 
menos se le dio la oportunidad de defensa respecto de las improcedentes 
manifestaciones ahí contenidas. 

1 Antes se ha referido a los escritos aludidos por la autoridad en este apartado del 
OPR en las cuestiones de previo y especial pronunciamiento planteadas, por lo 
que se pide que las manifestaciones respectivas se tengan · aquí por 
reproducidas en lo conducente. 
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Lo cierto es que, aunque dichos escritos del autorizado de los Den�nciantes, 
pretendldamente aludan a cuestiones propias del cumplimiento de la 
Ejecutoria, � ciérto es que paradójicamente �o fueron presentadas ante la juez 
de D¡strito correspondiente sino sólo I ante esa Autoridad Investigadora, sin 

\ conocimiento del juzgado ni de las demás partes. 
- -

\ 
SI solo se refenan a temas ajenos a la materia del Expediente y • no podrán formar
parte de fas imputaciones presuntivas del presente OPR al haber sido formufaEiqs con 
posterioridad a fa conclusión de fa investigación", entonces su presencia y 
constancia en el Expediente no se Justifica Jurídicamente y debieron retirarse del 
mismo, sin concederles efecto formal' ni materialmente alguno. No obstante, 
aunque la Autoridc;id Investigadora dijo lo contrario, 101 cierto es que la simple 
lectura de tales escritos y del OPR en su materia hacen evidente que el 
planteamiento de las denunciantes sí fue contemplado y sí trascendió al OPR 
que, en consecuenela, es Incongruente e ll¡¡igal. 
DÉCIMO SEXTO. El c:mtecedente que se contesta no es propio de Telcel. Además, 
corresponde a las actuaciones de diverso juicio de amparo, por lo que nada 
tiene que ver con la materia del OPR. Por cuanto a su último párrafo, se niega. 
Por un lado, se Insiste una vez más en que hay exceso en el pretendido 
cumplimiento de la Ejecutoria, pues la SCJN no ordenó que se emitiera el OPR y,. 
por tanto, el presente procedimiento es Improcedente y habrá de decretarse su
termiljlación. 1 � ' 1 ' 

Finalmente, se niega que la Autoíldad Investigadora hubiera actuado de 
conformidad con los antecedentes, menos aún que hubiese analizado la 
información obtenida durante el procedimiento de investigación de forma que 
le hubiese permitido emitir .el OPR. Por el contrario, además de no haber 
realizado investigación alguna por sí, la Autoridad Investigadora en realidad 
emite el OPR atendiendo las peticiones extemporáneas e lnc6rrectas dEVlos 
Denunciantes, en pretendido cumplimiento de la Ejecutoria en la cual no se 
indica que se emita OPR alguno y, presumiblemente valiéndose e inclusive 
repitiendo el contenido de la extinta y revocada Resolución DE-37-2006 y 
acumulados y la Resolución RA-007-2011, cuya litis ya quedó definitivamente 
¡esuelta y consumaddcon el conocimiento del IFT

1 

--

En suma, lo narrado en los pretendidos antecedentes del OPR, junto con las 
aclaraci9>nes ex�uestas en esta contestación, acreditan la improcedencia y 
falta cj_e sustento de las Imputaciones formuladas e? contra de Telcel, quien 
debe ser absurlto de cualquier responsabilidad. 
Nótese que en los pretendidos antecedentes no hay más rqúe sur?uestas 

/ referencias procesales a ciertas actuaciones. Pero no existe en estel apartado 
·· una sola consideración fáctica sobre la pretendida práctica monopólica

relativa imputada a Telcel, por lo que debe ser absuelta, ante la falta de sustento
fáctico del OPR y ante la imposibilidad derivada de ese acto de plantear una
defensa directa para desvirtuar hechos que se le imputaren.

\ 
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La emplazada hizo manifestabones relacionadas con los antecedentes del OPR, 
ya sea negándolos, afirmándolos o considerándolos hechos no propios. Al 
respecto, lo señalado en el capítulo de "Antecedentes" del OPR es una relación 
sucinta de las actuaciones procesáles ocurridas durantEl la investigación y, por tal 
motivo, lo expuesto en dichos apartados no puede causar afectación alguna a la 
emplazada, ya que los antecedentes no contienen los hechos y las conductas que 
fueron imputadas a nivel presuntivo y respecto de los cuales debe presentar sus 
defensas. En este sentido, este tipo de manifestaciones se califican como 
inoperantes por no justicar la transgresión. 

( 

No obstante lo anterior, a continuación se analizarán lar, manifestaciones de Telcel 
relativas a algunos antecedentes del ORR en las que manifiesta que existió algún 
tipo de ilegalidad: 

\ 

En primer término, las manifs¡staciones de Telcel relativas a que esta aüforidad 
- / 

omitió correr traslado de las pruebas que acreditan la veracidad de los 
antecedentes, lo cual le deja en estado de indefensión, resultan infundadas, en 
virtud de que la emplazada pasa por alto-lo dispuesto en la fracción 11, del artículo 
33 de la LFCE, que establece: 

' ' 1 

"( ... ) lle La Coirl_isión �mplazará con el oficio a que se refiere la fracción anterior 
al probable responsable, el-que contdrá con un plazo de treinta días para. 
manifestar lo que a su derecho convenga, adjuntar los_medios ele prueba 
documen�;11e� que.obr1:n e_n su poder y ofrecerlas pruebas que ameriten algún
desahogo . (Enfas1s anadido). 

-

/ 

Es decir, de conformidad con lo dispuesto en la citada fracción, este Instituto 
únicamente \se encuentra obligado a emplazar al probable responsable con el 
oficio de probable responsabilidad al que refiere la fracción l. del artículo 33 de la 
LFCE y no, como erróneamentE� lo señala Telcei; a correr trasladado al probafle 
responsable del cúmulo de pruebas obtenidas durante la investigación. 
Esta cualiqad del prócedimiento de ninguna manera'puede /interpretarse como 
una violación a los derechos de la emplazada, ya que como lo establece ei-artículo 
31 bis de la LF<::É, durante el procedimiento seguido Eln forma d,13 juicio, los agentes 
económicos · con interés jurídico tienen acceso al expediente. En este sentido, 
contrario a lo manifestado por Telcel, no se le dejó en estaqo de indefensión ya 
que tuvo acceso a la totalidad de las constancias reservadas del Expediente, así 
como a las constancias clasificadas con el carácter de confü:lencial de las cuales 
19s titular. \ 
Respecto de los señalamientos del Telcel relativos a que no se le permitió acceder 
en su integridad al Expediente ya que se le impidió conocer lo clasificado como 
confidencial no obstante que sea usado en su perjuicio, éstos devienen Inoperantes 
por genéricos, ya que la emplazada se limita, a señalar que la información
confidencial es usada en su perjuicio, no obstdnte, no señala en qué parte del OPR 
se utilizó información en su perjuicio. 

\ 
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En segundo término, las manifestaciones de Telcel relativas a los dntecedentes 
"PRIMERO", "SEGUNDO", "TERCERO" y ·:cuARTO" del OPR, devienen Inoperantes por 
genéricas y por r¡o justificar la transgresión, en atención a lo siguiente: 
Respecto del antecedente "PRIMERO" Telcel se limita a señalar que: i) no se le corrió 
traslado al emplazarle con la denuncia; 11) quien presentó la denuncia carecía de 
legitimación activa; iii) el OPR era improcedente por su incongruenciq con la 
denuncia presentada; iv) existió violación de tiempos procesales; y v) que en el 
referido antecedente no se refieren los hechos denunciados, ni a qué personas se 
habrían imputado; ni los supuestos de ley que se actualizarídn; sin embargo, dichas 
manifestaciones devienen Inoperantes por genéricas ya que la emplazada no 
formula argumentos lógico-jurídicos que sustenten sus· aseveraciones, así como 
tampoco acred(t<lm el perjuicio que SE;, le ocasiona. 
Con relación a los antecedentes "SEGUNDO", "TERCERO" y "CU/!iRTO", Telcel señala 
que no le fue notificado el ac6erdo con fecha nueve de abril de dos mil diez, así 
como tampoco se le notificó la resolución emitida en el recurso de reconsideración 
RA-081-201 O por la CFC, por lo que no pueden surtir efecto legal en confra de Telcel; 
sin embargo, dichas manifestaciones devienen inoperantes por no justlflcur la 

"transgresión, ya que Telcel no explica el supuesto perjuicio que le ocasionó la falta 
de notificación del acuerdo de desech�miento del Escrito deDenuncia>así como
de la resolución del referido_ recurso. Adicionalmente, la autoridad no se 
encontraba obligada a practicar las diligencias aludidas por Telcel, ya que al inicio 
de la etapa de investigación no es posible identificór al agente económico a quien 
deberá oírsele en defensa como probable responsable en el procedimiento I
seguido en forma de juicio. Asimismo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 31 bis d1 la LFCE, durante la ekipa deJnvestigación, la autoridad no puede 

-permitir el acceso al Expediente.
No pbsta�te lo anterior, durante el procedimiento seguidQ en forma de juicio-Telcel
tuvo acceso tanto al acuer"\o de desechamiento del Escrifo de Denuncia de fecha
nueve de abril de dos mil diez, como a la resolución del recurso de recor\sideración
RA-081-2010.
Finalmente, respecto de los referidos antecedentes, ¡Telcel señala que no pudo
manifestarse respecto del escrito de veinticinco de mayo de dos mil diez, ni de
cuestionar la resolución que recayera; sin embargo, dichas manifestaciones son
Inoperantes por no justificar la transgresión toda vez que la emplazada no explica
cómo una resolución que fue revocada le ocasionó perjuicio alguno o de qué
forma sus manifestaciones podrían modificar lo señalado en el OPR.
Asimismo, de conformidad con el artículo 71 del RLFCE que señala:"( ... ) Tendrán
interés jurídico para interponer el recurso de reconsideración los agentes económicos que
hayan palticipado directamente en un procedimiento ante la Comisión y-que se vean
afectadds por la resolución de la Comisión", Telcel carecía de interés jurídico en el
recurso de reconsideración interpuesto por los Denunciantes en contra del acuerdo
de desechamiehto de su Escrito de Denuncia, por lo que la autoridad no SE;) 

encontraba obligada a notificar a Telcel ni el escrito·ael recurso de reconsideiación
\ 
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interpuesto por los Denunciantes, así como tampoco la resolución que recayera a 
dicho escrito. 
Las manifestaciones de Telcel relativas al antecedente '\QUINTO", se califican en los 
siguientes términos: 
En primer término, las manifestaciones de la emplazada resultan infundadas, ya 
que contrario a lo manifestado 'por Telcel, en el OPR no existió una ilegal variación 
entre la definición de mercado contenida en el extracto publicado en el DOF y la 
definición del mercado/contenida en el OPR, ya que de cohformidad con el 
artículo 33 del RLFCE, la autoridad tiene atribuciones para ampliar los hechos del 
Escrito de Denuncia en la investigación. Asimismo, el art(culo 33, fraq::ión L de la 
LFCE, establece los elementos que debe contener el OPR,_ entre los cuales no se 
contempla qü� el mercado definido eri el OPR deba coiFlcidir con la definición de 
mercado inciuida en el Escrito de Denuncia o en et extracto del acuerdo de inicio 
publicado en el DOF. De lo contrario, la etapGl de investigación carecería de 
sentido, ya que dicha etapa se desarrolla c9n el objetó de que la autoridad se 
allegue de la mejor información disponible para la definición deL,mercado
relevante, la identificación del probable responsable, la d.eterminación i;Je poder 
sustancial y por ende la determinación de la existencia de probables prácticas 
anticompetitivas. 
Cabe aci6rar que es imposible determinar un mercbdo relevante al momento de 
iniciar una investigación en virtud de que dicho concepto consiste en una 
valoración económica rompleja que sólo puede ser construida a partir de la 
evidencia de la que la ,autoridad en materia de competencia disponga.57 Así, es 

57 SiNa de sustento a lo ante/iormenter expuesto. el siguiente criterio judicial: "MERCADO RELEVANTE. 
SU CONCEF'TO EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA. La Ley Federal de Competencia 
Económica y su reglamento no establecen una definición conceptual de lo que es "mercado 
relevante':· sin embargo, a través de los criterios contenidos en sus preceptos. se colige que se
compone de todos los productos que son razonablemente intercambiables o sustituibles, según los 
fines para los que fueron hechos. considerando las características de precio. uso y calidad. En forma 
más simple. el "mercado relevante" es el éspacio gei¡:>gráfico -en el que se ofrecen o demandan 
productos o servicios similares, lo que /e otorga una doble dimensión: De productos o servicios y 
geográfica o territorial. En esa tesitura. para que exista mercado relevante es necesario que un 
conjunto de bieryes o, seNicios iguales o similares estén al alcance del consumidor en un-territorio lo 
suficientemente extenso como para que el consumidor esté dispuesto a obtener la mercancía ·o

, servicio en algún punto de ese espacio geográfico. en el tiempo en que aquél esté dispuesto a 
1 esperar para satisfacer su necesidad. En ese orden de ideas, se advierte que este concepto, que

tiene una triple delimitación: objetiva.·geográfica y temporal, adquiere importancia si se considera 
que es en dicho mercqdo donde existe el riesgo de que los agentes económicos incurran en prácticas_ 
anticompetitivas ¡GUe distol!onan la concurrencia y eficiencia económicas. Así, la definición de 
"mercado relevante" se convierte sólo en un medio para determinar la presencia o ausencia de poder 
en el mercado; no obstante,para evaluar si dicho poder de mercado existe, primero es indispensable 
identificarlo. Por otra parte, es importante.precisar que el concepto jurídico indeterminado "mercado 
relevante" implica una valoración económica compleja de carácter discrecional que, fvrima facie, 
sólo la Comisión Federal de Competencia puede construir a partir de la evidencia de que en principio 
dispone, por lo que opera una presunción de validez respecto a la conclusión obtenida, que exige a 
la parte investigada cuestionar, en su caso, la información y aplicación en lo sustancial y concreto de 
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imposible que el mercado enunciado en un acuerdo de inicio de investigación 
coincida con el mercado relevante definido en el OPR que fue determinado a 

' partir de los elementos----0btenidos de/una investigación, El término mercado 
contenido en el párrafo segundo del 'artículo 30 de la LFCE que sirve de 
fundamento a los acuerdos de inicio de investigación,no equivale al concepto de 
mercado relevante como erróneamente pretende Telcel. 

' 

Adicionalmente, como ya se analizó en el presente apartado, esta autoridad 
únicamente se encontraba obligada a emplazar aJelcel con el OPR y no tenía la 
obligación de correrle traslado de la totalidad de 16s constancias que obran en el 

\ - -- '· 

Expediente, por lo que las manifestaciones de Telcel devienen Inoperantes por 
genéricas y por no justificar la transgresión, 
Con relación a las manifestaciones de la emplazada sobre los requerimientos de 
información formulados en la etapa de investigación, sus manifestaciones 
devienen inoperantes por genéricas, en atención a lo siguiente: 
Telcel se limita a señalar que los reqúerimientos de información resultan 
insuficientes, improcedentes e ilegales, asimismo, señala que la información \ 
presentada por los requerid0s no prueban en contra de Telcel; sin embargo, la 
erl)plazada no formula -razonamientos lógico-jurídicos para sustentar sus 
aseveraciones, por lo que éstas devienen inoperantes por genéricas,,Asimismo, las 
manifestaciones de Telcel, relativas a que no se le' corrió traslado de dichos 
documentos y, que IGl información presentada como desahogo de dichos 
requerimientos se clasificó como confidencial, devienen Inoperantes por 
genéricas, pues como ya se ha analizado en el presente apartado, la autoridad no 
se encuentra obligada a correr traslado de dichos documentos al emplazado y, 
por otra parte, la autoridad se encuentra obligada a salvaguardar la información 
clasificada como confidencial en términos del artículo 31 bis, fracción 11, de la LFCE, 
Ahora-bien, las siguientes manifestaciones de Telcel, devienen inoperantes por 
genéricas y por no combatir el OPR. ya que la emplazada no formula argumentos 
lógico-jurídicos para sustentar sus aseveraciones, así como tampoco combate las 

---- imputaciones del OPR, Dichas manifestaciones se enlistona continuación: ---
\ 

- -

i) Las auforidades de la Cofetel dieron a conocer que las conductas
desplegadas por Télcel en su carácter de concesionaria de RPTs, fueron y son
objeto de diversa regulación específica; y
li) Que la - autoridad reguladora espE,cializada en materia de
telecomunicaciones, es decir, la Cofetel, no presentó denuncia que se

__ pretende dio inicio al presente procedimiento; 
\ 

los hechos y criterios metodológicos o regulativos utilizados(,,,)", Registro No, 168609, Localización: 
Novena Época, Instancia: Trlbunale,s Colegiados de_ Circuito, Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta XXVIII, Octubre de 2008 Página: 22'.q5, Tesis: L4oA J/75, Jurisprudencia, 
Materla(s): Administrativa, 
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Lo anterior, ya que Telcel no es puntual e,r señalar las\ supuestas conductas 
desplegadas en su carácter de concesionaria de RPTs, así como tampoco formula 
argumentos lógico-jurídicos que sustenten en qué le beneficia o perjudica que la 
Cofetel no hdya presentado Ía denunció con la que se dio inicio al presente 
procedimiento. Adicionalmente, las cuestiones referidas no forman parte de las 
imputaciones del OPR. 

-. 

Con relación a lad manifestaciones de Telcel respecto de que no se valoró ni se 
analizó la información que presentó- IG! emplazada como desahogo al 
requerimiento de información que se le formuló en\ la etapa de investigación, sus 
manifestaciones devienen inoperantes por genéricas, ya quéla emplazada no 

· delimita cuáles són los elementos que no se tol"T)bron en cuenta y cómo es que de
haberse tomado en cuenta hubiese variado ef análisis realizado en el OPR. 

/ 
Asimismo, las manifestaciones de Telcel relativas a la supuesta ilegalidad de la
incorpqración de información de otros expedientes al ser violatoria de disposiciones
de la LFTAIPG, devienen en inoperantes por genéricas, yo que Telcel no señala que
disposiciones o artículos considera que fueron violadas y por qué la incorporación

\ 

:-dé dicha información resulta ilegal. Asimismo, la emplazada no es puntual, en 
señalar por qué considera que es ilegal la inéorporat:ión de información' de 

/ -
expedientes de la CFC y cuáles son las disposic_iones de la LFTAIPG qué se 
violentaron derivado de ese hecho. Adicionalmente, la emplazada señala que 
resultan ilegales los acuerdos de integración; sin embargo, únicamente realiza 
manife¡,taciones lisas ylllanas. 
Ahora bien, por lo que hace al <icuerdo mediante el cual se integró al Expediente 
la Reso[ución DE-37-2006 y acumulados, los argumentos de Telcel son Infundados, 
ya que dicho acuerdo se emitió -con fecha doce de octubre de dos mil once, 
haciendo constar la integración de la Resolución DE-37-2006 y acµmulados al 
Expediente. Es decir, tanto la emisión del acuerdo como· la certificación 
acontecieron con fecha previa a que la CFC retirara la,publicación de la referida 
resolución en su página de Internet en acatamiento a lo dispuesto por la sentencia 
emitida el veintisiete de enero de dos mil doce, er;i el juicio de amparo 586/2011 del 
índice del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Administrativa en el 
Distrito Federal, la cual fue confirmada mediante ejeqJtoria dictada por el Déciltio 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa en el Primer Circuito Judicial el 
veintiséis de abril de dós mil doce, en el juicio de arilparo 75/2012. No obstante, 
toda vez que la Resolución DE-37-2006 _y acumulados obra en los archivos de la 
Unidad de Competencia Económica de_ este Instituto, es un hecho notorio para 
esta autoridad.58 

\ \ 

58 Al respecto resulta aplicable el siguiente criterio judicial: "HECHOS NOTORIOS. CONCEPTOS GENERAL 
Y JUR{DICO. Conforme al artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles los tribunales 
pueden invocar hechos notorios aunque no hayan sido alegados ni pro15<ados por las partes. Por 
hechos notorios deben entenderse, en general, aquellos que por el conocimiento humano se 
consideran ciertos e indiscutibles, ya sea que pertenezcan a la historia, a la ciencia, a la naturaleza, - --

---- I
• 

f 
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Por otra parte, Telcel señala que durante el periodo de investigación no existía ID 
Autoridad Investigadora y que p9r lo tanto no se realizó una debida ir:ivestigación, 
lo cual redunda en que se hayét emitido el OPR de manera ilegal; sin embargo, 
dicha man¡festación resulta inoperante ya que parte de lima premisa errónea, toda 
vez que, de conformipad con lo establecido en el Decreto, este Instituto es la 
autoridad en materia de ' competencia económica en los sectores de 
telec;;_9municacion\3s y radiodifusión, por lo que, tal y como se advie�e de la 
Ejecutoria, el Instituto es ló autoridad sustituta de la CfC, lo cual no resulta en 
perjuicio de la emplazada. 
Ahora bien, con relación a Jos antecedentes "SEXTO a DÉCIMO SEGUNDO" y "DÉCIMO

CUARTO" y "DÉCIMO SEXTO", las manifestaciones de TelceLresultan infundadas, erf
virtud de que, la Autoridad Investigadora dio cumplimiento a lo dispuesto por el PJF 
atendiendo a lo dictado en la Ejecutoria, en cuyo Considerando Octavo se 
expresa lo siguiente: 

· " -� 

"( ... ) en atención a las formalidades esenciales del procedimiento y /os

principios de legalidad y seguridad jurídica, la autoridad responsable debió 
advertir la necesidad de que la investigación culminara con e/pronunciamiento 
correspondiente a la denuncia formulada, aún y cuando los hechos 
denunciados fueran coincidentes con otra investigación ( ... ) ".. \ 

. 
De lo anterior, no se desp/ende la interpretación que intentb dar la emplazada, 
toda vez que, la SCJN no acotó la emisión de un acto específico en su 
determinación, pues de conformidad con el artículo 33 de la LFCE, corresponde a 
la Autoridad Investigadora emitir el acto que considere pertinente una veY 
concluida 

0

la investigación y, en caso de existir elementos para determinar la 
probable responsabilidad, iniciar un procedimiento con la emisión del oficio de 
probaple responsabilidad. - - ; 
Finalménte, con relación al antecedente "DÉCIMO QUINTO", las manifestaciones de 
Telcel relativas a que los escritos de fechas primero de junio y trece de julio, ambos 
de dos mil quince, presentados por los Denunciantes, no debieron integrarse al 
Expediente resultan infundadas. Lo anterior, ya que en términos del artículo 6 del 

/ RLFCE, a toda promoción debe recaerle un acuerdo y de cada acto debe dejarse 
una.,constancia en el Expediente, de e

1
ta manera, los funcionarios son responsables 

de la debida integración de los expedientes. En atención a ello, contrarío a lo 
manifestado por la emplazada, este Instituto se encontraba obligado a integrar los 

/ i 
\ 

a las·yicisitudes de la vida pública actual o a circunstancias comúnmente conocidas en un 
determinado lugar, de modo que toda persona de ese medio esté en condiciones de saber/d,; y 
desde el punto de vista jurídico, hecho notorio es cualquier acontecimiento de dominio público 
conocido por todos o cósi todos los miembros de un círculo socia/ en el momento en que ya a1 

pronunciarse la decisión judicial, respecto del cual no hay duda ni d/�cusión; de maneta que al ser 
notorio /a ley exime de su prueba, por ser del conocimiento público en el medio social donde ocurrió 
o donde se tramita el procedimiento". Novena Época. Registro: 174899, Instancia: Pleno>
Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Torno: XXIII. Junio de 200_6.
Materia(s): Común Tesis: P./J. 74/2006. Página: 963.
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referidos escritos, así como g emitir el acuerdo correspondiente. Lo anteriof, de 
ninguna manera le ocasiona una afectación a Telcel, toda vez que, en el OPR se 
señaló que dichos escritos no podrían formar parte de las imputaciones presuntivas 
del OPR al haber sido formuladas con posterioridad la conclusión de la 
irwestigación. 
2.2 De la incompetencia de la Autoridad Investigadora para emitir un OPR59 

La Aut¡orldad Investigadora es incompetente para emitir el OPR, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 14 de la CPEUM y el Séptimo Transitorio del Decreto 
y con base en los artículos 30 y 33 de la LFCE y el 41 del RLFCE. 
La CPEUM impide la aplicación retroa9tlva de precepto alguno\en_perjulclo de
un gobernado, como lo es Telcel. De acuerdo con el Séptimo Transitorio del 
Decreto, los procedimientos iniciados con anterioridad aJa integración de la 
CFCE y del IFT continuarían su trámite ante éstos en términos de la legislación 
aplicable al momento de su Inicio. 
Según se reconoce en el OPR, el presente procedimiento inició medlant� 
denuhcla presentada el seis de marzo de dos mil dlezy, además, fue el diez de 
octubre de dos,mil diez que se emitió el acuerdo de inicio de la etapa de 
investigación. 
En ese sentido, el artículo 33 de la LFCE dispone lo siguiente: 

"Artículo 33.- Concluida la investigación correspondiente y si existen elementos para 
determinar la probable respomiabilidac:I del agente económico investigado, la 
Comisión (Federal de Competencia) 'iniciará y tramitará un procedimiento 
administrativo con forme a lo siguiente: 

l. Emitirá un oficio de probable responsab/lidad que contendrá: ,-

-J ... )." 1 

Como se comprueba de la transcripción que antecede, en la LFCE no se preveía 
específicamente qué autoridad o autoridades de la \CFC tendrían que eríÍitir y 
suscribir el OPR previsto en el artículo 33. 
Por ello, el artículo 41 del RLFCE estableció lo siguiente: 

"Artículo 41.- Concluida la Investigación y dentro de un plazo de sesenta días contado 
a partir del acuerdo de conclusión del P,erio_cl_o de investigación, si existen elementos 
suficientes para sustentar la existencia de hechos constitutivos de probables 
i(lfraccióhes a la ley cometidos por el o los probables responsables; el R(esidente y el 
Secretario Ejecutivo de la Comisión deben emitir el oficio de probable 
responsabilidad. 

(... ) . " 

\ I 

'�-- __ 1_1 
59_Folios 52597 a 52602.
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En términos del precepto transcrito, bajo las normas Jurídicas aplicables a este 
procedimiento, correspondía al Presidentey al SE de la CFC la emisión déÍI OPR. 
Es claro que a partir de la extinción de la CFC, las normas referidas _deben 
aplicarse a las autoridades de los órganos 

I 
competentes en materia de 

competencia económica creados con el Decreto: la CFCE y el IFT. SI de 
conformidad con la LFCE y el RLFCE, el SE y el Presidente de la CFC debíqn emitir 
el OPR, entonces esa atribución tiene que corresponderles a los funcionarios y 
órganos eguivalentes del IFT. 
Luego entonces, de acuerdo a la normatividad aplicabl� al procedimiento que 
nos ocupa, la atribución para emitir el OPR corresponde al Presidente del IFT y a 
la Autoridad lrwestigadora, pero no a uno solo de ellos como sucedió en la 
especie. 
Es evidente que 1.a legislación anterior tenía como sustento el que no fuera un 
solo funcionario quien emitiera el OPR, sino que ello correspondiera a una 
decisión inicial colegiada, Integrada 1por dos vbluntades, que apreciaran y
emitieran soncluslones en relación con la Investigación que hubieren realizado. 
Eso era de particular Importancia en este caso, en que además la Autoridad 
Investigadora ha estimado que debía interpretar la Ejecutoria y emitir 
conclusiones a partir de una pretendida investigación qÚe no llevó a cabo 
autoridad alguna -del IFT. Entonces, la aplicación de la normatividad aplicable 
al procedimiento Iniciado en dos mil diez resultaba Indispensable y, en-el caso, 
no se aplicó. 

_/ - -

Ello, no obstante que la Autoridad lnvestigadóra hubiere pretendido sustentar el 
OPR en el artículo 28 de la CPEUM fracción V, vigente actualmente, el Segundo 
Transitorio del decreto publicado en el DOF el veintitrés de mayo de dos mil 
catorce, por el que se expidió la ri.ueva Ley Federal de Competencia Económica 
y el Segundo Transitorio del acuerdo publicado en el DOF el diecisiete de 
octubre de dos mil catorce, pues tales preceptos no son Óplicables en_el asunto 
que nos ocupa atendiendo 5iu f�cha de inicio en términos del Decreto y del 14. 
de la CPEUM menos cuando ello se hace en detrimento del gobernado 
imputado que yn el caso es Telcel. 
En ese sentido, no puedej_ener aplicación ni válidamente puede entenderse 
que el legislador federal carente de facuJtades, determinase en el Segundo 
Transitorio del decreto de expedición de la nueva Ley Federal de Competencia 
Económica que "/os procedimientos que se encuentren en trómite a la entrada en
vigor del presente Decreto, se sustanciarán conforme a las disposiciones vigentes al 
momento de su inicio, ante las autoridades administrativas que establezca el estatuto 
orgánico conforme al transitorio siguiente·. Ello, desde luego, Implica una 
inconstitucional modificación a Jo dispuesto en el Séptimo Transitorio del 
Decreto, y su aplicación al caso que nos ocupa vulnera el derecho fundamental 
de irretroactlvidad de que és titular Telcel. 

\ 
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Mientras en el Séptimo Transitorio del Decreto sólo se estableció que los 
procedlmientos;iniciados con anterioridad a la integración de la CFCE y del IFT 
se tramitarían de conformidad con la legislación vigente al momento de su 
inicio, el legislador federal posterior e inválidamente habría pretendido agregor 
en ley un requisito o elemento adicional al añadir "ante las autoridade�
administrativas que establec(era el estatuto orgánico·. Esa adición por parte del 
legislador federal implicó una modlflcaclóh-sustantiva a lo establecido en el 
Séptimo Transitorio del Decreto pues con ella, los procedimientos iniciados con 
anterioridad a la integración ge la CFCE y del IFT ya no se tramitarían 
exdctamente de conformidad con la legislación vigente al momento de su 
Inicio, pues, por sólo citar un ejemplo, el Estatuto Orgánico del IFT no existía 
entonces. Luego, esa añadidura no puede -:ser aplicada en el presente 
procedimiento, menos en perjuicio de Telcel, pues de serlo resultaría

, inconstitucional, al igual que �I precepto estatutario mencionado. 
Se insiste en que es falso que la sentencia de la Segunda Sala sea fundamento 
de lq pretendida e Inexistente competencia de la Autoridad Investigadora para 
emitir el OPR como ahí se alega, pues dicho acto ni siquiera se menciona ni se 
prevé en tal fallo judicial. 
Como se desprend� de la lectura de la Ejecutoria, la SCJN no I mencionó hi
insinuó siquiera que la concesión de amparo fuera para el efeéfo de que se 
emitiera un OPR y que se e¡nplazara a Telcel al procedimiento seguid? en forma 
de juicio ni mencionó en una sola ocasión a la Autoridad Investigadora. Por ello, 
no podría haberle atribuido ni Imputado competencia alguna. 

\ . 

. \ 

No �xiste, pues, a lo largo de la Ejecutoria de la SCJN mención de algún OPR o, 
de la Autoridad Investigadora, por lo que no es posible ni correcto pretender 
que dicha Ejecutoria sirva de fundamento para la supuesta competencia de 
dicha Autoridad Investigadora para emitir el OPR. \ -

! 

En ese sentido, nuevamente se destaca que el OPR constituye un excesivo e
Indebido Intento de cumplimiento de la Ejecutoria, lo que habrá de ser 
declarado en la instancia correspondiente ordenan<(lo quede insubsistente¡ pero 
de· cualquier manera en la presente se constituye un acto inicial infundado e
indebido. 

' 
'. 

En ese orden de Ideas, contrariamente a lo que se pretende en el OPR, la 
Autoridad Investigadora del Instituto es Incompetente para emitirlo, pues su 
actuar Individual es Insuficiente en términos de la legislación aplicable a este 
procedlmlento,.por lo que resulta abiertamente Ilegal el Inicio del procedimiento 
que nos ocupa, lo que habrá de conducir a su terminación y a que la autoridad 
se abstenga de Imponer sanción alguna a Telqel. 
) 
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Es infundado el argumeoto esgrimido ¡::ior la Emplazada en-�I sentido de qüe el OPR\ 
se emitió por autoridad incompetente, lo \anterior en \atención a las siguientes 
consideraciones: 
La emplazada señala que de conformidad con la LFCE y el RLFCE, el SE y el 
Presidente de la CFCdebían emitir el Oi'IR; contin�a señalando que, a partir de la 
extinción de la CFC, las normas referidas deben aplicarse a las autoridades de los 
órganos competente,_en materia de.compe_íencia económica creados con el 
Decr(zto, es d�cir, la CFCE y el IFT. En este sentido, indica Telcel que la\atribución 
para emitir el OPR correspondía al Presidente del IFT y a la f,utoridad Investigadora 
y no sólo a uno de ellos como sucedió en el Expediente. 
En primer término, la figura de sustitución a la que hace referencia Telcel 
únicamente resulta aplicable en materia de amparo de conformidad con el 
artículo 9 de la ley en la materia referida. El sc¡¡:iuesto de sustitución que manifiesta 
la emplazada relativo a que el Presidente del IFT y el Titular de la Autoridad 
lnvesti@adora, al ser funcionarios que materialmente cumplen con las funciones 
que llevaban a cabo el Presidente de la CFC y el SE sustituyen a éstos últimos, 
jurídicamente no es posible, ya que el grado de sustitución d� autoridad derivado 
de la reforma constitucional se dio a nivel de órganos, es decir, de órgano 

' . 

desconcentrado, como lo era la extinta CFC a un órgano constitui::ional áutónomo, 
como lo es el IFT;60 y no a nivel de funcionarios integrantes de cada uno de-estos 
órganos. En este sentido, las manifestaciones de Telcel son infundadas, ya que 
jurídicamente no es posib1e la sustitución de autoridades que argumenta la 
emplazada. 

\ 

"'Sirva de apoyo el siguiente criterio judicial: "INFORME ACLARATORIO RENDIDO POR LA AUTORIDAD 
SUSTITUTA DE LA RESPONSABLE EN EL QUE SE NIEGAN LOS ACTOS ATRIBUIDOS A ÉSTA. TIENE EL MISMO 
VALOR PROBATORIO QUE EL EMITIDO POR LA SUSTITUIDA, AUN CUANDO ÉSTA HAYA-;..DMITIDO SU 
CERTEZA EN EL INFORME JUSTIFICADO, POR LO QUE DICHA NEGATIVA DEBE DESVIRTUARSE POR ÉL 
QUEJOSO. Si por reformas constitucionales o legales, una autoridad es sustituida por otra o cambia de 
denominación, la autoridad sustituta, ya stia de reciente denominación o creación, puede 
válidamente -r-endir los informes justificados en sustitución de la que se haya señalado como

responsable. Luego, como no existe precepto legal erí la Ley de Amparo ni en ningún otro 
ordenamiento legal que prohíba a las responsables aclarar, corregir o subsanar los (informes
justificados que hayan rendido en los juicios de garantías, deben admitirse y dárseles el mismo valor 
probatorio a esos informes aclaratorios, aun cuando se hayan rendido por la autoridad sustituta. Así, 
si en el Informe justificado r�dido por la responsable sustituida se admitió la certeza de los actos 
reclamados y, con posterioridad, la autoridad sustituta rinde un informe aclaratorio en el que precis°' 
que no existen constancias en los expedientes de la dependencia que acrediten la existencia de 
tales actos, es decir, niega la existencia de los que inicialmente se tuvieron por ciertos, es 
incuestionable que dichoJnforme tiene valor probatorio pleno como documento público, en términos 
del artículo 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles y, en consecuencitJ, debe ser 
desvirtuada esa negativa por el quejoso, pues, de lo contrario, 'procede sobreseer en el juicio de 
amparo. No. Registro. 7 8/5383. Tesis Aislada. Materia: Común. Instancia: TCC. Fuente: SJF y su Gaceta. 
Tomo XVI, Diciembre de 2002 Novena Época. Pág. 800. SEGUNDO TRIBUBAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO." 

( 
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Con relación a las manifestaciones de Telcel relativas a que la emisión del OPR se 
su�tentó en el artículo 28 de la CPEUM, así como en el Segundo Transitorio del 
pecreto publicado en el DOF ef veintitrés de mayo de dos mil catorce y el Segundo 
Transitorio del acuerdo publicado en el DOF el diecisiete de octubre de dos mil 
catorce, los cuales no son aplicables al presente procedimiento y le ocasiona un 
perjuicio a Telcel, resultan infundadas en atención a lo siguiente: 
El 0P� se emitió de donformidad con lo establecido en el artículo 28 de la CPEUM, 
reformado mediante el Decreto, en el cual se establece que el IFT será la autoridad 
en materia de competencia económica de los sectores de radiodifusión y 
telecomunicaciones por lo que en éstos ejercerá de forma exclusiva las facultades 
que ese artículo y las leyes establecen para la CFCE y regulará de forma asimét\ica 
a los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazménte' las 
barreras a la competencia y libre concurrencia. Asimfsmo, el referido artículo 
establece que el IFT será j,dependiente en sus decisiones y funcionamiento, y las 
leyes garantizarán dentro del IFT la separación entre la autoridad que conose de 
la etapa de 'investigación y la que resuelve los procedimientos que se sustancien 
en forma de juicio. En virtud de ello, el Presidente de IFT se encontraría imposibilitado 
para intervenir dentro de la etapa de investigacii;>n, toda vez que es integrante del 
órgano resolutor del IFT, y de haber firmado conjuntamente con el Titular de la 
Autoridad Investigadora, como lo señala Telcel, se hubiese contravenido el 
mandato Constitucional. 
Así, si la separación entre la autoridad que conoce de la investigación y la que 
tramita el procedimiento seguido en forma de juicio se encuentra prescrita a nivel 
constitucional, rió es posible alegar una aplicación retroactivCJ. La Constitución no 
puede ser aplicada de manera retroactiva ni pueden adquirirse derechos de la 
norma constitucional como sí pasa con las leyes que emanan de ella en virtud de 
que es una unidad coherente y homogénea que se encuentra-al origen del sistema 
jurídicp.� 1 Así, Telcel no puede alegar una aplicación retroactiva de las normas-
orgánicas que rigen a la materia de competencia económica. 

61 Sirve de ap6yo el siguiente criterio judicial: "RETROACTIVIDAD DE LAS NORMAS CONSTITUCIONALES, 
NO ATENTA CONTRA EL PRINCIPIO DE SUPREMACfA CONSTITUCIONAL. La no aplicm:;ión retroactiva de 
la ley es una garantía de seguridad jurídica que tiene por objeto limitar la actividad del poder público 
para evitar un perjuicio derivado del cambio en la normatividad, con transgresión a la esfera jurídica 
del particular; no obstante. cuando la norma que produce efectos sobre actos ocurridos antes de su 
entrada en vigor se encuentra contenida en la Constitución Federal. por regla general, no puede 
considerarse que se trate de una aplicación retroactiva ( en estricto sentido) que atente contra el 
principio de seguridad {urídlca. Tal conclusión deriva de que la Constitución es una unidad coherente 
y homogénea, que se ubica ,en el origen del sistema ju¡1dico y ocupa la posición suprema en su 

· estructura jerárquica, 'en funtióride lo cual establece la relación jerárquica y material entre las normas 
del sistema y determina su significado, de manera que, por lo general, las inodificaclones en su 
contenido no afectan su identidad pues éstapermanece a pesar de los cambios. En ese tenor, en el 
caso de la Constitución, no es posible hablar de derechos adquiridos, tanto porque el procedimiento 
de reforma regulado en su artículo 135 no prevé límites materiales, sino en su caso, solamente 
f'['rmales, como porque los medios de control constitucional que prevé no le son aplicables a sí misma 
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Por otra parte: respecto de las manifestaciones de Telcel relativas a la 
inconstitucional modificación de lo dispuesto en el Séptimo Transitorio del Decreto, 
al establecer el legislador en �I Segundo TransitQrio del Decreto publicado en el 
DOF el veintitrés de mayo de dos mil catorce, que: "Los procedimientos que se
encuentren en trámite a la entrada en vigor del presente Decreto, se sus_tgnciarán 
conforme a las disposiciones vigentes al momento de su inicio, ante las autoridades 
administrativas que establezca el estatuto¡<?rgánico conforme la transitorio siguiente", toda 
vez que Telcel reclama la inconstitucionalidad del referido precepto, este Instituto 
no puede pronunciarse al respecto, ya que carecé de competencid para resolver 
sobre cuestiones de constitucionalidad. Lo anterior, ya que de conformidad cor:i lo 
resuelto por la SCJN, es atribución exclusiva de los órganos qUe ejercen facultades 
júrisdiccionales, juzgar sobre la constitucionalidad de leyes o actos de autoridad, 

' , como lo hacen los organos del PJF. 
Adicionalmente, la manifestación relacionada con la interpretación realizada de 
la Ejecutoria para que la Autoridad Investigadora realizara eléumplimiento de esta 
determinación, resulta inoperante ya que la conclusión a la que llega su 
razonamiento partió de la premisa errónea de que los funcionarios competentes 
para ,mitir el OPR son el Presidente del Instituto y el Titular de-Ja Autoridad 
Investigadora, no obstante, como quedó establecido en párrafos anteriores, las 
manifestaciones que realiza no tienen sustento jurídico que permita a esta 
autoridad determinar de eonformidad con sus pretensiones. 
Finalmente, se aclara a Telcel que de las constancias que obran en el Expediente 
se tiene que el Escrito de Denuncia es de fecha dieciséis de marzo de dos mil diez62

y no como lo indica en su argumento del día seis de marzo del año referido y el 
acuerdo de inicio de investigación se emitió el veinticinco de octubre de dos mil 
c;liez,6' mismo que se publicó en el DOF el diez de novJembre de dos mil diez, y no 
como erróneamente lo señala en su argumento del día diez de octubre. 

" 

'\ 

por un principio d<p coherencia. Así, acorde con la Jerarquía de la Carta Fun_damental, las normas 
constitucionales "originales''. como creadoras y conformadoras de,/ sistema Jurídico, por un lado, 
determinan el significado de las demás y, por otro, tienen la capacidad d� regular y modificar de 
manera permanente o temporal actos o situaciones Jurídicas que ocurrieron previamente a su 
entrada en vigor, por disposición expresa, ya sea en su texto o en los artícu/9s transitorios; en tanto 
que sus 11reformas 11 puedfin operar sobre hechos o situaciones ocurridos hacia el pasado no sólo por 
disposición expresa del órgano reformador, sino incluso por interpretaqión, de modo que su 
operatividad temporal no solamente es especial, sino que depende de'Cliversas circunstancias, con 
independencia de que_puede atribuir efectos retroactivos a sus normas de manera explícita (por 
disposición del Constituyente o del órgano reformador), o bien, implícita, a través de la Jurisprudencia 
en el caso de normas que amplíen la esfera de derechos de los particulares, sin que ello se traduzca 
eri una transgresión al principio de lrretroactivldad de la leV'. Registro: 2009818. Época: Décima 
Épocq1

• Instancia: Pleno. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la / 
Federación Libro 21, Agosto de 2015, Tomo l. Materla(s): ConstitucionaLJesis: P. Vlll/2015(10a.). Página:
357. (Énfasis ajeno al texto original).
62 Folios 001 a 166. 
63 Folios 3236 a 3240. 
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2.3 De la prescripción y preclusión64

\ 
I 

El p(ocedimiento que nos ocupa y el OPR son improcedentes, pues ya no es 
jurídicamente posible imponer sanción alguna a Telcel por la causa a que se 
alude, pues (además de lo. dicho en defensas precedentes) ha' operado la 
prescripción respecto de la facultad para sancionar la conducta -materia del 
expediente, ómén de que por causas imputables a los Denunciantes (que no 
pidieron suspensión alguna sobre actos previos) precluyeron sus eventuales 
derechos respecto de Telcel. 
En las fojas ochenta y tres; y ochenta y cuatro del OPR se sostiene que la 
conducta imputada(a Telcel se llevó a cabo durante el periodo comprendido 
entre enero de dos mil siete y diciembre de dos mil diez. 
Pues bien, en términos del artículo 34 bis 3 de la LFCE que se aplicó al 
procedimiento, las facultades para Iniciar Investigaciones que pudieran derivar 
en responsabilidad e imposición de sanciones de conformidad con la propia 
LFCE, se extinguen en cinco años a partir de que se llevó a cabo la conducta _ 

t. 
/ respec 1va. 1 /

En observancia del principio pro homine contenido en el artículo primero de la 
CPEUM, debe adoptarse la Interpretación más proteccionista de la disposición 
aludida de la LFCE respecto del imputado. Así, ante la falta de un plazo 
específico en la LFCE para la prescripción de las facultades sancionatorias, debe 
concluirse que los cincó años aludidos operan también para intentar imponer 
una sanción y en fin para emitir el OPR cuando corresponda. Esa es la única 
interpretación_congruente y garantista, considerando que las leyes 6plicables al 
procedimiento también limitan lós plazos de cierre y decisión del periodo de 
investigación en un expediente, que en la especie también habría ya fenecido. 
En ese sentido, ha 6perpdo en. la especie la- prescripción de las fdcultades de
este Instituto para Imputar y sancionar la conducta que se menciona en el OPR 
contra Telcel, ya que han transcurrido más de cinco años desde enero de dos 
mil siete, en que -según el texto del OPR- habría iniciado. 
Ahora bien, debe precisarse que si bien en principio una sentencia en que se 
conceda al quejoso el amparo y protección de la Justicia de la Unión tiene el 
efecto de restituir las cosas al estado que guardaban antes de la violación, lo 
cierto es que en la especie debe entenderse que los Denunciantes como 
quejosos-en el amparo que promovieron y que se menciona en el OPR no 
pidieron la suspensión de acto reclamado alguno ni de sus efectos, amén de 
que por estar ante el transcurso y vencimiento del plazo para la prescripción de 
las facultades sancionatorias de una autoridad respecto de una persona distinta 
de los quejosos, no basta el mero otorgamiento del amparo para que puedan 
restablecer�e las cosas al estado que guardaban (es decir, como si aún fuese el 
año dos mil 'trece, no se hubiere decretado el cierrsdel Expediente y el OPR se 

1 

64 Folios 52843 a 52848.
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hubiese emitido Inmediatamente después de la terminación de la etapa de 
investigación). En el caso resultaba Indispensable que, además, las quejosas 
hubieran solicitado la suspensión de la Resolución (por la que el Pleno de la CFC 
decretó el cierre del expediente) y/o de sus efectos, lo que no hicieron. 
En efecto, como es del conocimiento de este Instituto, no obstante que estaban 
en posibilidad de hacerlo, los Denunciantes no solicitaron en su amparo la 
suspensión de los actos r6flamados, ni en contra de la Re1ioluclón ni de la 
Resolución RA-007-2011, menos aún de sus efectos y consecuencias. 

- '
Ello, además, considerando que a ese Juicio de garantías promovido por los 
Denun;ciantes en contra de las resoluciones aludidas, en téni1lnos del Séptimo 
Transitorio del Decreto, no le resultaba aplicable la prohibición de suspensión del 
acto reclamado ahdra prevista en el artículo_ 28 de la CPEUM, ya que la 
Resolución fue emitida por la CFC, no así por la Cofece o el IFT. 
�uego

J 
al tratarse del plazo de prescripción de facultades sancionatorias, que 

conlleva un innegable beneficio en un diverso gobernado, lo cierto-es que el 
otorgamiento de ese amparo a los Denunciantes no es susceptible de Interrumpir 
ni de reponer el plazo _gludido, que se ponsumó de forma Irreparable a ese 
respecto. ! 
A mayor abundamiento, cabe hacer las siguientes precisiones: 

\Debe tenerse en cuentd que la Resolución, tuvo 9omo efedto que el plazo de 
prescripción no se hubiese visto interrumpido con el inicio de la investigación, 
pues constituye un principio general de derecho que sólo se interrumpe el plazo 
de prescripción con acciones o procedimientos que se entiendan procedentes 
(es decir, que no son desestimados). 

---

Por ello, el procedimiento de investigación tramitado ante la CFC no fue 
susceptible de Interrumpir el plazo de prescripción de las facultades 
sancionatorias, ya que se trató de un procedimiento que, en virtud de la 
Resolución, fu� desestimado. 
Así, suponiendo que el mero Inicio de la etapa de investigación dentro del 
Expediente hubiese tenido como efecto la interrupción del plazo de
pr�scrlpclón, lo cierto es que esa interrupción quedó sin efectos en virtud de la 
Resolución, pues equivalió a una desestimación del Escrito de Denuncia. Es decir, 
la Resolución tuvo como efecto que la prescripción nunca hubiese sido 
interrumpida. Por ello, es cidro que la Resolución sí tenía efectos materiales y 
jurídicos que eran susceptibles de suspensión en el juiciO de amparo, para lo cual 
precluyó el derecho de los Denunciantes al no haberla solicitado. 
Por otra parte, incluso suponiendo que la etapa de Investigación del Expediente 
hubiese suspendido el plazo qe prescripción, lo cierto es que han transcurrido 
más de cinco años desde que comenzó a realizarse la conducta que se dice es 
materia del Expediente, por lo que en todo-c_aso ha operado la prescripción de 
las facultades sancionatorias. 

/ 
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En efecto, i11clusive partiendo de lo que se �onsldera en el OPR, si la conducta 
-de Telcel hubiere comenzado en enero de do� mil siete, lo cierto es que entre el
primero de enero de dos mil siete y el dieciséis de marzo de dos mil diez (fecha
en que los Denunciantes presentaron su Escrito de Denuncia), transcurrieron tres
años y dos meses. 1Entre esa presentación y la emisión de un acuerdo de
admisión a trámite e inicio de investigación transcurrieron cinco meses más.
Posti,,rlormente, entre el tres de junio de dos mil trece que se emitió la Resolución
y-el seis de mayo de dos mil quince (fecha de la sesión en que la SCJN emitió la
Ejecutoria), transcurrió un año y once meses.
Suponiendo sin conceder que debiera contqrse únicamente el tiempo en que 
no estuvo en trámite el procedimiento, lo cierto es que transcurrieron más de 
cinco años (tres años y dos meses más cinco meses más un año y once meses 
igual a seis años y medio), desde que se afirma en el OPR que habría iniciadola 
conductq imputada; por lo que prescribieron en todo caso las facultades 
sancionatorias para calificar los efectos que pudiese tener esa conducta.65

65 Al respecto, T elcel refiere los siguientes criterios judiciales\ "PRESCRIPCION EN MATERIA FISCAL. NO SE_
INTERRUMPE CUANDO EN UN JUICIO DE AMPARO NO SE CONCEDE LA SUSPENSION. No causa agravia
a las autoridades fiscales el hecho de que no haya aceptado la Sala del Tribunal Fiscal éie la 

, Federación, el argumento de que no se consumó la prescripción-en favor del causanté;-porque se 
' estaba tramitando un juicio de amparo, si esta no fue la causa de la negativa de la prescripción 
solicitada, y en el amparo mencionad?, no se concedió la suspensión y se dejó en libertad a la
autoridad para ejercitar la facultad economicocoactivo! esto es, para cobrar el impuesto y para exigir 
la presentación de las declaraciones, por lo que no existe la interrupción o suspensión del término de 
la prescripción." Registro No. 802276.Localizació,;i:Jurisprudencia; 60. Época; 2a. Sala; SJF.; Volumen 1 CXXXII, Tercera Parte; Pág. 141. 
"PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL. LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO �ONTRA LA 
ORDEN DE APREHENSIÓN O DE COMPARECENCIA NO INTERRUMPE EL PLAZO PARA QUE OPERE 
AQUÉLLA, SIN EMBARGO, SI SE CONCEDE LA SUSPENSIÓN, EL TIEMPO QUE ÉSTA SUBSISTA DEBERA 
DESCONTARSE DEL NECESARIO PARA,QUE OPERE LA PRESCRIPCIÓN (LEGISLACIÓN DE LOS ESTADOS DE 
DURANGO Y PUEBLA). La institución de la prescrippión constituye la adquisición o pérdida 1de ,m
derecho o una acción por el simple transcurso del tiempo en las condiciones previstas por la ley. En 

( ( 

este tenor, la Primera Sala de la Suprema C-orte de Justicia de la Nación, tratándose de la prescripción 
de la acción penal, ha sostenido que supone una inactividad del Ministerio Púl!Jlico en relación con 
el derecho de investigación y persecución del cual es titular, durante todo el tiempo que la ley señala 
como suficiente para su extinción, esto es, representa una c_ondición objetiva necesaria para que se
ejerza el poder punitivo estatal cuyo fundamento radica no 'sólo en la autolimitqción del Estado para 
ejercer su poder saflcionador, sino también en la seguridad que todas las personas deben tener ante 
éste. Así, la institucíón mencionada, más que un beneficio para el Inculpado, constituye una sanción 
para la autoridad ministerial ante su inactividad o deficiente desempeño, porque la potestad 
sancionadora del Estado no puede extralimitarse del tiempo prefijado que condiciona su validez. De 
ahí que conforme a los artículos 115, 116, 111!, 121, 122, 124, 725, 128 y 129 del Código/Penal para el 
Estado deOurango, y 125,126, 129a 131,134, l37y l38de/Cód/go deDefensaSociálde/Estado de 
Puebla, respectivamehte, la sola presentación de la demanda de amparo ifldirecto contra una orden 
de aprehensión\ o de comparepencia no interrun)Pe el plazo para que opere la prescripción de la
acción penal, sin embargo, si se concede 10 · suspensión, el tiempo que ésta subsista deberá 
descontarse del neqesario para que opere lq prescripción, pues no libera a la autoridad de su omisión, 
ya qye el referido proceso constitucional mitór:,omo de ampr;:i_ro es el principal instrumento de /�tela 
constitucional de naturaleza jurisdiccional que puede promover un particular, por lo que sena un 
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Finalmente, , en realidad la conducta fáctica imputada habría empe,zado 
mucho antes de eso. Desde luego, lo iniciaron desde el año dos rni\ los 
competidores de Telcel en el servicio de telefonía móvil, pero ésta lo hizo como 
reacción a partir de dos mil cuatro como antes se dijo. Luego entonges, la• 
conducta imputada en realidad inició mucho antes de lo quese dice en el OPR, · 
cosa que condiciona indudablerl)ente la apllcabllldad de la LFCE que Invoca, 
así como la prescripción respectiva que Indudablemente operó al haber 
transcurrido más de cinco años desde el inicio de la conducta hasta la 
presentación de la denuncia, ya no se diga la emisión pel OPR y el 
emplazamiento a Telcel. 
Así lqs cosas, ante la- evidencia de prescripción y precluslón procesal, debe 
decretarse la absolución de Telcel y abstenerse de imputarle cualquier clase de 
responsabilidad en este expediente. 

r ' -

Las manifestaciones que se atienden son infundadas, en atención a las siguientes 
consideraciones: 
T elcel intenta darle una interpretación distinta a la literalidad del artículo 34 Bis 3 de 
la LFCE; sin embargo, no es necesario realizar ningún tipo de interpretación al 
respecto, toda vez que el contenido del artículo-es claro al determinar lo siguiente: 

"Artículo 34 Bis 3.- Las facultades de la Comisión para Iniciar las invesjipaciones 
que pudieran derivar en responsabilidad e imposición de sanciones, de 
conformidad con esta Ley, se extinguen en el plazo de cinco años contados a 
partir de que se realizó la conducta.prohibida por esta Ley". 

De la lectura del precepto citado se advierte dáramente que lo que es susceptible 
de extinción son las facultades-de la autoridad para iniciar las investigaciones y de 

\ninguna manera §El puede entender que las facultades sancionatorias se 
extinguirán en un plazo igual al señalado en el artículo 34 Bis 3 como erróneamente 
lo señala Telcel. 

-

No obstante que en la normatividad aplicable a la materia no se especifique un 
plazo para que se e¡xtingan ICJs facultades sancionatorias de la autoridad, ello no 
implica que se le deba dar la interpretación a la quenlude Telcél, maxime, si se 
trata de la LFCE, cuyo fin es proteger el proceso de competencia y libre 

contrasentido que la actividad del quejoso, en defensa de sus derechf,s fundamenta/es, beneficie al 
órgano estatal obligado a actuar para no caer en la prescripción; sostener lo contrario equivaldría a 
desincentivar a los gobernados de hacer uso del recurso eficaz y senc!//o que tanto la Constitución 
General de la República, corno los tratados internacionales establecen para tutelar y proteger sus 
derechos humanos. En consecuencia, si mediante la promoción del amparo se obtiene la suspensión, 
tomando en cuenta su naturaleza jurídica, el tiempo que ésta subsista deberá descontars/;1 del plazo 
nec!esario para que opere la prescripción de la acción penal, en tanto que en ese lapso la 'autoridad 
estatal no pudo cumplimentar la orden de aprehensión o de comparecencia reclamadas, porque la 
inactividad no resultó imputable al propio Estado, sino que deriva de la existencia de un mandalb de/ 
suspensión decretado por el juzgador de ?mparo, a instancias del propio gobernado." Regi7tro No.
2003877Localización: Jurisprudencia; 10a. Epoca; la. Sala; l a./J. 15/2013 (10a.). SJF y su Gaceta; Libro 
XXI. Junio de 2013; Tomo l; Pág. 497 ..
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concurrencia en_todas las áreas de la economía nacional, mediante la prevención, 
sanción y eliminación de monopolios y prácticas monopólicas y demás sistemas 
que afecten el expedito funcionamiento del mercado. Asimismo, la LFCE al ser 

\ reglamentaria del artículo 28 de la CPEUM es de orden público e interés social. 
En este sentido, resultan erróneas las manifestdciones de Telcel respecto de que \ 
han prescrito las facultades de este Instituto para sancibnarle, en caso de que se 
acredite la comisión de la práctica monopólica relativa imputada en el OPR a / 
Telcel. 

/ 

Por otra parte, las manifestaciones de Telcel respecto de la Ejecutoria y que los 
Denunciantes debieron solicitar la suspensión de la Resolución devienen 
inoperantes ya que esa conclusión pa(!e de la_ premisa errónea de que las 
facultades sancionatorias de la autoridad se extingúen en el mismo plazo que las 
facultades de investigación de la autoridad, por lo tanto, las manifestaciones de 
Telcel carecen de sustento jurídico, lo que impide a esta autoridad analizqr sus 
pretensiones. 
En este mismo sentido, la emplazada pierde de vistai que las conductas 
investigadas en el Expediente son del periodo comprendido entre enero de dosrhil 
sjete y diciembre de dos mil diez, mientras que el acuerdo de inicio para investigar 

\ las prácticas del Expediente se emitió el veinticinco de octubre de dos mil diez,
cuyo extracto fue publicado en el DOF el diez de noviembre de dos mil diez. 
Si bien Telcel realiza el cálculo de los cinco años m�diante diversas hipótesis, 
ninguna de estas es correcta, ya que\en ningún rr¡omento la Ejecutoria ordenó 
iniciar una nueva investigación y por lo mismo, la Autoridad Investigadora de este 
Instituto no emitió un nuevo acuerdo de inicio de investigación de las prácticas que\ 
se analizan én el Expediente. Es decir, en atención a la Ejecutoria, la Autoridad 
Investigadora concluyó con el pronunciamiento que consideró pertinente, lo cual, 
no quiere decir que el inicio de la investigación/por la entonces CFC hubiese 
quedado sin efectos; en todo caso la Ejecutoria dejó sin efectos la Resolución. 
Finalmente, las manifestacio�es de Telcel respecto de' que los competidores de 
TeJcel enl el se¡yicio de telef()_nía móvil iniciaron ton la práctica imputada desde el 
año dos mil, y que Telcel la realizó como reacción a partir del año dos mil cuatro, 
devienen inoperantes por genéricas, toda vez qu,e la emplazada no formula 
argumentos lógico-jurídicos.13ara _sustentar sus aseveraciones, así como tampoco 
ofreció elementos que permitan a esta autoridad corroborar su dicho. 
21.4 De la falta de apercibimi�nto66

- -

El OPR, la substanplaclón del presente procedimiento y, en consecuencia, la 
imposición de sanciones que se pretende son improcedentes e Ilegales, en virtud 
de que no se emitió ni notificó acto de cualquier autoridad a este respecto en 

66 Folios 52848 a 52854 del Expediente. 
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el que se contuviera un requerimiento preciso bajo apercibimiento 'alguno 
_c:Jiri1,¡ido1 a Telcel. 
En efecto, basta la lectura del OPR para comprobar qué la/Autoridad 
Investigadora no mencionado ni ha hecho c:Jel conocimiento de Telcel las 
normas que contienen las sanciones a las que estima podría hacerse acreedora 
en caso de que se determinara que cometió la práctica monopólica relativa de 
la que se le acusa, lo que la deja en indefensión. 
Es decir, en realidad nunca se forrnuló un apercibimientó a Telcel en �I sentido 
de que las conductas que se le imputan hubieren podido constituir una violación 
de la LFCE, por lo que no es posible ahora pretender sancionarle al respecto. 
Además, es claro que ni en el OPR que se contesta ni en acto cualquiera que le 
antecediera se contiene apercibimiento alguno a ese- respecto, pues ninguna 
autoridad refirió ni advirtió a Telcel cuál sería la consecuencia sancionatoria 
particular que se podría imponer en el caso y la norma que lo prevé, menos aún 
se hizo con anterioridad al dos mil siete, ni al dos mil cuatro. 
Ahora bien, el voctlblo apercibir significa advertir, amonestar, prevenir, preparar 
lo ne_e_esario con algún objetivo, observar o hacer saber a la persona requerida 
las consecuenclas_que se seguirán de determinados actos u omisiones suyas. 
El apercibimiento constituye un presupuesto o requisito esencial marcado por la 
ley para poder iniciar un procedimiento y sancionar a Telcel, ya que sólo de esa -
manera sería advertida, prevenida y consciente qe lafconsecuencias �ue 
podrían Imponerse en la resolución de este Expediente. Luego, si el 
apercibimiento no fue formulado, la sanción no puede ser impuesta. 
Com6 se desprende de los criterios que adelante se transcriben, para que se 
respeten los derechos de los particulares al pretender imponerles una sanción 
por la vlolpclón de alguna disposición, es menester que en primer lugar hayan 
tenido conocimiento de un requerimiento con apercibimiento que se hubiera 
formulado expresamente. Además, al emitir esa orden o requerimlento\debe 
el'istir en ella un apercibimiento concreto y preciso que le advierta al destinatario 
cuál será la sanción particular que sería aplicada en caso de,que se emita una 
resolución desfavorable, que ese apercibimiento sea previo y que, además, sea
fehacientemente notificado. '-

Ni en actos previos ni en el OPR se precisa ni se menciona la norma que 
contendría la sanción que podría imponérsele ni mucho menos se describe esa 
posible sanción. 
En observancia de los derechos de defensa y de seguridad Jurídica de Telcel, las 

\ autoridades del asunto y ahora la Autoridad Investigadora tenía el deber de 
Informar a Telcel las posibles consecuencias que tendría o podría tener una 
eventual resolución en que se concluyera que se demostró la supuesta 
responsabilidad de Telcel en la comisión de la práctica monopólica relativa. 

\ 
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Por lo anterior, es ilegal que se pretenda sancionar a Telcel, cuando previ�mente 
no se le apercibió para el caso de Incumplimiento en esos términos, situación 
que vulnera sus derechos y le ha dejado en estado de\indefensión e inseguridad 
Jurídica, pues no le ha permitido ejercer de forma plena su derecho a la defensa, 
. combatiendo la apllcabllldad de la norma sancionatoria, si es que �xistiese. 

Precisamente por eso, no puede imponerse sanción alguna a Telcel, porque de 
hacerlo, tomando en consideración que no fue requerida ni apercibida en los 
términos debjdos e indicados, se estaría ante una franca y manifiesta violación 
de las formalidades esenciales de todo procedimiento y de la garantía de 
audiencia. 67 

\ 

67 Sirva de apoyo los siguientes criterios: "FALTA DE APERCIBIMIENTO EN UNA SOLICITUD DE 
DOCUMENTACIÓN PARA EL EJERCICIO DE FACULTADES DE COMPROBACIÓN PRODUCE LA NULIDAD 
DE LA MULTA IMPUESTI( POR SU INCUMPLIMIENTO. Si la autoridad hacendaría impone una mulla al 
contribuyente por no proporcionar la documentación que le fue requerida en una solicitud de 
documentación para el ejercicio de facultades de comprobación, sin que en ella formule 
apercibimiento alguno paró el casb de incumplimiento, dicha sanción carece de sustento legal y 
produce su nulidad, toda vez que e(,.equerimiento genérico en el que se apoya constituye un acto 
de autoridad, que infringe la garantía de legalidad y segu(i_dad jurídica prevista en el primer párrafo 
del artículo 7 6 Constitucional, en la medida en que la autoridad no formula apercibimiento alguno, 
esto es, � le previene al particular, ni le hace saber las consecuencias o sancioríes aplicables en el 
caso de desobediencia o incumpllmiento a Jo requerido; así como(,,¡ precepto o preceptos legales 

, que las contemplan, pues al omitir dichos señalamientos, al contribuyente i!i! le deja en estado de 
indefensión, al no estar en aptitud de deducir si al no proporcionar la documentación solicitada o
parte de ella, podría ser motivo de unó infracción y, en··su caso, cuál sería la sanción aplicable; así 
como el precepto o los preceptos que las contemplaban." Quinta Época. Segunda Sala Regional del 
Norte-Centro 11 (Torreón, Coah.), R.T.F.J.F.A.: Qui¡,ta Época. Año 111. No. 31. Julio 2003. Tesis: V-TASR-
XXXll-682, página 291. ..· __ 
"MULTA ADMINISTRATIVA.- PREVIAMENTE A SU IMPOSICION DEBE NOTIFICARSE fEHACIENTEMENTE EL 
OFlpO EN QUE SEEffCTUÓ EL REQUERIMIENTO Y APERCIBIMIENTO AL PAJ?TICULAR. Cuando las multas 
impuestas por la autoridad por incurrir el particular en alguna omisión, respectd de obligaciones que 
le impone la Ley relativas o su actividad, tienen como antecedente diverso oficio, mediante el cual 
se le requirió y apercibió para que en cierto término a partir de su notificación hiciera valer sus 
defensas y en el supuesto de no atender dicho requerimiento se le aplicaría la sanción, resulta obvio 
que previamen(e a la imposición de la multa deibe notificarse en forma legal el oficio que le sirve de 
antecedente." Segunda Época, Pleno R.T.F.F. Año VI. No. 59. Noviembre 1984. Tesis: l l-TASS-6902, 
página 374. 
"PRUEBA PERICIAL EN EL AMPARO. EL REQUERIMIENTO QUE NO CUMPLE EL QUEJOSO PARA QUE HAGA 
COMPARECER A SU PERITO, ES INSUFICIENTE PARA DECLARARLA DESERCIÓN, SI NO SE LE APERCIBIÓ. Si 
el Juez de Distrito requiere al quejoso para que presente a su perito a rendir su dictamen y protestar 
el cargo, sin apercibirlo para el caso de que no dé cumplimiénto a dicho requerimiento, y ante el 
incumplimiento del quejoso declara desierta la prueba pericial ofrecida, tal /determinación resulta
indebida e infringe lo dispuesto por el artículo 7 5 7 de la Ley de Amparo, por cuanto que al no mediar 
el apercibimiento respectivo, e/Juez Federal no podía aplicar sanción alguna por no haber aavertido 
al oferente sobre las consecuencias de su incumplimiento." Registro No. 195551Localización: Tesis 
Aislada; 9a. Época; TCC.; SJF y su Gaceta; Tomo VIII, Septiembre de 1998; 1194. X.2o.10 K.página .. 
"MEDIOS DE APREMIO, DEBE APERCIBIRSE AL OBLIGADb ANTES DE IMPONERSE LOS. De ponformidad 

• con la doctrina, la aplicabilidad de los medios de apremio está sujeta a las siguientes condiciones: a)
· existencia de una determinación, justa y fundada en derecho, que deba ser cumplida por alguna de

la§ partes, o por alguna de las personas involucradas en el juicio; b) que esa determinación haya sido
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rea/y efectivamente notificada al obligado, con el apercibimiento de que de no ser obedecida se le 
apl/carár los medios de apremio; c) que conste en autos, o por lo menos que de ellos se desprenda, 
la oposición o la negaffva del obligado a obedecer el mandamiento judicial; y d) que haya razón 
grave, a Juicio del Juez, para decretar el medio de apremio. Y, en estas condiciones, antes de imponer 
un medio de apremio debe apercibirse al obligado a cumplir con la determinación de la autoridad 
de que se trata, aurí cua11do la ley de la materia no lo ordene así, pues de lo contrario se le priva de 
lr¡i oportunidad de defenderse, esto es, de manifestar k:Js raz9nes por las cuales no está en condiciones 
de cumplir con el mandamiento de que se trate o, bien, de expresar los motivos por los cuales se 
opone a cumplir con ese mandato, con manifiesta violación de la garantía de audiencia a que se 
refiere el párrafo segundo del artículo 14 de la Constitución Federal." Número de registro: 250091; Tesis 
Aaislada, 7a. Época; TCC, SJF.; Volumen 163-168, Sexta Parte; Pág. l OO. 
"MEDIOS DE APREMIO. SU FINALIDAD CONSISTE EN HACER CUMPLIR LAS_pETERMINACIONES DE LA 
AIJTORIDAD JUDICIAL. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 73 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, debe destacarse que los medios de apremió que regula 
dicho numefal, tienen como finalidad conseguir el cumplimiento de las determinaciones que dicten 
los Jueces, obligando a las personas '}través de tales rr¡edios a que los acaten; pero para ello se 
requiere en primer lugar que se dé la existencia previa del apercibimiento respectivo; en segundo 
término que conste en .forma indubitabli;i que a quien se pretenda /imponer la medida 
correspondiente, conozca a qué se expone er¡ caso de desacato o resistencia a lo que ordena la 
autoridad Judicial; y, en tercer lugar, que la persona a quien se imponga la sanción, sea la que 
efectivamente se haya opuesto a la diligencib u orderí de que se trate y no persona distinta." Número 
de reQistro: 193425; Localización: Jurisprudencia; 9a. Época; TCC; SJF y su Gaceta; Tomo X, Agosto de 
1999; 687. 1¡6o.C. J/18., página. 
"MEDIDAS DE APREMIO. El APERCIBIMIENTO ES UN REQUISITO M{N/MO- QUE J?EBE REUNIR El 
MANDAMIENTO DE AUTORIDAD PARA QUE SEA LEGAL LA APLICACIÓN DE AQUÉLLAS (LEGISLACIONES 
DEL DISTRITO FEDERAL Y DE LOS ESTADOS DE NUEVO LEÓN Y CHIAPAS). Si bien dentro de las 
legislaciones procesales civiles del Distrito Federal y de los Estados de Nuevo león y Chiapas) no se 
encuentra específicamente reglamentado el procedimiento para la imposición de una medida de 
apremio, dado que única�ente se enumeran cuáles se pueden aplicar, y tomando en consideración 
que el apercibimiento es una preven¿lón especial de la autoridad hacia la persona a quien va 
dirigido el mandamiento, que especifica un hacer o dejar de hacer algo que debe cumplirse, que se 
coÍlcreta en una advertencia coominatoria respecto de una sanción que se puede aplicar en caso 
de incumplimiento, puede concluirse que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 14 y 16 de 
la Constifación Federal que consagran los principios de legalidad y seguridad jurídica, para que sea\ 
legal la dplicación de la medida, la autoridad debe emitir su mandamiento en términos y bajo las 
condiciones establecidas por dichos principios para que el gobernado tenga la certeza de que aquél 
está conforme con las disposiciones legales y sus atribuciones; así, los requisitos mínimos que tal 
mandamiento debe contener son: 1) La existencia de una determinación jurisdiccional debidamente 
fundada y motivada, que deba ser cumplida por /as_partes o por algurn;:, de las personas involucradas 
en ¡el litigio, y 2) La comunicación oportuna, mediante notificación personal al obligado, con el 
apercibimiento de qu'e; de no obedecerla, se Je aplicará una medida d$ apremio precisa y 

__ concreta." Localización: (J); 9a. Époc9; la. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XIII, Junio de 2001; Pág. 122.
la./J. 20/2001. Registro No. 189438. ¡ 

-
_./ 

"PRUEBA CONFESIONAL. REQUISITOS PARA TENER POR,CONFESO Al ABSOLVENTE CUANDO RESPONDE 
DE MANERA i;-VASIVA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MICHOACAN). En el artículo 440 del Código de 

_,Procedimientos Civiles que rige en esta entidad, el legislador estableció en forma terminante, que 
cuando las respuestas sean evasivas, el Juez deberá apercibir al absblvente de tenerlo por confeso, 
en caso de no dar una¡_espuesta categórica y terminante, y sólo para el supuesto de que a pesar de 
ese apercibimiento sus respuestas sigan siendo evasivas, se le tendrápor confeso; de ahí que resulta 

---- . ! 

incuestionable que para que pueda aplicarse en perjuicio del absolvente la sanción a que se refiere 
la disposición legal en cita -tenerlo por confeso-, resulta indispensable que en autos esté acreditado 
de manera fehacfente, y no a base d� presunciones, que-a/ absolvente se le hicieron los 

'---- . 
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Así las cosas, el procedimiento que nos ocupa resulta Improcedente por lo que 
1 no ha de Imponerse sanción alguna a Telcel. 

Las manifestaciones de Telcel resultan inoperantes/ por partir de una premisa 
errónea, toda vez que confunde la naturaleza del apercibimiento como medida 
de apremio con la sanción derivada de la infracción de una Ley. Lo anterior, en '-
atención a las siguientes consideraciones: 
Es pertinente distinguir entre ambas figuras, las multas cerno medida de apremio 
son herramientas para vencer la contumdcia de los particulares para cu-rtlplir con 
una determinación de la autoridad. No son sanciones por violación a una ley. En 
materia de competencia su imposición no viola la garantía de audiencia.68 

Así, para estar en aptitud de imponer unq multa como medida de apremio, basta 
el apercibimiento previo de autoridad. Sin embargo, para imponer una sanción por
la infracción a una ley, el requisito previo es el cumplimiento de las formalidades / 

apercibimientos de ley, y qye a pesar de ello éste persistió en sus respuestas evasivas e 
indeterminadas." Localización: [fA); 9a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XI. Junio de 2000; Pág.
596. Xl.2o.92 C. RE/gistro Na'. 191713. J

1- "SANCIONES. El hecho de quelc;,s autoridades estén en aptitud de sancionar, dado �u apercibimiento.
es lo que configura la inminencia de la sanción, y, por consiguiente, su certeza". Localización: [fA);
6a. Época; 2a. Sala; S.J.F.; Volumen U, Tercera Parte; Pág. 117 Registro No. 267366. 
68 Sirve de apoyo el siguiente criterio judicial: "MULTAS EN EL JUICIO DE AMPARO POR INCUMPLIR EL 
REQUERIMIENTO DEL JUEZ FEDERAL. CUANDO SE IMPONEN CON FUNDAMENTO EN EL ART{CULO 59, 
FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDlfvllENTOS CIVILES DE APLICACIÓN SUPLETORIA, ES 
INNECESARIO ANALIZAR SI EXISTIÓ MALA FE DEL INFRACTOR COMO LO PREVÉ EL ART{CULO 3o. BIS DE 
LA LEY DE AMPARO(LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 207 3). En el juicio de amparo hay 
dos grupos de multas que podrían distinguirse de la siguiente manera: l. Las impuestas por la violación 
a alguna disposición de la Ley de Amparo abrogada, dentro de las que se encuentran las 
establecidas en los artículos 16, segundo párrafo;' 32, ú/timo párrafo; 4 7; 51, último párrafo; 61, último 
párrafo; 77; 74, fracción IV; 81; 90, último párrafo; 100.' 702; 119; 134; 149, penúltimo párrafo; 152, 
penúltimo párrafo; 153, último párrafo; 764, párrafo segundo; 169, último párrafo y 224, párrafo 
segundo; y 11. Las que se imponenpor desacato a un mandato Judicial con fundame()to en el artículo 
59, fracción I, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de áplicación supletoria en términos del 
artículo 2o. de lq mencionada ley, donde se contempla la multa como medida de apremio tendente 
a garantizar el cumplimiento o.efectividad de las resoluciones que emiten los Jueces o tribunales. De 
acuerdo a lo anterior, el ámbíto legal de ppl¡cación del indicado artículo 3o. Bis, al precisar que se 
refiere a "las multas previs/ás en esta ley''. sirve para garantizar la legalidad de las multas identificadas 
con el número I; mientras que las señaladas con el núm1ero II se aplican por incumplimiento a un
mandato- del Juez Federal, es decir, constituyen una medida de apremio para hacer efectivo el 
cumplimiento de sus resoluciones y respecto de las cuales no es menester analizar, en su caso, la mqla 
fe o no en la conducta del Infractor, sino que la legalidad de estas multas deriva de que se observen 
otras formaliéiade's, consistentes en que: 7. Exista un mandamiento legítimo de autoridad; 2. Al 
pronunciarse dicho mahdato se aperciba al obligado que en caso de no cumplirlo se le impondrá un 
medio de apremio; ;i. Se determine con precisión el medio de apremio a aplicar previsto en la ley; 4. 
Se notifique el mandato al sujeto obligado a su cumplimiento; V, 5. A partir de que surta efectos la 
notificación del auto que contiene el mandato legítimo de autoridad, sin que se hubiera cumplido en 
el término concedido, se haga efectivo el medio de apremio al contumaz''. Época: Décima Época.
Registro: 2007241. Instancia: Segunda Sala. Jipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Libro 9. Agosto de 2014, Tomo 11. Materia(s): Común. Tesis: 2a,/J. 
74/2014 (lüa). Página: 845. ', 
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esenciales del procedimiento, cuestión que se cumple a cabalidad en el.asunto 
ventilado en el Expedient�-Con el OPR se emplazó al probable _responsable al 
procedimiento, se le dio la oportunidad de manifestarse sobre las imputaciones, de 
ofrecer y desahogarse las -pr�ebas ofrecidas, de expresar alegatos y cori la 
presente resolución culmina el procedimiento. Por lo tanto, la infracción que 
pudiese derivar de las imputacidnes del OPR no¡equiere de un apercibimiento 
previo. 

1 
Como IG señala la emplazóda, apercibir significa "( .. \) advertir, amonestar, prevenii 
preparar lo necesprio para algun?t cosa, observar o hacer saber a la persona requerida las 
consecuencias que se seguirán de determinados actos u omisiones suyas", es decir, el 
apercibimiento es una prevención que da a conocer a la persona requerida las 
consecuencias que generan no acata( la obligación\ql!Je impone una ley o un
juzgador. El apercibimiento como medida disciplinaria o acto de molestia va a 
importar una sanció,n, no a una obligación o determinada conducta, sino a la 
desobediencia de cualquier decisión',que no nace de la propia ley, sino de una 
apreciación del juzgador.69 

\ 

Lo anterior se puede ver reflejado en los siguientes resolutivos del OPR: 

"( .. . ) \ 
\

/ 

Segundo.- Con funélamento en los artículos 34, fracción I de la LFCE; 8, primer 
párrafo, del RLFCE; así como 62, primer párrafo Y fracción XXXVII, y 63, fracción 
VI del Estatuto Orgánico, se previene a la emplazada para que al presentar su 
contestación al OPR acredite la personalidad de quien promueve mediante 
original o copia certificada del documento o instrumento que corrtenga las· 
facultades suficientes para ello, en el casb de que no hubiera acreditado su 
personalidad durante la investigación. Lo anterior, bajo el apercibimiento de 
que.de no hacerlo así, sus escritos se tendrán por no presentados. 

(,' ,) 

Cuarto,- Con fundamento en los artículos 34, fracción I, y 36 de la LFCE. así 
como 62, primer párrafo y fracción XXXVII, y 63, fracciones II y VI del Estatuto 
Orgánico, se requiere a la emplazada par& que dentro de su escrito de 
contestación al presente OPR se sirva presentar los estados financieros del último 
ejercicio fiscal, así como su Registro Federal de Contribuyentes y domicilio fiscal,/ 
a efecto de que este Instituto, en su caso, pueda verificar su capacidad 
económica, según lo establece el artículo 36 de la LFCE. bajo el apercibimiento 
qide, de no hacerlo así, se presumirá que cueptan con la capacidad 
económica necesgria para hacetfrente a las sanciones que, en su caso, llegue 
a imponer el Pleno de este Instituto en términos del artículo 35 de la LFCE. 

" 

/ 

t11 Disponible en: http:/ /sjf.scjn.gob.mx/SJFSist/Documentos/Tesis/912/912435.pdf 

65 

\ 



/ 

De la transcripción ariterior, se desprende que en el OPR se le apercibió a la 
emplazada con la finalidad de que acate una obligación q\Je le\ impone la 
autoridad, dichas obligaciones consisten en: i) acreditar la personalidad de quien 
promueva al presentar la contestación al OPR; y ii) que en su cor¡itestación al OPR, 
presente los estados financieron del último ejercicio fiscal, así como su Registro 
Federal de Contribuyentes y domicilio fiscal. 
Ahora bien, el apercibimiento consiste 1en prevenir al emplazado y hacerle saber 
las consecuencias en caso de que no acate la orden de la autoridad, esto es, en 
caso de que no acredite la personalidad de quien promueve al presentar su escrito 
de contestación al OPR, la consecuencia inmediata es que dicho escrito se tendrá 
por no presentado. En el supCesto de que enlsu contestación al OPR no anexe, 
como lo ordena la autoridad, los estados financieros del último ejercicio fiscal,/así 

\ 

como su Registro Federal de Contribuyentes y no señale su domicilio fiscal, se f 

presumirá que cuenta con la capacidad económica necesaria para hacer frente I 

a las sanciones que, en su caso, llegaran a imponerse. 
De lo anterior, se desprende que el apercibimient9 deriva de ur\ hecho cierto, es 
decir, de una ord"<n que realiza la autoridad a determinada persona. En el dsunto 
en cuestión, el hegho cierto es que la autoridad le ordenó a la emplazada acre(:litar 
la personalidad de quien promueve y le apercibe que en el caso de110 acreditar 
dicha personalidad, se tendría por no presentado el escrito. 

( En virtud de lo anterior, las apreciaciones de Telcel son erróneas al señalar que no 
se le puede imponer una sanción ya que no se le apercibió que podía ser 
sancionado en el supuesto de que esta autoridad determinara la acreditación de 
la conducta imputada en el OPR a Telcel. No es aplicable la figura del 
apercibimiento, como se desprende del análisis del,presente apartado. 
En 'virtud de lo anterior, los criterios referidos por la emplc;izada no resultan 
aplicables, toda vez que como ya se señaló no se puede decretar un 
apercibimiento respecto de un hecho incierto, es decir, no se puede apercij::,ir de 
la posible imposición de una rnulta, pues un pronunciamiento de esa naturaleza 
equivaldría a pasar por alto las formalidades esenciales del procedimiento, lo que 
sí afectaría al particular. 
Finalmente, las sanciones a las cuales pueden ser acreedores los agentes 
económicos que incurran en prácticas monbpólicas se encuentran en el artículo 
35 de la LFCE. 
Del referido artículo, se desprende claramente la multa máxima que la autoridad 
puede imJt>oner por la comisión de prácticas monopólicas relativas una vez que se 
lleve a cabo la sustanciación del procedimiento seguido en forma de juicio, en 
virtud de lo anterior, no se deja en estCldo de indefensión a la emplazada ya que 
tiene conocimiento de la multa máxima a la que puede ser acreedora en caso de 
que así lo determine la autoridad. 

/ 
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La substanciación del presente procedimiento y la Imputación de 
responsabilidad a Telcel que se pretende resultan Improcedentes e Ilegales en 
virtud de que Telcel no ha sido debidamente emplaz9do,-c0ri lo cual se han 
violado las formalidades esenciales. _del procedimiento y se le ha dejado en 
estado de Indefensión. 
En efecto, como se manifestó en el apartado de contestación a los 
antecedentes, Telcel fue Ilegalmente emplazada al present� procedimiento, lo 
que afectó gravemente su dérecho a una/defensa a�ecuada. 
El segl1ndo párrafo del artículo 14 de la CPEUM establ6ce:' 

-"• Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, 
sino mediante Juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que -
sé cumplan /as/formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las Leyes 
expedidas con anterioridad al hecho". 

La interpretación y el alcance de este imperativo constitucional son los 
siguientes: 
El derecho fundamental de audiencia se Integra de cuatro garantías específicas 
de seguridad jurídica, que son, l) el juicio previo al acto de privación; 2)Áue 
dicho Juicio se siga ante tribunales previamente establecidos; 3) que se cumplan 
las formalidades esenciales del procedlmlento;_y_ 4) que�e Juzgue con base a las 
leyes vigentes con antelación a la causa que origine' el Juicio. Estas cuatro 
garantías específicas son necesariamente concurrentes. En tanto que la 
garantía de audiencia se forma con la conjunción Indispensable de las cuatro, 
la exigencia constitucional se entiende vulnerada con la solq violación de una 
de ellas. 
El concepto de juicio p/evio a que se refiere este derecho fundamental abarca 
todo procedimiento, es decir, toda secuelá de actos concatenados entre sí 
afectos a un fin común que les proporciona unidad. Por tanto, el respeto de esta 
garantía de audi�ncia incluye a las autoridades distintas de los trlb-unal�s que si 
bien tienen funciones formalmente administrativas gozan de facultades 
materialmente Jurisdiccionales. Así lo ha resuelto la SCJN: 

"No es exacto que sólo las autoridades judiciales son constifuclonalmente--
competentes para privar de sus propiedades y derechos a los particulares, en los _ 
casos en que la ley aplicable así lo prevenga. Si bien, el segundo párráro del artículo 
14 constitucional exige para ello 'Juicio seguido ante los tribunales previamente 
establecidos� es tradicional la interpretación relativa a que los tribunales previamente 
e§tab/ecidos no son exclusivamente los judiciales, ·$ino también las autoridades 
administrativas, a quienes la ley ordinaria confiere qompetenc/a para ello, pero eso 
sí, respetando la previa audiencia, la irretroactividad de la ley, las formalidades 
esenciales del procedimiento y /� aplicación exacta de la ley. Esta interpretación 

7
º Folios 52868 a 52875.
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tradicional se debe a que por fa complejidad de fa vida moderna sería imposjble que 
e( Estado cumpliera sus funciones públicas con ac¡erto, prontitud y eficacia, si tuviera 
siempre que acudir a los tribunales, judiciales para hacer efectivas sanciones 
establecidas en fas /eyes".71

Por la misma razón, el derecho de aqdiencia previsto en el artículo 14 de la 
CPEUM no 'sólo es op�rante frente a los tribunales proplament,e dichos, es decir, 
frente a los órganos del Estado que están legqlmente adscritos al PJF, sino que 
su cumplimiento también es obligatorio paró las autoridades administrativas de 
cualquier tipo ante'las que deba seguirse un procedimiento. 
Conviene p�ecisar, además, que el concepto mediante juic;io significa que debe 
seguirse un procedimiento previo a la emisión del acto de autoridad. 
Las formalidad�s esenciales del procedimiento se constituyen por la serie de 
actos concatenados entre sí que se deben llevar a cabo para dirimir una 
contienda, para declarar un derecho, Imponer una condena o, en general, 
para fijar una situación Jurídica respecto de un particular. Son esenciales todos 
los actos que necesariamente deben verificarse para que no quede duda de 
que el particular ha sido auténticamente oído en el procedimiento de que se 
trata. " 
Unjuicio reunirá en su desa¡rollo las formalidades esenciales deLprocedimiento, 
si las leyes que lo regulan y las autoridades quelo tramitan, establecen y 
cumplen los siguientes requisitos fundamel'itales: 1) que el particular tenga 
conocimiento del Inicio del proéedlmiento; 2) que además tenga conocimiento 
de la cuestión a debate\,' de las consecuencias que serproducirán en éaso de 
que prospere la acción; 3) que s� le dé oportunidad de presentar sus defensas; 
f) que se organice un sistema de comprobación o confirmación para que quien
afirme o sostenga una cosa lo demuestre y quien sostenga lo contrario puedc¡i
también comp'robarlo; 5) que se dé oportunidad a las partes dé/ formular o

\ presentar alegaciones; y, 6) que el procedimiento concluya con una resolución 
que decida sobre la cuestión debatida y, al mi'smo tiempo, fije la forma como 
�a de cumplirse. 
Al respecto, el Pleno de la SCJN ha resuelto que el 'particular no puede ser " 
llamado a la mitad del procedimiento sino que debe ser notificado de su 
existencia desde su inicio, para que\ de esa forma tenga en plenitud la 
oportunidad defensiva que le concede la CPEUM en todas las etapas del 
procedimiento. 72 r, 

71 Informe de 1969. Tribunal Pleno, Primera Parte, pág. 216. 
72 Sirva de c¡poyo el siguiente qiterio: "fORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SO/V LAS QUE 
GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSkPREVIA AL ACTO PRIVATIVO. La garantía de 
audiencia establecida por el artículo ,M constitucional consiste en otorgar al gobernado la 
opoftunidad de defensa previamente al acto privativo de la vida, libertad, propiedad, pqsesiofies o
derechos, y su debido respeto inipone a las ª}1toridades, entre otras obligaciones, la de que en el 
juicio que se siga "se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento". Estas son\ las que 
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"Ahora bien, la decisión de un conflicto jurídico impone la inaplazable necesidad de 
conocer éste, y para que el órgano decisorio (tribunal previamente establecido) 
tenga real y verdadero conocimiento del mismo, se requiere que el sujeto respecto 
del que se suscita manifieste sus pretensiones. De esta manera, la autoridad que va a 
dirimir dicho conflicto, esto es, que va a decir el derecho en pi mismo, tiene como

obligación ineludible, inherente a todc/1 función jurisdiccional, la de otorgar la 
'-- oportunidad de defensa para que la persona que, vaya a ser víctima de un acto de 

privación extema sus pretensiones opositoras al mismo. Es por ello por lo que cualquier 
'ordenamiento adjetivo, bien sea civil, penal o administrativo,. que regule la función 
jurisdiccional en diferentes materias, debe por modo necesario y en aras de la índole 
misma de esta función, estatuir la mencionada oportunidad de defensa u oposición, 
lo que se traduce en diversos actos procesales, siendo el principal la notificación al 
presunto afectado de las exigencias del particular o-<ie la autoridad, en sus 
respectivos casos, tendientes a la obtención de la privación. •73 

Ahora bien, el simple hecho de que el gobernado sea llamado al juicio o 
procedimiento en forma de juicio desde el inicio no es suficiente para cumplir 
con las exigencias coristitucionales, puesto que adE}más es menester que se le 
permita ejercer una real y verdadera -defensa, que sólo será posible si al 
notificarle sobre el procedimiento se le Informa también sobre las imputaciones 
que se le han hecho y se corre traslado con todas las pretensiones y documentos 

· presentados por su contr6parte o. por el promovente de la Instancia.
Consecuentemente, la primera notificación o emplazamiento del gbbernado al
plocedlmlento admlnistratilto no será correcta ni suficiente, ni cumplirá con los
extremos exigidos constitucionalmente, si no es tal que permita que se tenga una
verdadera y completa oportunidad de defensa.

/ 

resultan nece\arias para garantizar la defensa adecuada antes del acto de privación v que, de 
manera genérica, se traduce en los siguientes requisitos: 1) La notificación del inicio del procedimiento 
v SfiS consecuencias; 2) Lp oportunidad de ofrecer v desahogar las pruebas en que se finque la 
defensa; 3) La oportunidad de alegar; v 4) El dicfado de una res9/ución que dirima las cuestiones 
debatidas. De no respetarse estos requisitos, se dejaría de cumplir con el fin de la garantía de 
audiencia, que es evitar la indefensión del afectado." Número de registro 205679. Localización: Tesis
Aislada; 8a. Época; Pleno; S)F y su Gaceta; Número. 53, 34. P. LV/92. Mayo de 1992; página.
"AUDIENCIA, GARANTIA DE, REQUISITOS QUE DEBEN CONTENER LAS LEYES Pf?OCESALES EN RESPETO A 
LA. De acuerdo con el espírituque anima el articulo 14 constitucional, a fin de que /a ley que establece 
un procedimiento administrativo, satisfaga la garantía de audiencia, debe darse oportunidad a /Qs 
afectados para que sean oídos en defensa, antes de ser privados de sus propiedades, posesiones o
derechos, con la única condición de que se respeten las formalidades esencia/es de todo 
procedimiento. Este debe contener "etapas procesales'� las que pueden reducirsE¡ a cuatro: una 
etapa primaria, en la cual se enjere al afectado sobre la materia quéversará eJ propio procedimiento, 
que se traduce siempre en un acto de notificación, que tiene por finalidad que conozca I de la 
existencia del procedimiento mismo v dejarlo en aptitud de preparar su defensa; una segundq que 
es la relativa a la dilación probatoria, en que se pueda aportar los medios convictivos que éstime 
pertinentes; la subsecuente es la relafíva a los alegatos en que se dé oportunidad de exponer las 
razones y consideraciones legales correspondientes y, por último, debe dictarse resolución que 
decida sobre el asunto." Número de registro 232627; Localización: Tesis Aislada; 7a. Época; Pleno; SJF,
Volumen 115-120, Primera Parte; página. 15. 
73 BURGOA,- lgn\)cio. Las Garantías Individua/es, 17ª edición, Méxido, 1983, Editórial Porrúa, pp. 547-548. 
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Para ello, es menester que el interesado cuente con todos los elementos que le 
permitan presentar de manerd informada y completa sus argumentos de 
defensa.Jn ese sentldo,-resulta indispensable que al Ser emplazado se le corra 
traslado, se le entreguen los instrumentos o documentos que contengan la 
solicitud de la autoridad o del /sujeto que hubiese solicitado el Inicio del 
procedimiento y la resolución respectiva, del tal suerte que el propio afectado 
pueda contkstarlos y refutarlos. __ ., _ 
En esos términos, el CFPC, de aplicación supletoria a la LFCE, establece lo 
siguiente: 

Artículo 276.- Todo litigante, con su primera promoción, pre;sentará: 

/.- El documento o documento que acrediten el carácter en que se presente en el 
negocio, en caso de tener representación Íegal de alguna persona o corporación, o 
cuando e:/ derecho que recla�

ii: 
provenga de tiabérselé transmitido por otra 

persona; hecha excéipción de los casos de gestión oficiosa y de aquellos en que la 
representación Je corresponda por disposición de la ley; 

11.- El número de copias simples necesario para correr traslado a las demás parles, 
tanto de la demanda principal o incidental como de los documentos que con ellas 
se acompañen. No se dará entrada a la promoción si no se acompañan las coplas. 
Esta disposición es apllcable a todos los casos en que haya que correrse traslado de 

/ .. 
·--

la promocion. _ __ 

La presentación extemporánea de las copias acarrea las mismas consecuenc(as que 
la presentación extempdránea-de la promoción. 

Artículo 304.- La resolución en/que se mande hacer una notifiqación, citación o
emplazamiento, expresará el objeto de la diligencia y los_ nombres de las personr;¡s 
con quienes ésta deba practicarse. 

\ 

CAPITULO 11. Emplazamiento 
I 

Artículo 327.- De la demanda admitida se correrá traslado a la persona contra quien 
se proponga, emplazándola para que la conteste dentro de¡ nueve días, aumentados 
con los que correspondan por razón de la distancia. 

I 
Si el demandado residiere en el extranjero se ampliará prudentemente el término de 
emplazamiento, atendiendo a la distancia y a la mayor o menor (aci/idad de las 
comunicaciones. 

Cuando los démandados fueren varios, el término para cof)testar les correrá 
individua/mente. 1 

Es así como la legislación aplicable a este procedimiento impone la necesidad 
de que al emplazar al gobernado en contra d� quien se ha iniciado la Instancia, 

__ debe corrérsele traslado de todos y cada uno de los actos y documentos en 
-- virtud de los cuales se promovió la cbusa, entregándole copia de los1mismos. 
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· Ahora bien, en la especie, al practicar la ribtlflcaclón a Teléel del OPR
emplazóndole a este procedimiento, no se corrió traslado a Telcel con ninguno
de los documentos a que en él se hace referencia.
En concreto, se omitió correr traslado a Telcel con los siguientes documentos e
información:
--Escrito de Denuncia y anexos (antecedente primerb),

\, 
• Acuerdo de desechamlento (antecedente segundo).
• Recurso de reconslderación presentado por los Denunciantes contra el
desechamlento de lo denuncia (antecedente tercero).
• ResoluciórFde diecinueve de agosto de dos mil once dictada por el Pleno de
la CFC, recaído al recurso-de reconsideracié>n de los Denunciarifes y por la que
se revocó el desechamiento de la denuncia (a11tecedente cuarto).-·· 

\ 

,¡ Acuerdo de inicio de lo investigación, de veinticinco de octubre de dos mil 
/ diez (antecedente quinto). 

• Acuerdos de ampliación del periodo de Investigación (antecedente quinto).
• Requerimientos de Información y escritos y oficios de desah<:>go (antecedente
quinto).
• Acuerdos de integración de informadión de lntern�t e Información
incorporada (antecedente quinto).
• Acuerdos de Incorporación de lnformacló� de otros expedientes ;;;información\
incorporada (antecedente quinto).
• La Resolución (antecedente sexto).
Telcel no fue erilplazada a este procedimiento en la formay términos que exigen 
la Constitución y las leyes, con lo cual se han violado sus derechos procesales y 
se le ha dejado en estado de indefensión. 
Ahora bien, con independencia de que esos actos ne¡ fueron entregados ni 
notificados a Telcel por las autoridades de la CFC en su momento, lo cierto es· 
que de cualqµier manera la Autoridad lnvestigc¡idora debió correrle traslado con 
todo aeto o elemento que pretendidamente diera sustento al OPR del pr�sente 

• procedimiento al-emplazarla, pues ésa es la exigencia constitucional y legal que
se ha descrito.
Le cierto es que, a<:iemós de ser un imperativo constitucional y legal, la exlger:icla
de que se corriera traslado con esos documentos al emplazar a Telcel al
presente procedimiento deriva de la necesidad lógica .de que se le diera a

\ conocevplena y fehacientemente el contenido de todos y cada uno de los 
¡- elementos, actos e Información, que se dice sustentaron la emisión del OPR, a fin 

de que Telcel pudiera ejercer plenamente su derecho de defensa. 
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No obstante, en franca violación de las exigencias referidas y del derecho de 
defensa de Telcel, la misma no fue debidamente emplazada y se ha visto en la 
necesidad de comparecer a un procedimiento en el que se le ha calific6,do de 
probable responsable sin que le_ sea posible exponer todos los argumentos de 
defensa y oposición que pudieran corresponderle, lo que rep\:lrcute, 
innegablemente, en el derecho fundamental a la defensa de Telcel. 
Por lo anterior, resulta evidente que la substanciación -Y la lmp�tación de 

-responsabilidades que se pretende en el presente procedimiento resultan
improcedentes e ilegales, toda vez que el emplazamiento no se llevó a cabo en
la forma y términos exigidos por la Constitución y las normas aplicables, en virtud
de que no se corrió traslado a Telcel con todos y cada uno de los documentos
que habrfr;m dado origen al oficio de probable responsabilidad y, en fin, al
procedimiento en sí mismo.

Lo anterior resulta infundado. Contrario a lo manifestado por la emplazada, enel 
procedimiento seguido en forma de juicio en cuestión se siguieron todas las 
formalidades esenciales del procedimiento. por lo que Telcel pudo ejercer 
plencllmente su derecho de defensa, en atención a las siguientes consideraciones: 
En primer término, Telcel tuvo conocimiento del inicio del procedimiento seguidQ_ 
en forma de juicio con el emplazamiento del OPR. En el referido oficio se 
encuentran detdlfados los hechos materia de análisis, así como los elementos con 
base en los cuales se imputó a Telcel la probable responsabilidad de la comisión 
de una prácltica monopólica relativa. Asimismo. Telcel contó con el plazo 
establecido en la LFCE para presentar sus defensas y excepciones respectoAe las 
imputaciones contenidas en el OPR, así como adjuntar los elementos de convicción 
que considerara pertinentes para desvirtuar las imputaciones del OPR. Durante la 
sustanciación det·procedimiento seguido en forma de juicio, se le concedieron a 
Telcel todos los derechos que como probable I responsable le otorga la 
normatividad en la materia, por ejemplo, formular sus alegatos. Finalmente. el 
procedimiento seguido en forma de juicio concluye con la presente resolución, 
mediante la Ct1al, este Instituto determinará si.se leJmputará o no responsabilidad 

/ a,Telcel. 
De esta manera. Telcel no puede alegar que a la fecha en la que presentó sus 
manifestaciones existiera incertidumbre respedo de las circunstancias bajo las 
cuales se inició el procedimiento de investigaci6r}pues las mismas se encuentran 
plenamentE7 detalladas en el OPR y tuvo la oportunidad de d(:)fenderse de lo 
imputado eh el OPRien el momento procesal oportuno. Asimismo, Telcel tuvo y 
tiene acceso a las constancias del Expediente a partir del emplazamiento. tal 
como se puede constatar en el Resolutivo Tercer o deLQPR. 74 De esta manera, aun 

' 

74 "Tercero.-( ... ) 
En los términos señalados en este resolutivo y en el evento de que fa emplazada desee verificar fa 
información vertida en el presente OPR, se hace de su conocimiento que en los archivos de este 
ln'stituto. sita en AV. Insurgentes Sur 1143, Col. Noche Buena, Del. BenitoJuárez, C.P. 03720, en México, 
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en el supuesto de que Telcel no hubiese acudido a cor;isultar el Expediente previo 
\a realizar sus manifestaciones y, por ende, no revisar el contenido del Escrito de 

' 
Denuncia, 'no es ún acto imputable a esta autoridad, sino única y excltisivcimente 
a la emplazada. 
Por otra parte, las manifestaciones de Telcel respecto de la imputación de 
responsabilidad a éste, resulta Infundada) ya que a la emplazada se le ha 
imputado una probable responsabilidad por la comisión de la práctica monopólica 
relativa prevista en la fracción XI del artículo 10 de la LFCE, sin (:1Ue en el OPR exista 
un pronunciamiento a favor o en c0ntra al respe_c;to. 
Ahora bien, el artículo 33 de la LFCE, dispone que: "( .. ,fil. La Comisión emplazará con
el oficio a que se retire la fracción anterior al probable responsable, el que contará con un 
plazo de treinta días para manifestar lo que a su derecho convenga, adjuntar los medios 
de,prueba documentales que obre() en su poder y ofrecer fas pruebas que ameriten algún 
desahogo" (Énfasis añadido). Es decir, de conformidad con lo dispuesto en la citada 
fracción, el emplazamiento se efectúa eón el OPR y no con el traslado de la 
totalidad de las constancias que obran en1 el Expediente como, erróneamente lo
pretende T elcel. 
De esta manera, el emplazamiento se realizó de c6nformidad con las formalidades 
esenciales del procedimiento, pues con fecha trece de agosto de dos mil quince, 

· se notificó por instructivo el OPR a Telcel.75 En c¡itención a lo anterior, no tiene
sustento jurídico lo manifestado por la emplazada respectQ de que se tenía que
c;:orrer traslado con todos los d0<;:umentos que integran el sumario a que se refiere,
ni mucho menos aquéllos que forman parte de las imputaciones presuntivas del
OPR.

/ 
(

Adicionalmente, los resolutivos Primero y Tercero del OPR establecen lo siguiente:76

"PRIMERO.- Emplazar con el presente OPR a Te/ce}, como probable responsable 
de fa comisión de fa práctica monopólica relativa descrita en la fracción XI del 
artículo I O de fa LFCE, de conformidad con los antecedentes y Consideraciones 
de Derecho expuestos. 

"---

En ese tenor, se ordena notificar fa versión reservadadel presente OPR a Te/ce/ 
en el domicilio señalado ( ... ) .

Lo anterior, para el efecto de que Te/ce/( ... ) en un plazo de trelhta días hóbi/es, 
contados a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos la notificación 
del presente OPR, manifieste lo que a su derecho convenga, adjunten (Sic) fas
pruebas doéÚmentales que obren (Sic) en su poder y ofrezcan (Sic) aquéllas
que ameriten desahogo. 

( . . .  ) .

DF, obra el Expediente, mismo qwÍ podrán consultar y en el que podrán promover aquellas personas 
que previamente hayan sido autorizadas para tales efectos". 
75 Folios 52568 a 52573.
7• Folios 52531 y 52532.
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TERCERO.- ( ... ) / 

En los términos señalados en este resolutivo y en el evento de que la emplaz-ada 
desee verificar la información vertida en el presente OPR, se hace de su 
conocimiento que en los archivos de este/Instituto ( ... ), obra el Expediente, 
mismo que podrán consultar y en el que podrán promover aquellas personas 
que previamente hayan sido autorizadas para tales efectos". (Énfasis 
añadido). 

De lo transcrito anteriormen1e, se d"'sprende que Telcel podía tener acceso a la 
totalidad de las constancias reservadas y a las constancias clasificadas cpn el 
carácter de confidencial que contenían información de Telcel, mismas que obran 
en el Expediente, para su consulta. Asimismo, de las constancias que obran en �I 
mismo se observa que Telcel ejerció su derecho, ya que dentro dE1I pla:m de treinta 
días hábiles con que contaba para dar contestación al OPR, consultó el 
Expediente.77 En este sentido, quedó salvaguardado su derecho de defensa desde 
el mome�to en el que se le permitió comparecer ante este Instituto para consultar 
el Expediente y formular sus defensas. .F 

1 En ater¡ción a lo anterior,contrario a lo manifestado por Telcel,el hecho de que se 
haya emplazado únicamente cori el OPR y no se le haya corrido traslado de la 
totalidad de las constancias que óbran en el Expediente, no coartó su derecho de 
defensa, pues como se señala en el propio OPR, la emplazada se encontraba 
autorizada pare acceder a las constancias qúe obran en el Expediente. Asimismo, 
el derecho de defensa de Telcel no se �mitó, ya que de conformidad con lo 
dis¡::yuesto por la fracción 11, del artículo 33 de la LFCE, este Instituto úmicamente se 

-� ' 
encontraba obligado de emplazar a T elcel con el OPR y no a correrle traslado de
las contancias con base en las cuales sEí'emitió el referido oficio.
Con relación a las manifestaciones relativas a la supletoriedbd de los artículos 276, 
304 y 307 del CFPC que invoca Telcel sobre la figura del emplazamiento, resultan 
infundadas, toda vez que no se cumplen las reglas procesales para que, .. aplique la 
suplencia, lo anterior en atención a los siguientes criterios judiciales: 

' 

"SUPLETORIEDAD DE LAS LEYES. REQUISITOS PARA QUE OPERE. La aplicación 
supletoriq de una ley respecto de otra procede para integrar una omisión en la 
ley o pala interpretar sus di0osiciones y que se integren con otras normas o 
principios,generales contenidos en otras leyes. Así, para que opere la 
supletoriedad es necesario que( a) El ordenamiento legal a súplir establezca 
expresamente esa .. posibílidad, indicando la ley o normas que pueden aplicarse/ 
supletoriamente, o que un ordenamiento establezca que aplica, total o 
parcíalrnente, de manera supletoria a otros ordenamientos; b) La ley a suplir no 
contemple la institución o las cuestiones iurídicas que pretenden aplicarse 
supletoriamente o, aun estableciéndolas, no las desarrolle o las regule 
deflcíentemente: c) Esa omisión o vacío legislativo haga necesaria la aplicación 
supletoria de normas para solucionar la controversia o el problema iurídico 
planteado, sin que,sea válido atender a cuestiones iurídicas que el legislador no 

77 Como obra la constancia a folios 52574 y 52575. 
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tuvo Intención de establecer en la ley a suplir: y, d) Las normas' aplicables 
supletoriamente no contraríen el ordenamiento legal a suplir. sino que sean 
congruentes con sus principios y con "las bases que rigen específicamente la 
institución de que se trate·. 78 (No hay partes resaltadas en el texto original).

"SUPLETORIEDAD DE LEYES. CUANDO SE APUCA. La'Supletoriedad sólo se aplica 
para integrar una omisión en la ley o para interpretar sus disposiciones en-forma 
que se integre con principios generales contenidos en otras leyes. Cuando la 
referen!s;ia de una ley a otra es expresa, ,debe entenderse que la aplicación de 
la supletoria se hará en los supuestos no contemplados por la primera ley que la 
complementará ante posibles omisiones o para la Interpretación de sus 
disposiciones. PoL ello, la referencia a leyes supletorias es la determinación de 
las fuentes a las cuales una ley acudirá para deducir sus principios y subsanar 
sus omisiones. La supleforiedad expresa debe considerarse en los términos que 
la legislación la establece. De esta manera, la sOpletoriedad en la legislación es 
una cuestión de aplicación para dar debida coríerencia al sistema jurídico. El 
mecanismo de supletoriedad se observa generalmente de leyes de contenido 
esJecializado con relación a leyes de contenido general. El carácter supletorio 
de la ley ·resulta, en consecuencia, Jna integración, y reenvío de una ley 
especializada a otros textos legislativos generales que fijen 1 tos principios
aplicables a la regulación de la ley suplido; implica un principio de economía e 
integración legislativas para evitar la reiteración de tales principios por una 
parte, así como la posibilidad de consagración

1 
de los preceptos especiales en 

la ley suplida". 79 (No hay partes resaltadas en el texto original). 

De conformidad con los qiterios judiciales transcritos, no es posible suplir a la LFCE 
en lo que respecta al emplazamiento de probables responsables en virtud de que 
el artícu)o 33, fracción 11 de la ley referida establece la norma para el 
emplazamieDto. Por lo tanto, no existe omisiórro vacío legislativo en Et_se aspecto y 
la norma que la emplazada señala como supletoria incluso se opone al texto de la 
fracción II del artículo 33. 

Adicionalmente, de conformidad con el artículo 2 de la LFCE, el objeto de dicha 
ley cónsiste en "proteger el proceso de competencia y libre concurrencia, mediante la 
prevención y eliminación de monopolios, prácticas monopólicas y de,más restricciones al 
funcionamiento eficiente dé tos mercados de bienes y setvicios" y no dirimir controversias 
entre particulares como el Código Federal de Procedimientos Civiles. 

En virtud de lo anterior, no resulta aplicable la supletoriedad que Telcel preténde 
exigir por lo que refiere al emplazamiento, en virtud de que la LFCE prevé la regla 
clara de emplazamiento en el artículo 33, fracción 11�_ 

) 

' 78 Número deregistro: 200316 l, Jurispruáencia, Materia($): Constitucional, Décima Época, Instancia: 
Segunda Sala, Fuente: SJF y su Gaceta, Libro XVIII, Marzo de 2013, Tomo 2, Tesis: 2a./J. 34/2013 (lüa.), 
página: 1065. -� 
79 Número de registro: 199547, Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena Época:·1nstancia: TCC, 
Fuente: SJF y su Gaceta, Tomo V, Enero de 1997, Tesis: 1.30.A. J/19, página 374. / 
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2.6 De la violación al derecho de defensa de T elcel con las actuaciones 
practicadas en el procedimiento"º 

Ahora bien, con Independencia de la lnconstitucionalidad de las disposiciones 
de la LFCE aplicadas y de su Reglamento, el caso es que en .el presente· 
procedimiento no se han respetado{cis formalidades esenciales que garanticen 
el derecho de defensa de Telcel. como a continuación se demuestra: 
De la simple lectura del procedimiento de investigación que se contiene en los 
artículos 30, 31. 31 bis, 32 y 33, fracciones I y ILde la LFCE y 23 a 31 del RLFCE se 
desprende que la supuesta Investigación previa implica un sistema inquisitivo, 
propio de regímenes despóticos. La verdad material que proviene de la 
autoridad es la qu� importa y la defensa del presunto re�ons9ble .és 
prácticamente nula. / <.

· 

Como en ese tipo de sistemas, para la autoridad no existen limitaciones, por lo 
que puE:ide allegarse todos los medios a su alcance para el perfeccionamiento 
de investigaciones que le permitan una amplísima información, todo ello a 
espaldas del acusado. 
En estas circunstancias, la defensa del probable responsable es prácticamente 
nula, pues al tenor de este sistema anterior las autoridades de la CFC y ahora la 
Autoridad Investigadora actuaron durante la etapa de investigación en forma 
libre, arbitraria y sin !Imitación, dónde pudieron hacer uso de sus facültades de 
imperio para obtener información, además de admitir cuanto-elemento, 
denuncia o acusación provino de otros particulares que buscaron satisfacer 
Intereses privados, lo que se desprende de la simple lectura de los artículos 
aludidos. 
E� ese sentidb, de la lectura de/ OPR se desprende que la parte denunciada 
siempre fue precisamente Telcel entre otros, quien sólo d partir de qu,e se emitió 
ese OPR recibe el carácter de probable responsable, es decir, que utilizando el 
lenguaje de la LFCE y el RLFCE. desde que se inicia la denuncia hasta que se 
dicta el' OPR aún el denunciado tiene .el carácter de simple agente económico 
Involucrado. En virtud de lo anterior, en tanto el denunck::ldo no sea emplazado 
no le será respetado su derecho de defensa, y mientras la autoridad se 
lpronunclará sobre su responsabilidad, aún probable, sin haberle escuchado. 
Inclusive se le pide y requiere información que 6bligatoriamente habrá de 
producir, sin saber que es el denunciado ni recibir Información sobre la denuncia 
planteada en su contra. 
En efecto, como se reconocen en elprlmer antecedente del OPR. el Escrito de 
Denuncld se presentó en contra de Telcel y otras, y en esas condiciones es, 
desde el momento en que fue admitida, en re�lidad un probable responsable 
de la conducta que se denuncia. Luego hay denuncias en su contra de las que 
no se le da noticia alguna y respecto de las cuales ninguna Información le fue 

80 Folios 52875 a 52880.
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brindada ni requerida. Sin embargo, para la CFC y para la Autoridad 
Investigadora formalmente se dice que Telcel no\ tiene este carácter de 
probable responsoble sino hasta que así lo deciden. Mientras tanto, le da un 
trato como el de cualqúier tercero, incluso, como el ,de coadyuvante de la 
dausa Instaurada en su contra. 
A mayor abundamiento, es evidente que el propósito que persiguen los artículos 
mencionados es el de obtener 107 elementos necesarios para emitir el OPR. No 
puede, desde ningún punto de vista pensarse, ni mucho menos sostenerse, qüe 
con ello se persiga que el denunciado se defienda o que se busque encontrar 
la verdad y no sólo imputar o presumir una responsabilidad. Eso sólo se prevé en 
la segunda fase que Telcel denomina de conocimiento y resolución, o que 
inclusive se ha considerado de audiencia, pero para entonces el gobernado 
Imputado acarrea ya una probable responsabilidad que se presume en su 
contra. / !

/ 
' 

Si una vez dictado el OPR debe emplazarse al denunciado para presentar su 
\ contestación, manifestar lo que a su interés convenga, adjuntar los medlÓs de 
prueba documentale{que obren en su poder y ofrecer las pn,¡ebas que ameriten 
algún desahogo, es evidente que en ese momento se defenderá respecto de 
hechos concretos y específicos que se le Imputen, ya no por el denunciante, sino 
'por la propia autoridad que loS-hublese encontrado fundados y procedentes en 
la etapa previa de lnvestigaciór,
El artículo 31 de la LFCE, como el 29 del RlfCE, no son disposiciones que J+>ermltan 
al denunciado aportar los elementos de su defensa, sino que\ persiguen 
precisamente lo ,_contrario, obtener los elementos de su probable 
responsabilidad y, en tal virtud, r:i¡ngún actó de autoridad dirigido en contra del 
denunciado puede fundarse en este precepto, ni de los elementos obtenidos en 
esa etapa se le podría atribuir resporisabllldaq alguna, por probable quéseci. 
De esta forma, las actuaciones practicadas en ló etapa de investigación \del 
procedimiento de marras, en las que supuestamente se ha basado la emisión 
del OPR que se responde, resultan conculcadoras del debido proceso legal y de 
la garantía de audiencia de Telcel, porque no se le da derecho a defenderse 
sino hasta gue tal OPR es emitido y difundido, esto es, con posterioridad a que 
se le presume responsable y se concluye la etapa de inve�tigaclón en la que, 
por tanto, no es escuchado. 
En_ realidad, el particular no puede ser llamado a la mitad del procedimiento, 
sino que debe ser notificado de su existencia desde su Inicio, para que de esa 
forma tenga en plenitud la oportunidad defensiva que le concede la CPEUM en 
todas las 1eta�as del procedimiento. Lo que en la especie no sucedió. 1 i ·. 

Por. lo demás, nuestro régimen jurídico no prevé ni contempla el que los 
particulares deban ser considerados como culpables hasta en tanto se 
c:lemuestre lo contrario. La máxima Jurídica vigente ·en nuestro estado de 
derecho es precisamente la contraria, la de la presunción de inocencia: toda 
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persona debe considerarse inocente hasta en tanto /se demuestre su 
culpabilidad. 
Es claro que no debe emitirse resolución alguna ;sobre el fondo del asunto 
materia del procedimiento, aunque sea probable ó preliminar, sino hasta que el 
particular afectado o Interesado sea debidamente emplazado, escuchado y ¡ 
sean desahogadas las pruebas que ofrezca. Menos aún debe difundirse o 
notificarse a terceros tal resolución, por preliminar que sea. 
En consecuencia, el haberse llevado a cabo la substanciación de la etapa 
previa de investigación, sin audiencia de Telcel, que es el particular sujeto al 

¡procedimiento, afectado e interesado, y esperar a presumir o imputar una 
responsabilidad en su contra resulta Uegal y violatorlo de su derecho de 

audiencia. Por tanto, el OPR resulta antljurfdlco, pues pr�viene de actuaciones 

practicadas sin apego a derecho. 
Adicionalmente, es claro quy en la especie, no se ha respetado la más 

importante y esencial de las formalidades procesales: el emplazamiento. El 
emplazamiento supone un llamamiento a Juicio obviamente aoterlor d cualquier 
pronunciamiento de la autoridad sobre el fondo del asunto. Aunado a lo que 
antes se ha hecho valer, no hay un debido emplazamiento, por más que se 
preterida lo contrario, al notificar el OPR pues se pretende que las autoridades 
de la CFC hubieran ya llevado a cabo la etapa de investigación sin emplazar a 
Telcei, y además después no se le corre trasladolcon la denuncia y anexos 
presentados por los particulares que le acusan ysin hacer de su conocimiento 
los hechos o conductas concretas que se investigan. 
En conse�uencla, al habers� llevado a cabo la substanciación de la etapa 

\ previa de investigación, sin audiencia de Telcei, que es el particular que es sujeto 
del procedimiento, y sólo llamarlo hasta que s� le imputa presuntivamente una 
responsabilidad, re¡sulta vlolatorio de su derecho de audiencia. 

1 Con base en todo lo anterior, es que los actos llevados a cabo en la etapa de
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Instituto, entre ellos, el ser ofdo y \/eneldo en Juicio en el que se cumplan las 
formalidades esencitiles del proce9imiento y en el que todas las actuaciones se 
encuentren debidamente fundadas y motivadas. Por tanto, el OPR que ahora 
se contesta, resulta asimismo un acto ilegal por provenir de actuaciones 
practicadas sin apego a derecho, por lo que el Pleno del IFT no debe permitir la 
consumación de tales violaciones en perjuicio de Telcel. 

·¡¡n primer término, respecto de las\ ,manfestbciones de Telcel relativas a la
inconstitucionalidad de las disposicionés de la LFCE y del RLFCE que se aplicarori
en el presente procedimiento, se señala que este Instituto no puede pronunciarse
al respecto, ya que no se encuentra facultado para resolver sobre cuestiones de
constitucionalidad. Lo anterior, ya que de c::onformidad con lo resuélto por la SCJN,
es atribución exclusiva de los órga.nos qúe ejercen facultades jurisdiccionales,
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juzgar sobre la constitucionalidad de leyes o actos de autor�ad, como lo hacen 
los órganos del PJF. 
Por otra parte, las manifestaciones de T elcel respecto de que la CFC y la Autoridad 
Investigadora actuaron durante la investigación de forma arbitraria�\deviehen 
inoperantes por gen9ricas, toda vez que la emplazada no formula argumentos 
lógico-jurídicos para sustentar sus aseveraciones. 
Ahora bien, las manifestaciones de la emplazada con relación a que de 
conformidad con el lenguaje. de la LFCE y dél RLFéE, durante la etapa de 
investigación el denunciado tiehe en carácter de agente económico involucrado, 
devienen Inoperantes toda vez que Telc§)I no formula razonamientos lógico
jurídicos que sustenten el agravio que le ocasiona el lenguaje empleado porl la 
normatividad en la materia. .\ 
Adicionalmente, Telcel realiza el siguiente señalamiento: "mientras el denunciado no

sea emplazado no le será respetado su derecho de defensa, y mientras la autoridad se 

pronunciará sobre su responsabilidad, aún sin haberle /escuchado (. .. )", dicha 
manifestación resulta inoperante por partir de una premisa errónea, toda vez que, 
en la etapa de investigación 'aún no está determinado el sujeto a quien deberá 
oírsele en defensa como probable responsa9le de una infracción a la ley, será 
hasta la emisión del oficio de p1obable responsabilidad en el que se determinará
dicho sujeto; sin embargo, ello no constituye un pronunciamiento por parte de la 
autoridad de la responsabilidad del agente económico identificado, pues en el 
OPR únicamente se le imputa la probable responsabilidad y será hasta el 
procedimiento seguido en forma de juicio en quE¡ la autoridad determinará la 
responsabilidad del agente económico emplazadó. En virtud de lo anterior, ni en 
la etapa dy investigación ni en la emisión del OPR la autoridad se pronuncia sobre 
la responsdbilidad de agente económico. 
Ahora bien, Telcel se duele de no recib(r información sobre el Escrito de Denuncia 
que se presentó en su contra; sin embargo, Telcel pasa por áíto que en términos del 
artículo 31 bis de Id LFCE, durante la etapa de investigación?la autoridad no puede 
permitir el acceso al Expediente. No obstante lo anterior, la manfestación de la 
emplazada deviene Inoperante por no Justificar la. transgresión que le ocasiona, ya 
que durante \la secuela del procedimiento seguido en forma de juicio ésta tuvo 
acceso al Expediente y pudo consultar el Escrito de Denuncia. 
Por otra parte, las manifestaciones de Telcel respecto de,que es evidente que el 
propósito de los requerimientos es de obtener los elementos necesarios para emitir 
el OPR devienen inoperantes.por gratuitas y por genéricas, ya q·ue,Ja emp�azada 
realiza manifestaciones lisas y llanas sin formular argumeritos lógicÓ-jurídicos que 
sustenten sus aseverdciones. 
Con relación a las manifestaciones de la emplazada relativas a que la etapa de 

l investigación se llevó a cabo sin audiencia de Telcel, son infundadcls'en atención 
a que la etapa de investigación no se rige por el derecho de cydiencia contenido 
en el artículo 14 de I(? CPEUM ya que la etapa indagatoria no w actualiza ningún 
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acto privativo, sino únicamente de molestia. Asimismo, la etapa de investigación 
contemplada en la LFCE tiene como propósito que la autoridad se all5'gue de 

_ información que le permita conocer y proteger el proceso de competEmcia y libre 
concurrencia. 

-- -

Asimismo, son infundadas las manifestaciones hechas en el sentido de que "el 
particular no puede ser llamado a la mitad del procedimiento, sind,que debe ser notificado 
de su existencia desde su inicio, pare} que de esa forma tengQ plenitud la oportunidad 
defensiva ( ... ) ". Ello es así porque, como se ha mencionado, la investigación 
corresponde a una etapa distinta del procedimiento que se sigue en forma de 
juicio. En este sentido, es incorrecto considerar la_ investigación y c:il citado 
procedimiento como integrantes de una misma etapa. La separación entre ambas 
obedece, entre otras razor:ies, a que cada una de ellas persigue distintos fines y,

por ende, tiene también diferentes consecuencias.81 

-, 

81 Sirve de apoyo a lo sostenido los siguientes criterios-judiciales: "COMPETENCIA ECONÓMICA. LOS 
ART{CULOS 16 Y 19 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA NO VIOLAN LA GARANTfA DE AUDIENCIA. Si se toma 
en cuenta que el objeto del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos es 
sancionar y perseguir los monopolios y)as prácticas ,moriopólicas, así como proteger los intereses 
sociales, resulta evidente que la Comisión Federal de Competencia, al investigar y, en su casG� 
sancionar o imponer condiciones o restricciones, tratándose de conductas posiblemente constitutivas 
de prácticas monopólicas, no disminuye, menoscaba' o suprime definitivamente un bien material o
Inmaterial o un derecho e/el gobernado, sino que al prevenir y detectar posibles prácticas 
monopólicas, l¡'rotege el interés general. En ese sentido, se concluye que los artículos 16 y 19 de la Ley
Federal de, Competencia Económica, al facultar a la Comisión mencionada para investigar o

sancionar posibles prácticas monopólicas, no violan la garantía de audiencia contenida en el artículo
14 constitucional, pues su 1actuaclón no constituye un acto privativo sino uno de molestia. En efecto,
conforme al artículo 33 de la Ley citada, si de la investigación aparece la probable participación del 
investigado en una conducta que. pueda considerarse que afe<;;ta la competencia � la libre 
concurrencia, se le emplazará/y se le -dará oportunidad de-defensa, ya que el procedimiento 
respectivo le permite hacer valer lo que a su derecho convenga y aportór los elementos de 
c_onvicción que estime necesarios para desvirtuar la pp�ble práctica monopólica que se le atribuye." 
(Enfasis añadida) No. Registro: 167764, Tesis Aislada, Materja(s): Constitucional, Administrativa, Novena 
Época, Instancia: Primera Sala, Fuente: SJF y Sl.( Gaceta, Tomo XXIX, Marz? de 2009, Tesis: la.
XXXVll/2009, Página: 400, "PODER SUSTANCIN EN EL MERCADO RELEVANTE. LA ETAPA DE 
INVESTIGACIÓN DEL PROCEDIMIENTO RELATIVO QÚE PREVt EL ART{CULO 33 BIS DE LA LEY FEDERAL DE 
COMPETENCIA ECONÓMICA NO.SE RIGE POR EL DERECHO DE AUDIENCIA. El citado precepto 
establece el procedimiento de investigación para la declaración sobre el poder sustancial db un 
agente económico en un determinado mercado relevante, el cual tiene una etapa de investigación 
que inicia con la publicación del extracto del acuerdo relativo en el Diario Oficial de la Fede(aCión y 
en cualquier otro medio de comunicación cuando el asunto sea relevante a juicio de la Comisión 
Federal de Competencia, y concluye 'con el cierre del expediente cuando los elementos son 
Insuficientes, o bien, con la emisión del dictamen preliminar; mom<,[lto en el que inicia otra etapa 
referida concretamente al dictado de la resolución correspondiente. Ahora bien, la etapa de 
Investigación no se rige por el derecho de audiencia contenido en el arlícu¡o ·14 de la Constitución,Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque no tiene por objeto la disminución, el menoscabo o 
la supresión definitiva de un bien material o Inmaterial o de un derecho del gobernado, sino 
únicamente un propósito de interés general consistente en prevenir y detectar la existencla1 deagentes económicos que tengan un poder sustancial en determinados mercados relevantes, con el 
fin de proteger el proceso de concurrencia y libre competencia para prevenir o evitar posibles 
prácticas monopólicas, por lo que no actualiza algún acto privativo, sino únicamente ·actos de 
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Por lo que hace a las manifestaciones de Telcel mediante lós cuales señala que 
durante la investigqción: "se- le pide y requiere información (a Telcel) que

/ obligatoriamente habrá de producir, sin saber que es el denunciado ni recibir información
1 

sobre la denuncia ensu contra" las misQ1as son infundadas. Como se desprende del 
Oficio No. DGÍPMR-10-096-2012-ll 5, de catorce de junio de dos mil doce, emitido 

1 por la Direcc;:ión General de Investigaciones de Prácticas Monopólicas Relativas de 
la CFC, por medio del cual se le requirió diversa información, y cuyasc;onstancias 
obran en el Expediente,82 Telcel sabía quetenía el carácter de denunciado dentro 
de l,a investigación. Esto se hace pQtente m-ediante la lectura -del oficio en 
com'ento, cuya transcripción, en la porción que interesa, se inserta <::!'continuación: 

I 
"Ahora bier, Radiomóvil Dipsa, S.A. de C. V., es una empresa que tiene el 
carácter de denunciada en el presente procedimiento de Investigación, tal y
como se observa en e( escrito de denuncia y que obra dentro del expedieote
en que se actúa( .. .)". (Énfasis añadido). 

Finalmente, respecto de las manfestaciones de Telcel relativas a que no se siguieron 
las formalidades esenciales del procedimiento en el emplazamiento, con el objeto 
de evitar reiteraciones se remite al apartado "2.5 De la falta de emplazamiento lega/"
de 'la presente resolución. 
2.7 De la violación al derecho de defensá de Telcel por la clasificación de 
información confidenciÓl83

1 

El presente procedimiento es improcedente pues su Inicio y tramitación han 
implicado y podrían consumar graves violaciones al derecho a una defensa 
adecuada de Telcel. 
En efecto, como se destacó desde la contestación a los antecedehtes del OPR, 

- 1 

so pretexto de su clasificación corr¡o confidencial, se ha impedido a Telcel 
ejercer su derecho a una defensa adecuada, pues contrariamente a lo que se 
afirma en el resolutlvo,tercero del OPR no se le ha permitido conocer ni consultar 

-la totalidad de las constancias del Expediente./
El ocho de septiembre de dos mil quince,Telcel compareció a consultar el
Expediente. No obstante¡, comprobó que la gran mayoría de los documentos 9i
información que habrían sido aportados por diversas partes en él trámite de la
etapa de lnvestigaoión, incluidos los Denunciantes y la Cofetel, fue clasificada
cqmo confidencial por la CFC, por lo que a Telcel no se le permitió su consulta,-

molestia, respecto de los que rige el artículo 16 constitucional." (Énfasis añadido) No. Registro: 2004049, 
Tesis Aislacja, Materia(s): Constitucional, Administrativa, Décima Época, Instancia: Segunda Salp, 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XXII, Julio de 2013, Tomo l, Tesis: 2a. 
Lll/2013 (10a.), Página: 1120 
82 Folios 47660 a 47664 del Expediente. 
83 Folios 52880 a 52882 del Expediente. 
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Es decir, contrariamente a lo que se dice en el tercer resolutivo del OPR, Teléel 
no podido (Sic) "verificar la información vertida en el presente OPR ... que en los archivos

de este Instituto... obra el Expediente, mismo que pddrán consultar, .. ·, incluyendo 
algunos que se invocan como trascedentes en el propio OPR. j 
Lo anterior ha vuelto nugatorio el derecho de defensa de Telcel, pues se le ha 
impedido corroborar lo afirmado en el OPR con las constancias de autos que se 
supone lo sustentan, amén de que se le ha privado de la posibilidad de valerse _ 
de'poslbles pruebas de descargo que pudieran desprenderse de todos y cada 
uno de los elementos de conviGclón que hubieren sido recabados. 
En ese sentido, llama la atención que salvo en el apartado de antecedentes del 
OPR, no se h,;:iga referencia alguna a la Información obtenida en el trámite de 
la etapa de investigación, de donde lógicamente se puede Inferir que no se 
trata de Información que beneficiara la temeraria acusación hecha en el OPR y \ que, por lo tanto, podría favorecer la defensa de Telcel. 
Lo cierto es que la tendenciosa y conveniente clasificación de confidencial de 
las constancias de autos ha impedido que Telcel lleve a cabo una defensa plena 
en relación con el OPR, pues se le impide desvirtuar de manera adecuada las 
imputaciones que en él se hacen, así como se le impide conocer si existen 
pruebas o elementos de convicción de descargo. 
Con independencia del planteamiento de inconstitucionalidad que en su 
momento habrá d�hacerse contra el artículo-31 bis, fracción 11, de la lfCE, la 
verdad de las ccpsas es que el procedimiento que nos oc;;upa deviene 
improcedente y no ha de imponerse sanción alguna a Telcél, so pend de 
consumar la evidente violación a su derecho funaamental a una defensa 
adecuada. 

Las manifestaciones que anteceden son infundadas toda vez que, la clasificación
de la información como confidencial de algunas porc::iones tanto del OPR y como \,
del Expediente no es arbitraria; dicha clasificación encuentra su fundamento en la 
la LFCE.84 

---- \_ 

" La remisión a las leyes secundarias la vemos establecida en el artículo 6º de la CPEUM,_ya que no 
es en el texto constitucional donde se delir,e el alcance o lo que debe e¡ntenderse por información 
confidencial sino que se hace una remisión a las leyes_secundarias. para que, se normen situaciones 

J partic4lares y COl)Cretas. a la luz de los principios enunciados en la CPEUM. En este sentido. el artículo 
constitucional referido establece lo si()uiente: "Altículo 60. La manifestación de las ideas no será 
objeto de ninguna inquisición judicial ó administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la 
vida privada o_ los derechos de terceros, provoque algún delito, o pe,turbe el orden público; el 
derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será 
garantizado por el Estado (. .. )
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estadosy_ el Distrito
Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
( . . .  ) ' 

-- - 11. La Información que se refiere a la vida privada y los datos personalés será protegida en los términos 
y con las excepciones que fijen las leyes. ( ... )

/ 
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Para las investigaciones y diligencias a cargo de la CFC, y ahora del Instituto en su 
carácter de autoridad sustituta en el presente procedimiento, la LFCE define qué 
debe entenderse por información confidencial, lo cual hace a través de su artículo 
31 bis, fracción 11.85 

Del contenido dip este artículo, se puede observar que los servidores públicos están 
sujetos a responsabilida_cJ administrativa en caso de que cierta información seq 
revelada y, por lo tanto, eiciasificar como reseryada, pública o confidencial toda 
aquella información de quE::> __ se alleguen los servidoks públicos de este Instituto. -
También es posible ·apreciar que la LFCE establece el criterio a partir del cual la 
autoridad habrá de realizar dicha tarea; por lo que se refiere a la información 
confidencial, es considerada como tal aquella información que de hacerse del 
conocimiento de otros agentes económicos pueda causar daño o perjuicio a la 
posiGión competitiva de su titular; ponga en riesgo su seguridad, se trate de datos 
personales que requieran de su consentimiento para su divulgación, oque alguna
disposición prohiba'su acceso a otras personas. 

· 1 

La imposibilidbd-jurídica de acc�so a \la inform�ción confidencial a que s�refiere 
el precepto en estudio comprende no solamente a una generalidad 
indeterminada de personas, sino que\tal hipótesis normativa enfatiza que ni aun los 
agentes con interés jurídico dentro de los procedimientos pueden acceder a dicha 
información, carácter que tiene_lelcel en el presente procedimiento. En otros 
términos, aunque Telcel tiene interés jurídico en el procedimiento en que se actúa, 
no puede tener acceso a la información confidencial dEl la cual no 1sea su titular. 

-En ese sentido, el derecho a la protección de la información confidencial y los
,datos personales de los agentes .económicos que intervienen dentro de este
Expediente, constituye un der"\cho fundamental cuya observancia es obligatoria 

\ 

La ley establecerá aquella Información que se considere reservada o confidencia/" ( énfasis añadido). 
85 Dicho precepto establece lo siguiente: "ARTICULO 31 bis. La información y los documentos que la 
Comisión haya obtenido directamente en la realización de sus investigaciones y diligencias de 
verificación, será reservada, confidencia/ o,púb//ca, en términos de este artículo. 
Durante -la investigación, la Comisión no permitirá el acceso al expediente y, en la secuela del 
procedimiento, únicamente los agentes económicos con interés jurídico en éste podrán tener acceso 
al mismo, excepto a aquella información clasificada como confidencial. 
Los servidores públicos estarán sujetos a responsabilidad en los casos de divulgaciónde la información 
que les sea presentada. Cuando ml3die orden de autoridad comp"'tente para presentar información, 
la Comisión y dicha autoridad deberán dictar las medidas que sean conducentes para salvaguardar 
en los términos de estq Ley aquélla que·sea confidencial. 
Para efectos de esta Ley, será: 
/. Información reservada, aquélla a /a que sólo los agentes económicos con interés_jurídico en el 
procedimiento pueden tener acceso; 
11. Información confidencial, aquélla que de hacerse del conocimiento de los demás agentes
económicos can interés jurídico en el procedimiento, pueda causar un daño o pe(/u/c/o en su posición
competitiva a quien la haya proporcionado, contenga datos personales cuya difusión requiera su
consentimiento, pueda poner en ,riesgo su seguridad o cuando por disposición legal se prohíba su

, 1 / 

divulgación." (Enfasls añadido). ( - ···--. ···

\ 
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( para este Instituto, y tiene como principal objetivo la no divulgación de información 
que pueda poner en riesgo la seguridad o posición competitiva de su titular. 
Por lo tanto, es posible advertir que por una parte existe el derecho a la defensa 
adecuada, debido proceso y garantía de 9udienéÍa, mismos que fueron 
debidamente observados en el presente Expediente; mientras que, por otra, se 
encuentra previsto a nivel constitucional el derecho de toda persona que 
proporciona datos personales e información confidencial a la autoridad 
administrativa, que dicha información sea tratada y resguardada con el carácter 
de confidencial, como excepc1on al princ1p10 de max1ma publicidad. 
Circunstancia que no sólo es aplicable a personas físicas sino que también incluye 
a aquellos datos significativos de personas morales.86 

En suma, se dejó expedito el derecho de Telcel. para que este pudiera consultar 
tanto la información reservada del Expediente, como aquella confidencial de la 
cual es titular. De hecho, de acuerdo con las constancias qlÍe obran en el 
Expediente, Telcel ejerció dicho derecho, ya que tuvo acceso a las constancias 
que obran en el Expediente, como se desprende de las con�ancias de c9nsulta.87 

En el ejercicio de su derecho a consultar el Expediente, incluso de las constancias 
que lo integran desde la etapa de investigación,/ el agente económico 

\ ·---denunciado tuvo acceso a los diferentes acuerdos que en su momento fueron 
emitidos con el fin de clasificar la información que se integraba al Expediente. En 
cada uno de éstos se desarrollaron los motivos por los cuples se daba el carácter 

--, 

86 Sirva de sustento el siguiente criter(o Judicial: "PERSONAS MORALES. TIENEN-DERECHO A LA 
PROTECCIÓN DE LOS '?_ATOS QUE PUEDAN EQUIPARARSE A LOS PERSONALES, AUN CUANDO DICHA 
INFORMACIÓN HAYA SIDO ENTREGADA A UNA AUTORIDAD. El artículo 16, párrafo segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce el derecho a fa protección de datos 
personales, consistente en el control de cada individuo sobre el acceso v uso de fa Información 

_personal en aras de preservar fa vida privada de fas personas. En ese sentido, el derecho a fa 
protección de datos personales podría entenderse, en primera instancia, como una prerrogativa de J '-
fas personas físicas, ante fa imposibilidad de afirmar que fas morales son titulares del derecho a fa 
intimidad y/o a fa vida privada; sin embargo, el contenido de este derecho puede extenderse a cierta 
información de fas personas jurídicas colectivas, en tanto que también cuentan con determinados 
espacios de protección ante cualquier intromisión qrbltraria por parte de terceros respecto de cierta 
información económica, comercial o relativa a su 'identidad que, de revelarse, pudiera anular o
menoscaba" su libre v buen desarrof/o. Por tanto, los bienes protegidos por el derecho a fa privacidad 
v de protección de datos de fas personas_mora/es, comprenden oque/los documentos e información 
que fes son inherentes, que deben permanecer-ajenos al conocimiento de terceros, 
independientemente de que, en materia de transparencia e información pública, opere el principio--
de máxima pilblicidad v disponibilidad, conforme al cual toda información en posesión de fas 
autoridades es pública, sin importar fa filente o fa forma en que se haya obtenido, pues, acorde con 
el artícu/0¡60., en relación con el 16, párrafo segundo, constitucionales, fa información entregada a 
fas autoridades por parte de fas personas morales, será confidencial cuando tenga el carácter de 
privadd por contener datos que pudieran equipararse a los personales, o bien, reservada 
tempo"afmente, si se actualiza alguno de los supuestos previstos fegaf¡nente." No. Registro: 2005522. 
Tesis Aislada, Materla(s): Constitucional, Décima Época. nstancia: Pleno, Fuente: Gaceta del SJF, Libro 
3, Febrero de 2014, Tomo 1, Tesis: P. 11/2014 (lüa_), Página: 274 

' 
87 Folio 52573 del Expediente. 

84 



/ 

\ 
INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACI0
1
NES 

/ 

de confidericial_ a determinada )nformación y se señaló puntualmente el 
fundamento legal para ello.88 

Por lo cual, resulta infundado que Telcel deba tener acceso de manera irrestricta a 
la informoción confidencial de sus competidores, sobre todo tomando en 
consideración que la divulgación de esa información pondría en riesgo·la posición 
competitiva de sus titulares. 

A mayor precisión, de conformidad con el artículo 31 bis de la LFCE89 el Instituto en 
ningún casó podrá proporcionar o publicar la Información confidencial que le �ea 
entregada. En cuanto a este punto, dicho precepto señala que: 

1 -
pe acuerdo con lo expuesto, a quedado plenamente establecicjo y es de 
explorado derecho que la información confidencial debe ser resguardada en 
cuerda separada, a la cual los agentes económicos no pueden tener acceso,, 
salvo que sean los titulares de la mismaJº

En consecuencia, es necesario entender el acceso a la información y la máxima 
publicidad de los datos dentro de este Expedienté como la regla general; sin 
embargo, esta regla no es absoluta, pues encuentra limitcrntes igualmente válidas 
y constitucionales en el derecho a la protección de la informa�ión confidencial y 
los datos personales, bajo la debida pon.deración de los preceptos aplicables. 
Asimismo, f elcel contó con los elementos ddecuados para realizar su defensa. 

' �-/ 
) 

88 Folios 45833 a 45835, 45836 a 45840, 50004 a 50006 y 50007 del Expediente. 
89 Dicho prec;_epto establece lo siguiente: "A,tículo 31 bis. ( ... ) 
La Comisión en ningún caso estará obligada a proporcionar la Información conffdenc/al ni podrá
pub/fcarla y deberá guardarla en el seguro que para tal efecto tenga." (Énfasis '\'ñadido). /-
90 Sirva de sustento el siguiente criterio judicial: "COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA. LA 
DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN CONFIDENCIAL PROPORCIONADAS POR LOS AGENTES 

-ECONÓMICOS INVOLUCRADOS EN UN PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN DE PRACTICAS
MONOPÓLICAS, DEBE ARCHIVARSE POR CUERDA SEPARADA. En términos del a,tícu/o 31, segundo
párrafo, de la Ley Federal de Competencia Económica, la información y documentos que--haya
obtenido directamente la comisión en la realización de sus investigaciones, así como los que se le
proporcionen, son estrictamente confidencia/es. Aun cuando lo norma legal en estudio, o su
reglamento, no prevén qué la información confidencia/ se archive por cuerda separada, debe
destacarse que el altícu/o 20, fracción VI, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública Gubernamental dispone que los sujetos obligados por dicha norma deberán
adoptar las medidas necesarias para gdranfizar la seguridad de los datos personales y eviler su
alteración, pé'.9ida, transmisión y acceso no autorizado, Por ende, archivar o tramitar por cuerda
separada la documentación e información confidencia1 exhibidas por los agentes económicos en los
procedimientos de investigación de prácticas monopólicas, resulta una medida idónea para
proteger la información confidencial máxime si se trata de expedientes a los que tienen acceso todos
los involucrados. Por el contrario, si lb documentación e información confidencia/es const'aran en la
misma pieza de autos, se haría nugatorio tal carácter, ya que en esa hipótesis cualquier agente
económico con acceso al expediente podría conocerlos." No. Registro: -1.80940, Tesis Aislada,
M6teria(s): Administrativa, Novena Época, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente:
Semanario Judicial de la Federqción y su Gaceta, Tomo XX, Agosto de 2004, Tesis: l.?o.A.312 A, Página:
1565
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' En ese sentido, el hecho de cumplir con las formdlÍdades esenciales del 
procedimiento implica conceder al particular los derechos procesales necesarios 
para una adecuada defensa previa a un acto privativo, los cuales consisten en la' 
notificación del inicio del procedimiento y sus consecuencias, la oportunidad de 
ofrecer y desahogar las pruebas en que se finque la ':\efensa, la oportunidad de 
alegar; y la emisión de una resolución que dirima las cuestiones debatidas.91 

Requisitos, que fueron cumplidos en tiempo y forma legales dentro dél presente 
Expediente, por lo que las manifestaciones de TelceLresultan infundadas. 
Por lo que concierne a las manifestaciones sobre la constitucionalidad del artículo/ 
31 bis, fracción 11, de la LFCE, se señala que este Instituto no se encuentra facultado 
para pronunciarse sobre cuestiones de constitucionalidad.92 Lo anterior, ya que de 

' 

91 Sirva de sustento el siguiente criterio judicial: "FORMALIDADES ESENCIALE5i DEL PROCEDIMIENTO, SON 
LAS QUE GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO PRIVATIVO. La 
garantía de audiencia establE):cida por el artículo 74 constitucional consiste en otorgar al gobernado 
la oportunidad de defensa previamente al acto privativo\ie la vida, libertad, propiedad, posesiones 
o derechos, y su debido respeto impone a /as autoridades, entre otras obligaciones, la de que en el
juicio que se siga ':Se cumplan las formalidades esenciales f:lel procedimiento". Estas son las que
resultan necesarias para garantizar la defensa adecuada antes del acto de privación y que, _de
mónera genérica, se traduce en los siguientes requisitos: 7 )Ld notificación del inicio del procedimiento
y sus consecuencias; 2) La oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que se finque la
defensa; 3) La oportuhidad de alegar,· y 4) El dictado de una resolución que dirima las cuestiones
debatidas. De no respeta� estos requisitos, se dejaría de cumplir con el fin de la g.arantía de 
audiencia, que es evitar la inélefensión del afectado." No. Registro: 200234, Jurisprudencia, Materia(s): 
Constitucio�al, Común, f\!o�e�a\Época,

1 
Instancia: Pleno, Fu¡mte: SJF y su Gaceta, Tomo 11, Diciembre

de 1995, Tesis: P./J. 47/95, Pag1nd: 133 __ 
92 Sirve de apoyo el siguiente criterio jurisprudencia!: "CONTROL DIFUSO, SU EJERCICIO EN EL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. Si bien es cierto que, acorde con los artículos 7 o. y 7 33 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las autoridades jurisdiccionales ordinarias, para 
hacer respetar los derechos humanos establecidos en la propia Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, pueden inaplicar leyes secundarias, lo que 
constituye un control difuso de su constitucionalidad y convencionalidad, también lo,.es que subsiste 
el control concentrado de constitucionalidad y convencionalidad de leyes, cuya -competencia 
corresponde en exclusiva al Poder Judicial de la Federación, a través del juicio de amparo, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstituclonalidad. La diferencia entre ambos 
medios de cortrol (concentrado y difuso), estriba en que, en el primero, la competencia específica 
de los órganos del Poder Judicial de la Federación encargados de su ejercicio es precisamente el 
análisis de constitucionalidad y convenclondlidad de leyes, pór tanto, la controversia consiste en 
determinar si la disposición de carácter general impugnada expresamente es o no contraria a la 
Constitución y a los tratados internacionales, existiendo la obligación de analizar los argumentos que 
al respecto se aduzcan por las partes; eh cambio, en el segundo (contr9f difuso) el tema de 
inconstitucionalidad o inconvencionalidad no integra la litis, pues ésta se limita a la materia de 
legalidad y, por ello, el juzgador por razón de su función, prescindiendo de todo argumento de las 
partes, puede desaplicar la norma. Ahora bien, en el juicio contencioso administrativo, la 
competencia específica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa es en materia de 
legalidad y, por razón de S\J función jurisdicclonal, este tribunal puede ejercer control difuso; sin 
embargo, si el actor formula' conceptos de nulidad expresos, solicitando al tribunal administrativo el 
ejercicio del control difuso respecto de determinada norma, de existir coincidencia entre lo expresado 
en el concepto de nulidad y el criterio del tribunal, éste puede inaplicar la disposición res¡jectiva, 
expresando las razones jurídicas de su decisión, pero si considera q/;,e la norma no tiene méritos para 
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conformidad con lo resuelto por la 'SCJN, es atribución exclusiva de los órgano,s que/ 
ejercen facultades jurisdiccionales, juzgar sobre la constitucionalidad de leyes o 
actos de autori¡;:Jad, como lo hacen los órganos del PJF. / 
2.8 De la indebida tramitación de la etapa de investigación93

/ 

El procedimiento que nos qcupa es improcedente, pues es resultado de una 
etapa de investigación que fue tramitada en contravención a las disposiciones 
aplicables de la LFCE, \ 1 

Según se desprende de una nota El[ pie de la página seis del OPR, el quinto 
periodo dé investigación habría concluido veinte días antes de lo ordenado por 
el Plen<?,de la CFC al ac�dar la ampliaci?n correspondiente. 
Pues bien, en términos del artículo 30 in fine de la LFCE, en .el periodo de 
investigación sólo se puede dictar acuerdo de conclus¡ón el día �igulente en el 
que concluya 0,01 día siguiente del plazo en que se declare la caducidad del 
periodo, sin _que exista fundamento alguno que facultare ci las autoridades de la 
CFC a decfetar su terminai;::ión antes de que concluya el plazo previsto. 
En ese sentido, la etapa de Investigación fue desahogada en contravención 61-

- texto de la LFCE y de lo ordenado por el_ Pleno de la CFC, pues sin facultades ni
fundamento para ello, rl entonces-Director Generalae Prácticas Monopólicos
Relativas de la CFC' decidió que los veinte días restantes del quirjlto periódo de
investigación eran inneQesarios y dictó la conclusión de la etapa de
investigación.

ser inaplicada, bastará con qu,, mencione que no advirtió violación alguna de derechos humanos, 
para que se esryme que realizó el control-difuso y respetó el principio de exhaustividad que rige el 
dictado de sus sentencias, sin que sea necesario que desarrolle una justificación jurídicó exhaustiva 
en ese sentido, dando respuesta a los argumentos del actor, pues además de que el control difuso 
no forma parte de su litis natural, obligarlo a realizar e{ estudiQ_respectivo convierte este control en 
concentrado o directo, y transforma la competencia genérica del tribunal administrativo en 
competencia específica. Así, si en el juicio de amparo se aduce la omisión de estudio del concepto 
de nulidad relativo al ejercicio de cóntrol difuso del tribunal ordinario, el juzga(lor debe declarar 
ineficaces/los conceptos de violación respectivos, pues aun cuando sea ciertb que la Sala 
responsable fue omisa, tal proceder no amerita que se conceda el amparo para que se dicte un 
nuevo fallo en el que se ocupe de dar respuesta a ese tema, debido a que el Poder Judicial de la 
Federación tiene competencia primigenia respecto del control de constitucionalidad de normas 
generales y, por ello, puede abordar su estudio al dictar sentencia. Si, además, en la demanda de 
amparo se aduce como concepto de violar;ión la inconstitucionalidad o inconvencionalidad de la 
ley, el juzgadoi:sopesará declarar inoperantes los conceptos de violación relacionados con el control 
difuso y analizar los conceptos de violación enderezados a combatir la constitucionalidad y 
convencionalidad del precepto en el sistema concentrado." No. Registro: 2006186, Jurisprudencia, 
Materla(s):Común, Administrativa, Décima Época, Instancia: Segunda Sala, Fuente: Gaceta del SJF, 
Libro 5, Abril de 2014, Tomo 1, Tesis: 2a./J. 16/2014 (lüa.), Página: 984. 
93 Folios 52882 y 52883. 
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Ese Ilegal acuerdo de conclusión de la ejapa de investigación ha trascendido 
al OPR, así como es demostrativo ¡:Je la también superficial Insuficiente y parcial 
supuesta Investigación que las aútorldades de la CFC pretenden haber llevado 
a cabo. 
Lo cierto es que esa terminación de la etapa de investigación deja a Telcel en 
indefensión, pues\amén de volver nugatoria una determinación previa del Pleno 
de la CFC (órgano Jerárquicamente superior al Director aludido) lo que en sí 
mismo es Jurídicamente inválido e imposible, demuestra que no existió Interés 
alguno\ en conocer la verdad material, sino 1solamente de allegarse de
elementos de convicción que fundaren el prejuicio concebido desde la 
admisión del Escrito de Denuncia: la supuésta responsabilidad de Telcel. 
Por lo demás, tampoco se demuestra ni se funda o motiva la imperi9sa 
necesidad de ampliar los periodos de la etapa de investigación, por lo que las 
actuaciones hechas en ellos carecen de validez y de causa eficiente y no han 
de parar perjuicio alguno a Telcel. 

· Por todo lo anterior, habrá de rec9nocerse la ilegalidad de la tramitación de la
etapa de investigación y, por tanto, de la emisión del OPR que se contesta,
absolviendo en todo caso a Telcel de la práctica monopólica relativa que se la
ha pretendido Imputar.

Las manifestaciones hechas por Telcel respecto a la indebida tramitación de la 
etapa de investigación1son Infundadas toda vez que el OPR fue emitido dentro de 
los plazos que la LFCE establece. Lo anterior, de conformidad con las siguientes 
cor¡sideraciones: 
De conformidad con el artículo 30 de\la LFCE, 94 el periodo de investigación no 
podrá Sfil inferior a treinta días ',.ni exceder de ciento veinte días. Dicho periodo 
puede ser ampliado hasta cuatro ocasiones por periodos de hasta ciento veinte 
días, cuando existan causas justificadas. Lo anterior, se desprende de la literalidad 
del referido precepto. 
Como se advierte del artículo transcrito, para el desarrollo de la etapa indagatoria, 
la autoridad cuenta con un periodo que no excederá de ciento veinte días, y en 
casos debidamente justificados, dicho periodo podrá ser ampliado hasta por 
cuatro ocasiones y por periodos de hasta ciento veinte días, es dec(r, de la 
literalidad del artículq se desprende que es potestativo de la autoridad, en primer 
término, ampliar o no fal periodo ,de investigación y, en caso de que se amplié, 
también es potestativo para la autoridad agotar dichos periodos hasta los ciento 

\ . .  

94 "ARTICULO 30.- ( ... )
El período de investigación comenzará a contar a partir de la publicación del extracto y no podrá ser 
inferior a treinta ni exceder de ciento veinte días. J 
Este periodo podrá ser ampliado hasta en cuatro ocasiones, por períodos de hasta ciento veinte días, 
cuando existan causas debidamente justificadas para ello. 
La Comisión dictará e/acuerdo de conclusión del periodo de inrestigación, al día siguiente en que la 
concluya o al del

V

encimiento-dél plazo a que se refiere el párrafo anterior". (Énfasis añadido). \ 
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veinte días. Lo anterior, ya que la LFCE 91 señalar la duración de los periodos no 
establece un número específico de días, esto es, señala un plazo determinable y 
no determinado. 

No obstan-te lo bnterior, el hecho de que la/LFCE no establezca_ específicamente el 
número de días de los periodos, ello no implica que se deje en estado de 
indefensión a los agentes económicos, toda vez que la LFCE limita la duración de 
estos periodos a efecto de salvaguardar la seguridad jurídica de los agentes 
económicos. Es decir, existe-certeza de que la indagatoria no puede superar los 
plazos legales para tal efecto. 

\ 

Así, la LFCE precisa que ningún periodo de investigación puede durar menos de 
treinta día�, pero tompoco puede exceder de ciento veinte, esto significa que 
dentro de esos límites la autoridad puede desarrollar su investigación, pero de 
ninguna manef¡a debe -entenderse que está constreñida a terminar dicha 
investig9ción hasta el último día del plazo indicado. Esto se hace patente porque 
el artículo en comento señala "(el periodo de investigación) no podrá ser inferior a

treinta ni exceder de ciento veinte días", lo que interpretado contrario sensu implica 
que sí puede terminar antes de dicho término. 

-
! 

Lo indicado en el párrafo anterior es acorde con la facultad de la autoridad para 
ampliar hasta por cuatro vece_s los periodos de investigación de manera 
potestativa, siempre y cuando existan causas debidamei;ite justificadas que se 
expresen mediante una debida motiva9ión y se fundamente en derecho-el acto. 
Dicha facultad encuentra su límite en los plazos prescritos en la LFCE, de ahí que el 
texto del artículo en estudió señale "Este periodo (no menor de treinta días ni mayor 
a ciento veinte) podrá ser ampliado hastd5 en cuatro ocasiones ( ... )", de ello se 
desprende que la autoridad actúa legalmente· cuando postestativamente amplía 
el periodo de investigación o cuando da por terminado dicho periodo en el día 
ciento veinte o previamente. \ 1 

Por lo tanto, -no es posible concluir que el acuerc:jo de conclusión del periodo de 
investigación debía ser emitido hasta que se llegara al último día de este plazo, 
toda vez que ello atentaría contra el principio de celeridad aplicable a todo 
procedimiento en derecho.96 

95 De acuerdo con la Real Academia de la lengua EspaFíola, la palabra "hasta" denota térmÍ�o o 
límite, lo que aplicado al contexto del asunto que nos ocupa quiere decir que el límite de la potestad 
de la autoridad para ampliar el periodo de investigacióQ.se encuentra en la cuarta ocasión que lo 
amplía y hasta el término de ciento veinte días para cada periodo. Diccionario de la lengua Española, -
consultado en la siguiente dirección electrónica: http://dle.rae.es/?id=NKZgeLY 
96 De acuerdo con Escobar Fornas, el referido principio permea casi a t9dosl-,s actos procesales del 

_ juicio para su acelerado y adecuado funcionamiento. Por ejemplo se establecen: plazos óortos y 
fatales que propici9n el avance del proceso; el impulso oficial del juez. que lo obliga a proveer de 
oficio sobre el trámite siguiente al evacuado; la oralidad como principal medio de comunicación con 

,_ el juez constitucional; la concentración en las audiencias de los actos-procesales. y la inmediación 
para una más rápida y mejor decisión del proceso; normas que eviten crisis procesales. tales como 
incidentes, traslados, suspensiones e interrupciones procesales. FERRER MAC-GREGOR. Eduardo; 

1 
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Finalmente, las manifestaciones de Telcel mediante las cuales señala que nose 
funda ni motiva la necesidad de ampliar los periodos de la etapa de investigación, 
son Inoperantes por genéricas. Ello en virtud de que no emite razonamiento alguno 
que sustente la postura que manifiesta y debido a que cada uno de los acuerdos 
df ampliación de la etapa,Qe investigación fue motivado y fundame,ntado, como 
se observa a continuación: 

"(MOTIVACIÓN, clrcun�tanclas de tiempo y lugar de emisión del acto) 
México, Distrito Federal, a doce de mayo de dos mil once.- (MOTIVÁCIÓN, 
circunstancias de modo de emisión del acto) El Pleno reunido en sesión 
ordinaria de esta misma fechauacordó por unanimidad de votbs de los 
presentes, ante fa fe del Secretario Eíecutivo, ampliavef periodo aé 
investigación a que se refiere (FUNDAMENTACIÓN OBJETIVA Precepto legal 
que siNe de fundamento para la ampliación del plazo de investigación) 
el artículo 30 de fa Ley Federal de Competencia Económica ( ... ) por un periodo 
ódicional de ciento veinte días hábiles c;ontados a partir del díd1siguiente al en 
que finalice el plazo que actualmente está corriendo. (MOTIVACIÓN, 
razonamiento que justifica la aplicación del artículo30 de la LfCE)_Esto '
se íustifica en virtud de fa compfeRdad del análisis de los servicios de 
interconexión para fa terminación de llamadas en teléfonos móviles, así como 
por fa necesidad de analizar informCJdón propoz.cionada por ggentes -
económicos, y determinar la naturaleza de los servicios involucrados en la 
investig_ación, de tal manera que se tengan todos los elementos de convicción 
necesarios para resolver sobre la presunta existencia de violaciones a fa LFCE; 
fa definición del mercado refevqnte en términos de su artículo 7 2; así como de 
los efemE;Jntos que se indican en el artículó 7 3 del mismo ordenamrento sobre 
poder sustancial ( .. .) (FUNDAMENTACIÓN SUBJETIVA Preceptos legales 
que soportan la competencia del Pleno de la CFC para ampliar el plazo 

- de Investigación). Así fo resolvió el Pleno y da fe el Secretario Eíecutivo de fa
Comisión Federal de Competencia, con fundamento en los artículos 25, 29 y 30

• 

1 de fa Ll'CE; 8 fracciones I y 111, 7 3, 7 4 fracciones I y X/11, 7 5 y 23 fracciones IV y XX
del Reglamento Interior de fa Comisión Federal de Competencia ( ... )".97 

(Inserciones sobre el texto original para demostrar fundamentación y
--- ' 

motivación). · · --

" (MOTIVACIÓN, circunstancias de tiempo y lugar de emisión del acto)
México, Distrito Federal, a diez de noviembre.¡:Je pos mil once.- (MOTIVACIÓN,
circunstancias de modo de emisión del acto) El Pleno reunido en sesión
ordinaria de esta misma fecha, tomando en consideración que se.considera
necesario realizar actuaciones adicionales a fas que obran en el expediente
con fa finalidad de i) integrar información suficiente para caracterizar el proceso
de producción, distribución y comercialización del servicio de interconexión
para 1fa terminación de llamadas en teléfonos rr;,óviles; ii) tener elementos

\_ 

MARTÍNEZ RAMÍREZ;sFobiola; FIGUEROA MEJÍA, Gio¡;anni (Coords.), Diccionario de Derecho Procesal 
Constitucional y Convencional, Tomo 11, U�Af'A y Consejo de la Judicatura Federal, México, 2014, pág.

1028. 
__ , _  ' 

97 Folio 20505.

90 



\ 

t, r; r; •. , 'é) 
Vt..iJ Í UV 

ll"STITUTO FEDERAL B-E 

TELECOMUNICACIONES 

suficientes para estar, el) posibilidad de determinar e/Mercado Relevante en el 
asunto de mérito; iii) tener elementos suficientes para poder concluir que existe 
un agente económico con poder sustancial en un mercado relevante en 
específico; iv) tener elementos suficientes pqra considerar que existen 
elementos que de manera directa o indirecta pueda7 generar convicc(ón 

1
de 

que un agente económico ha realizado una de las conductas especificadas 
en alg0na de las fracciones que contiene el artículo 10 de la Ley Federal' de 
Competencia Económica; y v) en su caso, estar en posibilidad de determinar si 
una práctica comercial tiene el objeto o efecto de impedir el acceso, desplazar 
a un agente económico u otorgar ventajas exclusivas en favor de una o varias 

·personas; acordó por unanimidad de votos y ante la fe del Secretario Ejecutivo,
ampliar el plazo de investigación (MOTIVACIÓN, razonamiento quejustifica
la ampliación del pt:1riodo de Investigación) ( ... ) Así lo resolvió el Pleno de
la Comisión Federal de .Competencia, con fundamento ,en los artículos 24,
fracción XIX 25, 29 y 30 de la Ley Federal de Competencia Económica, así
como en los artículos 8 fracciones, 1 y 111, 7 3, 7 4 fracciones 1\y XII, 7

15 y 23,
fracciones IV, V y XX d€il_ Reglamento Interior de la Corr¡isión Federal de
Competencia( ... ) (FUNDAMENTACIÓN SUBJETIVA preceptos legales que
soportan la competencia tlel Pleno de la CFC para ampliar el plazo de
investigaclón)".98 (Inserciones sobre el texto original para demostrar
fundamentación y motivación).

- ) \ .-- -

- "(MOTIVACIÓN, circunstancias de tiempo y lugar de emisión del acto)
México, Distrito Federal, a veintidós de mayo de dos mil doce.- (MOTIVACIÓN,
circunstancias de modo de emisión del acto) El Pleno reunido en _ _sesión

-- ordinaria de esta misma fecha, tomando en cuenta que se considera necesario 
realizar actuaciones adicionales a las que obran en el expediente con la 
finalidad de i) integrar información suficiente para caracterizar el mercado de 
los servicios de interconexión para la terminación de llamadas en teléfonos 
móviles; ii) tener elementos suficientes para estar en posibilidad de determinar 
el Mercado Relevante en el asunto de rhérito; iii) tener elementos suficientes 
para poder concluir que ·existe un agente económico con poder sustancial én 
un mercado relevante en específico; iv) {ener elementos suficientes para 
considerar que existen elementos que de manera directa o indireda puedan 
generar convicción de que un agente económico ha realizado una de las 
conductas especifi9adas en las fracciones V, X y XI del artículo 10 de la Ley 
Federal de Competer:¡da Eéonómica; y v) en su caso, estar en posibilidad de 
determinar si una práctica comercial tiene el objeto o efecto de impedir el 

acceso, desplazar a un agente económico u otorgar ventajas exclusivas_en 
favor de una o varias personas; acordó por unanimidad de votos y ante I la fe 
del Secretario Ejecutivo, ampliar el plazo de investigación (MPTIVACIÓN, 1 

razonamiento que justifica la ampliación del p(3riodo de Investigación) 
(. .. ) Así lo resolvió el Pleno de la Comisión Federal de Competencia, con 
fundamento en los artículos 24, fracción XIX, 25, 29 y 30 de la Ley Federal de ·
Competencia Económica reformada mediante decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el veintiséis de junio de dos mil seis, así como en los 
artículos 8 fracciones, 1 y 111, 7 3, 7 4 fracciones I y XII, 7 5 y 23, fracciones IV, V y XX 

98 Folio 36984.
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del Reglamento Interior de )¿; Comisión Federal de Competencia 
(.:�)(FUNDAMENTACIÓN SUBJETIVA preceptos legalés que soportan la 
competencia del Pleno de la CFC para ampliar el plazo de 
lnvestlgaclón)".99 (lnsercion�s sobre e/ texto original para demostrar 
fundamentación y m�tivación).
"[JvlOTIVACIÓN, circunsta,nclas de tiempo y lugar de emlslóndel acto) 
México, Distrito .Federal, a veintiséis de noviembre de dos mil doce.
(MOTIVACIÓN, circunstancias de modo de emisión del acto) El Pleno reunido en 
sesión ordinaria de esta misma fecha, tomando en cuenta que se considera 
necesario realizar actuaciones adicionales a las que obran en el expediente 
con la finalidad de: i) integrar información suficiente para caracterizar el 
mercado de los servicios de interconexión para la terminación de llamadas en 
teléfonos móviles; ii) tener elementos suficientes para estar en posibilidad de 
determinar el Mercado Relevante en el asunto de mérito; iii) tener elementos 
suficientes para poder concluir que existe un agente económico con poder 
sustancial en un mercado relevante en específico; iv) tener elementos 
suficientes para considerar que existen elementos qué de manera directa o
indirecta puedan generar convicción de que un __ ggente económico ha 

;realizado alguna o varias de las conductas especificadas en el artículo 7 O de la 
Ley Federal de Competencia Económica; y v) en su caso, estar en posibilidad 
de determinar si una práctica comercipl. tiene el objeto o efecto de impedir el 
acceso, desplazar a uA agente económico u otorgar ventajas exclusivas en 
favor de una o varias personas; acordó por unanimidad de votos y ante la fe �
del Secretario Ejecutivo, ampliar el plazo de investigación (MOTIVACIÓN, 
razonamiento que justificó la ampliación del periodo de Investigación) 
( ... ) Así lo resolvió el F¡eno de la Comisión Federal de Competencia, con 
fundamento en los artículos 24, fracción XIX, 25,129 y 30 de la Ley Federal de 
Competencia Económica reformada mediante decreto publicado en el Diario 
Oficial dé la Federación.de fecha veintiocho de Junio de dos mil seis, así como

en los artículos 5, fracciones, I y 1/I, 7 O, 7 7, fracciones I y XV, 7 2 y 7 9, fracciones IV, 
V, VlyXXXIV del Reglamento Interior de la Comisión Federal de Competencia 

\( ... ) (FUNDAMENTACIÓN SUBJETIVA preceptos legales que soportan la 
competencia del Pleno de la CFC para ampliar el plazo de 

--i_nvestigaciQn)". 100 (Inserciones sobre el texto original para demostrar 
fundamentación y motiv,acióQ). 

Como se observa, TeJcel realiza manifestaciones gratuitas cuando menciona que 
no se fundp ni motivó la ampliación al periodo de investigación, pues, de acuerdo 

1 con las constancias del Expediente, para cada ampliación al periodo referido se 
emitió un acuerdo debidamente fundado y motivado por el Pleno de la CFC. 
Adicion61mente, las manifestaciones del agente económico son genéricas, pues 
se limita a decir que las actua'<iones hechas en el periodo de investigación 
carecen de validez y COL/SO suficiente y no expresa razonamiento alguno por el 
cual arribe a tal conclusión. 

.,.---

"' Folio 45841 del Expediente. 
100 Folio 58924 del Expediente. 
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2.9 De la indebida clasificación de información como confidencial101

Al inició de sUtexto, en el-OPR se Indica que ''Para pronta referencia,.se hace
mención que las secciones en negro y con • se clasificaron_ como información 
confidencial, de conformidad co'n el artículo 37, (Sic) fracción 11, de la (lfCE)". Con 
base en ello, en efecto, existen partes, páginas y párrafos del OPR que no es -
posible leer ni �onocer. '---
A�orabien, en adición aiesas objeciones, es menester indicar que Telcel no tiene 
conocimiento ni ha si.do notificada del acto o actos por los que se hubiera hecho 
la clasificación de la información como confidencial, siendo q_ue el mero 
recuadro Incluido para hacer esa indicación en el OPR resulta carente de 
motivación. 
Lo cierto es que resulta ilegói que, so pretexto de una calificación desconocida 
para el acusado sobre la confldenclalldad de-cierta información, se le impida 
conocer datos y elementos de,cargo que se usan en su co�tra ppra formular 
una acusación o Imputación sobre la comisión de prácticas monopólicas 
relativas, y más cuando ello se hace mediante una expresión general carente/ 
de motivaci<Í>n y sin siquiera especificar o,permitir el acceso del imputado a un 
resumen o indicl)ción sobre el contenido de la información oculta. 

) 

Al respecto, las manifestaciones de lo emplazada resultqn infundadas por las 
-- . 

consideraciones que se exponen a continuación: 
·- De conformidad con la normatividad en la materia, esta autoridad no se encuentra
obligada a notificar cada uno de los acuerdos de clasificación de información
durante la etapa de investigación. Lo anterior, toda vez que en término; del artículo
31 bis de la LFCE, durante la etapa indagatoria la autoridad no puede permitir el
acceso al Expediente. No obstante lo .anterior, una vez concluida la investigación
y emplazado Telcel con el OPR, dipho agente económico se encontró en
posibilidades de consultar dichos acuérdos de clasificación, en virtud de que obran
en el Expediente. En este sentido, Telcel pasa desapercibido que dichos acuerdos
fueron puestos a su disposición cuando se le notificó el-OPR.
Asimismo, los acuerdos de clasificación que se emitieron durante la et9pa
indagatoria, se encuentran debidamente fundados y motivados, lo cual se
advierte de la siguienté transcripción, en donde se observa que la autoridad indicó
en cada caso los fundamentos bajo los cuales realizaba la clasificación de la
información; y motivó debidamentésu actuar, pues realizó una descripción de la
información que se dosificaba y explicó- ,tas razones por las cuales debía
considerarse como información cohfidencial. 1 

, 101 Folios 52883 y 52884 del Expediente. 
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Obsérvese la siguiente transcipción: 

"Al respecto, con fu�damento en el artículo 3 7 bis traición II de la LFCE, se 
ordena clasificar como confidencial la siguiente información proporcionada 
mediante escrito de dieciséis de marzo de dos mil diez, toda vez q1.1e en caso
de hacerse del conocimiento de otros agentes económicos, podría causarle un 

_ perjuici9 a los Denunciantes en su posición competitiva: 
i) Respecto a diversa informqción proporcionada dentro de cuerpo del escrito
de.dieciséis de marzo de dos mil diez, relacionada con: 

• .La pprticipación accionaria de diversas empresas;
• Datos del grupo de interés de los denunciantes; y
-.· Tarifas y costos de los servicios que, prestan lc¡s denunciantes. " 

\ 

Respecto de la información antes mencionada, se ordena su clasificación 
como confidencial, toda vez que esta Comisión observa que fueron satisfechos 
los supuestos previstcJs en '\/ artículo 3 7 /:!is de la LFCE para que se le otorgara tal
carácter a dicha información; 
Lo qnt€,[i_or toda vez que: 

' ' 

a) Sí fue solicitado por los Denunciantes;
\ 

b) Para acreditar el carácter de confidencial de dicha información, los
DE!nunciantes señalan que está se trata de información confidencial "(.) de 
conformidad con el artículo 3 7 Bis, segundo párrafo de la Ley Federal de 
Competencia Económica y en apego a lo dispuesto por los artículos 74 

fracciones II y VI, 7 5, 7 8 y 7 9 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental(.)", y esta Comisión observa que-ésta
contiene datos de cuestiones financieras y estratégicas de los denunciantes, así 
como cuestiones de la estructura, costos-y dé la existencia de su grupo de 
interés, por lo que, al no clasificar dicha información como confidencial se
estarían generando ventajas a favor de competidores de los Denunciantes y 
podría causarles un daño a su posición competitiva, asimismo agentes 
económicos ajenos a los Denu9ciantes podríaQ tener acceso a dicha
información, situaciones establecidas en la fracción II del artícufo 3 7 bis de la
LFCE; \ 

e) Respecto a la presentación de UQ resumen de la información indicada como

confidencial, esta Comisión obse¡va que los Qenunciantes son omisos en 
proporcionar/o, Sin embargo, del análisis de la información antes descrita, se 

. observa que no es posible realizar un resumen de la misma, toda vez que la
misma obra en el cuerpo del escrito que se refiEz[e, por lo que ;se ordena realizar 
la versión reselvada del mismo en la que se cubra la infoa¡iación que se cita y 
que se ordenó clasificar comq Confidencial( ... ) " 102 

' ' 

102 Folios 52025 a 52035 del Expediente. La transcripción realizÓda tiene e( propósito de ilustrar la 
motivación y fundamentación realizada en los diferentes acuerdos por medio de los cuales se clasificó 
determinada información como confidencial durante la investigación, ello en virtud de que, en el 
mismo sentido del acuerdo transcrito,-obran diversos a folios 47685 a 47687, 50879 a 50883, 50884 a 

! 
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Ahora bien, toda vez que el OPR es el resultado del desarrollo de una investigación 
que encuentra suhento en la tota_lictad de las constancias que se integraron al 
Expediente en la etapa indagatoria, las cuales fueron objeto de clasificación al 
rfiomento de su integración al Expedtente, atendiendo a la obligación que tiene la 
autoridad de clasificar la información como reservada, confidencial o pública, que 
obtiene durante la investigación, la versión reservada del OPR se realizó con base 
en la clasificación previa de dichas costancias y no resulta necesaria la emisión de 
un acuerdo de clasificación de iryformación para elaborar la versión reservada ,del 
OPR, toda vez que dicha información fue clasificada en el momento oportuno 
como se desprende de lo -transcrito anteriorm'ente. En este sentido, las 
mc:irvfestaciones de Telcel resultan Infundadas. 
3. ARGUMENTOS EN CONTRA DEL OPR
3. l Non bis in idem103

, El procedimiento que nos ocupa es improcedente por lo que además de que 
debe decretarse su terminación, en cualquier caso es improcedente y debe 
desestimarse cualquier Imputación hechc¡ en perjuicio de Telcel, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 1 y 23 de la CPEUM así como eh la 
lfCE aplicable, 31 del RlfCE y d�más preceptos aplicables supletoriamente del 
CFPC, pues nadie puede ser juzgado dos veces por los mismos hechos o causas, 
sea que se le absuelva o se le condene. 
Las conductas analizadas en el Expediente ya han sido materia de 
procedimiento y resolución previa poLparte de la autoridad especializada en 
competencia económica, quien determinó no imputar responsabilidad a Telcel 
ya que se protegió o restauró el proc'3so de competencia y libre concurrencia. 
En efectó,' si bien como es del pleno conocimiento del Instituto, mediante la 
Resolución DE-037-2006 y acumulados, con dos votos a favor y dos en contra, el 
Pleno de la CFC determinó que con la diferenciación de tarifas On-nety Off,net
Telcel había Incurrido en la práctica monopólica relativa prevista en la fracción 
XI del artículo 1 O de la lfCE, por lo que le Impuso una multa billonaria sin 
precedentes. No obstante, en el expediente de la Impugnación planteada al 
respecto por Telcel habida cuenta la ilegalidad de la determinación de siete de 
abril de dos �il once, lo cierto es que en sesión.del treinta de abril de dos mil 
doce, en virtud de ser Idóneos y económicamente viables para no llevar a cabo 
la práctica o dejarla sin efectos y por tener como consecuencia restaurar o 
proteger el proceso de competencia y libre concurrencia, por unanimidad de 
votos el Plenó de la CFC resolvió aceptar los compromisos ofrecidos por Telcel 

50886, 50993 a 50995, 51674 a 51696, 51963 a 51978, 51979, 51987 a 52000,-52001 a 52011, 52012 a 
52024, 52100 a 52111, 52118 y 52119 del Expediente. Esta clasificación obedece a la fundamentación 
y motivos ahí expuestos y es, por extensión, el origen de la reserva a determinada información del )
OPR-, Tales acuerdos de clasificación de información estuvieron disponibles para su consulta por parte 
del agente económico denunciado. 
103 Folios 52816 a 52833 del Expediente. 
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en �i-expediente RA-007l-201 l, dejando Insubsistente y revocando la Resolución 
DE-37-2006 y acL1mulados sin Imponer responsabilidad alguna a Telcel. 

\ 

Ahora bien, como fue narrado, la materia de los expedientes DE-037-2006 y .. 
acumulados y RA-007-2011 fue analizar la conducta de Telcel consistente en la 
diferenciación de tarifas On-net y Off-net y sus posibles efectos u objetos, 
precisamente incluyendo los años dos rQil seis a dos mll dl1ez y siguientes. Es decir,
la materia de dichos expedientes fue analizar los efectos en el proceso de 
competencia y libre concurrencia de las mismas conductas que fueron 
supuestamente analizadas en el OPR que se-contesta. 
Tanto los c:jenunclantes de los expedientes DE-037-2006 y acumulados, como las '.. \. 
empresas de "Jusace//", como los Denunciantes, promovieron juicios de amparo 
indirecto en contra de la Resolución RA-007-2011 todos los cuales, finalmente, 
fueron sobreseídos en determinaciones Indiscutibles y firmes. 
Es decir, la Resolución RA-007-2011 constituye res Judicata y en ello se resolvió 
sobre la responsabilidad Imputada a TelcEJI en relación con las prácticas de que 
aquí se le acusa, así como sobre. esos hecnos y sus efectos. ' 

El efecto en el proceso de competencia y libre concurrencia de -las mismas 
conductas materia del Expediente ya han sido o6jeto de pronunciamiento por 
parte de la autoridad especializada, como lo ha sido la supuesta 
responsabilidad de Telcel por las conductas que se le imputan. Al respecto, la 
CFC ya resolvió por determinaci�n firme que quedó sin efectos o no existiá 
práctica monopólica relativa alguna y que, en todo caso, se restauró y protegió 
el proceso de compe'tencia y libre concurrencia. 
Más importante aún, en la Resolución RA-007-2011 se determinó: 

/ 
--

" RESOLUllVOS 

(.. . ) 

Segundo.-Son procedentes y se aceptan los compromisos presentados por TELCEL en 
virtud de que los medios propuestos resultan idóneos y económicamente viable para 
no llevar a cabl;J la práctica o \iejarla\ sin efectos y los compromisos tienen como 
consecuencia restaurarº proteger el proceso derompeten7ia y libre concurrencia.

Tercero.- Por virtud de la aceptación de los compromisos, se revoca la resolución dE/1 
siete de abril de dos mil onc

1
e, dictada en el expedfy:mte DE-037-2006 y acumulados, 

que decretó la imposición de una multa a Te/ce/ por la 'comisión de la práctica 
monopólica relativa prevista en el articulo I q fracción 'XI, de la LFCE. 

Cuarto.- Se determina no imputar responsabllidacff a Te/ce/, por haberse acogido al 
beneficio de terminación anticipada del procedimiento establecido en el articulo 33 
bis 2 de la LFCE. 
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Quinto.- Te/ce/ queda sujeta al procedimiento de verificación previsto en.el artículo 
38 bis de fa LFCE y, en caso de incumplimiento, se podrá hacer acreedora a una 
sanc(ón rn los términos previstos en el arffc;_uto 35, fracción XI, de}ª LFCE ( ... )".

La autoridad en materia de competencia ecbnórnlca resolvió que por la 
práctica comercial que ahora se pretendió analizar en el OPR no se imputa 

,responsabilidad alguna a Telcel, amén de que se determina que la misma 
práctica monopólica que aquí se· Imputa por las mismas causas no se llevó a 
cabo o se dejó sin efectos, y que los compromisos aceptados han tenido corno 
consecuencia restaurar o proteger el proceso de competencia y libre 
concurrencia. 
En relación con los mismos hechos, conductas y causas que se intentan en el 
OPR para Imputar probables prácticas monopólicas relativas a Telcel, ya se 
resolvió previamente que nQ. se Imputa responsabilidad alguna a Telcel. Así, en 
términos de los preceptos aludidos, sí hubo ya un juicio en que se determinó 
expresamente no imputar responsabilidad a Telcel, de manera que se resolvió 
-aquella instancia y ya no es posible Intentar Juzgar a Telcel nuevamente por lo\
mism9. Non bis in ídem.

Por si lo anterior fuera poco, en sesión del pasado tres de junio de dos mil quince
el Pleno de este IFT concluyó que los compromisos de Telcel aceptados por el
Pleno de la CFC en la Resolución RA-007-2011:

" 1. Fueron Idóneas y económicsmente viables para dejar sin efectos o no realizar fa 
práctica-monopóflca relativa: toda vez que fa tarifa del Servicio de Terminación que 
propuso Te/ce/ fue igual o razonablemente cercana a costos para el año de dos mil

once de acuerdo d/ modelo de fa Cofete/ e implicó reducciones para los años 
posteriores. Las tarifas propuestas se ajustaron a los estándares de fas mejores , 

\ prácticas internacionales y a los propuestos por fa autoridad reguladora para su 
determinación. Adiciona/mente, la ofertápúb/ica ¡!¡ermitió constatar que fa tarifa del 
Servicio de Terminación no constituye· un instrumento para elevar los costos de los 
competidores. --

2. Se restauró y protegió el proceso de competencia y libre concurrencia en atención
a que fas tarifas del Servicio de Terminación que se propusieron permitieron que los

concesionarios de las redes públicas de Telecomunicaciones fijas o móviles pudieran
ofrecer a sus usuarios tarifas por el Servicio de Terminación de llamadas en fa red de
Te/ce/ que sean competitivas con fas que éste ofrece f1 sus usuarios finales".

' 

También el Pleno del IFT, máxima autoridad actual en materia de competencia 
económica por cuanto se refiere al sector· de las telecomunicaciones y 
radiodlfusión, ya se pronunció previamente sobre la misma causa y determinó 
que los compromisos asumidos por Telcel fueron suficientes para dejar sin efectos 
o no realizar la práctica monopólica relativa analizada en el expedlenteJ)E-037-
2006 y acumulados (misma práctica monopólica que la que se imputa en el
Expediente).

1 1 
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Finalmente, .el Pléno del Instituto resolvió que en todo caso el proceso de 
competencia y libre c;oncurrencia quedó restau¡ado y protegido con los 
compromisos asumidos y cumplidos por Telcel, lo que también constituye una 
resolución definitiva por cuanto a que no existe efecto anticormpetitlvo alguno 
derivado de las conductas de Telcel. 
En ese orden de Ideas, en observancia del principio de non bis in ídem

consagrado en el artículo 23 de la CPEUM y demós preceptos Invocados, debe 
decretarse que no es posible jurídicamente intentar Juzgar nuevamente a Telcel 
por causas, hechos, conductas y efectos que ya fueron materia de resolución 
terminal en 6tro procedimiento por parte de las autoridades de competencia 
económica, por lo que debe cerrarse el presente procedimiento sin imputar 
responsabilidad alguna a Telcel. 
Ello en adición y con Independencia de que, como se veró mós adelante, las 
resoluciones invocadas que son terminales y estón firmes tienen efectos de cosa 
juzgada material y refleja sobre el Expediente, lo que también impide que 
pudiera imputarse responsabilidad alguna a Telcel. 
Cosa juzgada refleJa104

/ 

\ 

Las Imputaciones del OPR, deben desestimarse y en todo caso 1este ,
-- ' 

procedimiento deviene'improcedente en razón de que sobre su causa, hechos, 
materia y efectos existen ya resoluciones terminales con fuerza de cosa Juzgada 
que deben tener, cuando menos, efectos reflejantes en la especie, y que 
determinan que no ha de Imputarse responsabilidad alguna a Telcel por las 
prócticas monopólicas relativas- Imputadas y, en todo caso, que el proceso de 
libre concurrencia y competencia ha quedado protegido, prevenido o 
restaurado. 
Lo cierto es q�e deben prevale;�r en esta causa, en aras de los principios 
constitucionales de seguridad y certeza Jurídicq así como de audiencia, y en 
virtud de los fines qaé persiguen los artículos 14, 16, 17, 23, 2S-y 28 de la CPEUM, 
los efectosfirmes de laresoluclón de aceptación de los compromisos de treinta 
de abril de dos mi do'?e emi�da por el Pleno de la CFC así como los_ propios de 
la declaración del IFT sobré su total cumplimiento, que son resoluciones firmes 
con autoridad de cosa juzgada, pues jurídicamente tienen en la especie el 
efecto reflejánte consistente en que en relación con las conductas que se 
imputan a Telcel enJel OPR durante los años dos mil siete a dos mil diez no es 
posl�le imputarle-responsabilidad alguna, amén de que a ese respecto y sobre 
esa causa y hechos el proceso de competencia y libre concurrencia e�tó 
prevenido, protegido, salvaguardado y/o restaurado. 

,_ 

104 Folios 52833 a 52842.
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Como es del pleno conocimiento del !FT, mediante la Resolución DE-37-2006 y 
acumulados, el Pleno de la CFC determinó que con la diferenciación de tarifas 
On-Net, y Off-Net Telcel había incurrido en la práctica monopólica relativa 
prevista en la fracción XI del artículo l O de la LFCE, por lo que le impuso una 
multa billonaria sin precedentes. La práctica ahí imputada es la misma que la 
que se pretende en el OPR que se contesta. 

Ahora bien, dentro del expediente RA-007-2011 formado con motivo del recurso 
de reconsideración interpuesto por Telcel en contra de la Résoluclón DE-37-2006 
y acumulados, se emitió la Resolución RA-007-2011, en virtud de ser idóneos y 
económicamente viables para no llevar a cabo la práctica o dejarla sin efeqtos 
y por tener como consecuencia restaurar o proteger el proceso ' de 
competencia y libre concurrencia, por unanimidad de votos el Pleno de la CFC 
mediante la cual se resolvió en definitiva aceptar los compromisos ofrecidos por 
Telcel en el expediente RA-007-2011, dejando insubsistente y revocando 
expresamente la Resolución DE-37-2006 y acumulados sin imponer 
responsabilidad alguna a Telcel. 

La materia de lps expedientes DE-037-2006 y acumulados y RA-007-2011 fue 
analizar la conducta Imputada a Telcel (Sic) fue la misma a que se refiere el OPR 
que se contesta, y ahí se aludió a la diferenciación de tarifas On-Net y Off-Net
y sus posibles efectos u ol:>jeto, precisament�-lncluye�do los años dos mil seis a 
dos mil diez y siguientes. Es decir, la materia de dichos expedientes fue analizar 
los efectos en el proceso de competencia y libre concurrencia de las mismas 
conductas que bon sido analizadas en el OPR quf se contesta. 

Las manifestaciones de Telcel resultan fundadas en ateAción a las siguientes
consideraciones: 

--

Los procedimientos seguidos en forma de juicio tramitados de conformidad con la 
LFCE pueden o no derivar s,n una sancion administrativa, misma que guarda unó 
similitud fundamental con las penas impuestas en los procedimient9_s pen<lt]es, toda 
vez que, ambas surgen como consecuencia del incumplirriiento de una disposición 
legal previamente establ�cida. De esta manera, toda vez que el derecho 
administrativo sancionador constituye una expresión de la potestad del Estado 
para aplicar penas o sanciones por conductas antijurídicas, le son aplicables bertos ¡ 

principios del derecho penaL 105 

¡\ 
105 Sirve de sustento el siguiente criterio judicial: "DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE SUS PROPtps PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES ES VALIDO ACUDIR DE MANERA 
PRUDENTE A LAS TÉCNICAS GARANTISTAS DEL DERECHO PENAL. EN TANTO AMBOS SON 

-MANIFESTACIONES DE LA POTESTAD PUNITIVA DEL ESTADO De un análisis integral del régimen de
infracciones administrativas, se/desprende que el derecho administrativo sancionador posee como
objetivo garantizar a fa colectividad en general, el desarrollo correcto y normal de fas funcicmes
reguladas por fas leyes administrativas, utilizando el poder de policía para lograr los objetivos en-ellas

- trazq_dos. En este orden de ideas, fa sanción administrativa guarda una similitud fundamental con fas
penas, toda vez que ambas tienen fugar como reacción frente a fo antijurídico; en uno y otro supuesto
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Ahora bien, el artícalo 23 de la CPEUM consag� la siguiente garantía: "Nadie puede
ser ;uzgado dos veces por el mismo delito, ya sea que en el juicio se le -absuelva o se le
condene". Al respecto, la SCJN ha dotado de mayor contenido al deredho en 
com,ento, haciéndolo extensivo a la materia administrativa. La aplicación de este 

1 dere1cho en materia bdministrativa tiene como objeto prohibir que a un particular
se le sancione dos veces o por segunda vez por el mismo hecho y para proteger el 
mismo bien jurídico, entendiéndose "lo mismo" como la existencia de una triple 
identidad en cuanto a: 1) sujeto; 2) hecho; y 3) fundamento.""' 
No olc)stante lo anterior, los principio� penales sustantivos np se trasladan de forma 
automática al derecho administrativo sancionador, ya que la aplicación de dichas 
gara¡itías sólo es posible en la medida en que resulten compatibles con su 

la conducta humana e\ ordenada o prohibida. En consecuen�ia, tanto el derecho penal como el 
derecho administrativo sancionador resultan ser dos inequívocas manifestaciones de la potestad 
punitiva del Estado, entendldd como la facultad que tiene éste de imponer penas y medidas de 
seguridad ante la comisión de ilícitos. Ahora bien, dada la eimí/itud y la unidad de la potestad punitiva, 
en la interpretación constitucional de los princÍpios del derecho administrativo sancionador puede 
acudirse a los principios penales sustantivos, aun cuando la traslación de los mismos en cuanto a 
grados de exigencia no pueda hacerse de forma automática, porque la aplicación de dichas 
garantías al procedimiento administrativo sólo es posible en lg mediqa en que resulten compatibles 
cqn su naturaleza. Desde luego, el desarrollo jurisprudenéial de estos principios en el campo 
administrativo sancionador -apoyado en el Derecho Público Estatal y asimiladas algunas ele las 

, garantías del derecho penal- irá formando los principios sancionadores propios para este campo de 
'la potestad punitiva del Estado, sin embargo, en tanto estq sucede, es valido tomar de manera 
prudente las técnicas garantistas del derecho penal". No. Registro 17 4 488, Jurisprudencia, Materias:
Constitui::ional y Administrativa, Novena Época, Instancia: Pleno. Fuente: SJF y su Gaceta, Tomo XXIV, 
Agosto de 2006, Tesis: P./J. 99/2006, Pág. 1565. 
106 Sirve de sustento el siguiente criterio judicial: "SEGURIDAD JUR{D/CA. EL DERECHO PREVISTO EN EL 
ART{CULO 23 DE LA, CONSTITUCIÓN FEDERAL ES APLICABLE A LA MATERIA ADMINISTRATIVA. El precepto 
constitucional citado contiene diversos derechos de seguridad jurídica, dentro de los que se 
encuentra el relativo a que nadie puede ser juzgado dos veces por la misma falta. Sobre el particular, 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha dotado de mayor contenido al derecho en comento, 
haciéndolo extensivo a materias diversas a la penal, como la administrativa. Así, <,n esta última 
materia, el derecho se encuentra dirigido a prohibir que a-un particular se le sancione dos veces o 
por segunda vez por el mismo hecho y para proteger el mismo bien jurídico; en esta tesitura,-')/o mi!;mo" 
se identifica o equipara con la triple identidad de: sujeto, hecho y fundamento. Por el contrario, 
cuando un sujeto con uno o más hechos lesiona bienes jurídicos diferentes (diversos ordenamientos 
jurídicos) o algún bien jurídico varias veces, esa situación ocasiona la comisión de varias infracciones 
distintas y se sanciona por cada lfícito perpetrado, ya que en este supuesto no existe la triple identidad 
toda vez que o no se trata del mism6 hecho o falta coincidencia de fundamento, lo que es de suma 
importancia e indispensable para que surta plena vigencia esa exigencia constitucional. Ilustra los 
supuestos que anteceden, lo que establecen los artículos 75, fracción V y 76 del Código Fiscal de la 
Federación, en virtud de que en e/primer numeral mencionado, al existir la triple identidad de sujeto, 
hecho yfu ndamento, se prevé que se aplique sólo una sanción; en tanto que en la segunda 
disposición legal, el supuesto que antecede no se actualiza, en atención a que en esa norma se 
señalan diversos hechos (infracciones), que Implican la inobservancia ae distintos ordenamientos 
Jurídicos, situación que tiene como consecuencia la aplicación de las sanciones que correspondan 
por cada ilícito que se hubiere cometido". (:lo. Registro: 2005940, Tesis Aislada. Materia(s):
Constitucional, Décima Éfoca. Instancia: Segunda Sala, Fuente: Gaceta del Semdnario Judicial de la 
Federqción, Libro 4, Marzo de 2014, Tomo I, Tesis: 2a. XXIX/2014 (lOa.), Página: 1082. 
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naturaleza. En este sentido, a continuación se analiza la procedencia del principio 
"non bis in ídem en el asunto en cuestión. 

De los expedientes que obran en los archivos de la Unidad de Competencia
Económica de este Instituto, los cuales constituyen un hecho notorio, esta 
autoridad encuentra qué" existe una identidad de sujeto, hecho y fundamento 
entre los elementos que fueron analizados en los expedientes DE-37-2006 y 
acumulados y RA-007-2011 (E-IFT/UC/RR/0003/2013 del índice de este Instituto) y los 
elementos objeto de análisis en el Expediente, tal como se explica a continuación: 

En primer lugar, se debe hacer referencia a 'la naturaleza de los procedimientos a 
que se refiere cada expediente. Ello resulta de gran relevancia, ya que para 
determinar si_existe la triple identidad referida primeró se debe determinar si los 
procesos tienen a la misma naturaleza. 

En este sentido,' ei objeto de la LFCE es proteger el proceso qe competencia y libre 
concurrencia, mediante la prevención y eliminación de monopolios, prácticas 
monopólicas y derfÍás restricciones al fui:icionamiento eficiente de los mercados de 
bi.enes y servicios. Por lo anterior, para determinar si el procedimiento seguido en el 
expedienteDE-37-2006 y acumulados107 es de la misma naturaleza que el seguido 
en el Expediente en que se actúa, se debe observar si ambos procedimientos 
buscaban proteger el proceso de competencia y libre concurrencia mediante la 
prevención o eliminación de alguna de las conductas que se prevén en la norma. 

ErTeste contexto, tenemos que en el expedientEl DE-37-2006 y acumulados, así 
como en el recurso de reconsideración RA-007-2011, que derivó de dicho 
procedimiento (E-IFT/UC/RR/0003/2013 del índice de este Instituto) se analizó una 
probable responsabilidad por la comisión de la práctica monopólica reldtiva; 
prevista en la fracción XL del artículo]O de la LFCE; mientras que en el Expediente 
también se analizó una probable responsabilidad por la comisión de la práctica 
monopólica relativa prevista en la fracción XL del artículo l O de la LFCE. 

·- De lo anterior se puede concluir que los procedimientos seguidos en ambos
expedientes obedecen a la misma naturaleza, puesen ambos casos se analizó la
probable responsabilidad de un agente económico por la comisión de la misma

,práctica monopólica relativa, la cual se encuentra prohibida por la LFCE.

At"jora bien, a continuación se analizan los demás elementos que permiten a esta
aútoridad concluir que se actualiza el principio non bis in ídem. \

'º' El recurso de reconslderación que derivó dél expediente DE-37-2006 y acumulados se identificó con 
el número de expediente RA-007-2011 (E-IFT/UC/RR/0003/2013 del índice de este Instituto). Para los 
.\lfectos del presente análisis, cada que se haga referencia al expediente DE-037-2006 y acumulados, 
debe entenderse tanto a dicho expediente como al recurso de reconsideración. 

\ 
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1. Fundamento

En el expediente DE-37-2006 y acumulados, se emitió un oficio de probable 
responsabilidad en el cual se ordenó emplazar a Telcel por la probable 
responsabilidpd de realizar una práctica monopólica relbtiva en.términos de la 
fracción XI del artículo 10 de la LFCE. ; 
La fracción en comento textualmente dispone: 

) \ 

"Artículo IO. Sujeto a.que s� comprueben los supueitos a que se refieren los 
� artículos 11, 12 y 13 de esta Ley, se consideran prácticas monopólicas relativas 

los actos, contratos, convenios, procedimientos o combinaciones cuyo objeto 
o efecto sea o pueda ser desplazar indebidamente a otros agentes del 
mercado; impedirles su-,;tancialmente su aq:_eso o establecer ventajas 
exciusivas en favor de una o varias personas, en los siguientes casos: 

( ... ) 

XI. La acción de uno o varios 0gentes económicos cuyo objeto o efecto, directo
o indirecto, sea incrementar los costos u obstaculizar el proceso productivo o

/ 

reducir la demanda que enfrentan sus competidores. 

( . . .  ) ". 

En ambos casos, se siguió el procedimiento seguido en forma de juicio a que se 
refiere el artículo 33 de la LFCE. 

/ 

Con base en lo anterior, se puede conciuir que el fundamento bajo el cual se 
analizó la conducta de Telcel es idéntico en los dos procedimientos, pues en ambos 
casos se imputó con el carácter de probable responsable, la GGnducta a que se 
refiere el artículo l O, fracción XI, de la LFCE. Asimismo, en cuan'to al procedimiento 
seguido en forma de juicio, en ambos casos, se siguió el procedimiento a que se 
refiere el artículo 33 del mismo ordenamiento. 

2. Sujeto

Tanto en el Expediente como en el expediente DE-37-2006 y acumulados, se emitió 
un oficio de probable responsabilidad, en el que el agente económico que fue 

J emplazado por la probable responsabilidad de cometer la práctica monopólica 
relativa prevista en el artículo l O, fracción XI de la LFCE, es el siguiente: 

1\ 
Telcel, que forma parte del Grupo de Interés Económico (Telmex/Telcel/TelnG)r). 
Por lo anterior se puede concluir que existe identidad en cuanto al sujeto a quien 
se le imputó la conducta E;Jn su carácter de probable responsable. 

/ 
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3. Hechos

i) Conducta imputada
) 

Expediente DE-37_-2006-y acumulados 
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Se imputó a Telcel la probable responsabilldad de la comisión de la práctica 
monopólica relativ_a prevista en el artículo 10, fracéÍón XI de la LFCE, en virtud de 
que, Telcel en la prestación del servicio de telefonía local On-net se auto imputaba 
un costo por la función de terminación menor a la tarifa que cobraba a los terceros 
concesionarios de RPT's solicitantes. 
Dicha acción tenía por objeto o efecto, directo o indirecto, aumentar los costos y 
reducir la demanda que enfrentaban sus competidores y los de Telmex en los 
mercados del servicio de telefonía local móvil y fija. Lo anterior, toda vez que, los" ' 
concesionarios de RPT's fijos y móvilestenían que pagar una tarifa por la función de 
Terminación en la RPT de Telcel, y por ese insumo asumían costos significativamente 
mayores que los precios mínimos y adicionales On-net que Télcel ofrecía a los 
usuarios finales del servicbde telefonía local. 

Expediente 

Se imputó a Telcel la probable responsabilidad de la comisión de la práctica 
_m9nopólica relqtiya prfvista en el artículo 10, fracción XI de la LFCE, en \Íirtud de 
que, Telcel se auto imputa un costo por la función de Terminación menor a la tarifa 
que cobra aterceros concesionarios de RPT por la /misma función pero de las 
llamadas que se originan en'la red de estos últimos, con el objeto o efecto, directo 
o indirecto, de aumentar los costos y reducir la demanda que enfrentan sus

�ompetidores. Lo anterior, en virtud de que los concesionarios de �PT's fijos tienen 

1 
que pagar una tarifa ¡:ior la Terminación en la red de Telcel, y por es(c)_ insumo 
asumen costos que son significativamente mayores a las tarifas mínimas o / 
adicionales de llamadas On-net que-{::obra Telcel a los usuarios finales de su servicio 
de telefonía móvil. 
De Jo anterior se desprende que la conducta que se imputó a Telcel el Expediente 
es coincidente con la que se Je imputó en el expediente DE-37-2006 y acumulados, 
en atención a que er, ambos expedientes: I --/ 

• Se concluyó que Telcel se auto imputaba un costo por la función/ de
Terminación menor a la tarifa que cobraba a los terceros concesionarios de
RTP's por la misma funciófÍ pero de llamádás que se originaban en la red de
éstos últimos.

\ • Se concluyó que la acción realizada por Telcel tenía por objeto o efecto, 
directo o indirecto, aumentar los costos y reducir la demanda que 
enfrentaban sus competidores. 
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Con relación al f>bjeto o efe6to de la éonducta realizada por Telcel, si bien en el 
expediente DE-37-2006 y acumulados se determidó que dicha acción tenía por 
objeto o efecto, directo o indirecto, desplazar a concesionarios de RPT's 
competidores de Telcel y de Telmex y, en el Expediente se determinó que dicr:ia 
acción tenía por objeto o efe9to, directo o indirecto desplazar a concesionarios de 
RPT's competidores de Telmex y Telnor, ello obedece a que en el expediente DE-
37-2006 y acumulados, se analizaron los efectos anticbmpetitivos de la práctica
monopólica relativa en dos mercados relacionados (mercado de telefonía fija y
móvil). Los hechos analizados en el Expediente se encuentran comprendidos 
dentro de aquellos analizados den el DE-037-2006 y acumulados ya que 
únicamente se analizaron los efectos anticompetitivos de la práctica monopólica 
relativa en el mercado relaciorfado de telefonía fija. 

ii) Mercadó relevante \ 

Expediente DE-37-2006 y acumulados 

Se definió como mercado relevante: "La comercialización del servicio de terminación 
conmutada prestado por Te/ce! en sus RPTs rwóvi/es a terceros concesionarios de RPTs 
solicitantes" .100 De la definición del me(cado relevante, se desprende que el servicio
relevante fue la "téfminación de llamadas locales en la RPT móvil de Telce/"100 y la 
dimensión geográfica de dicho mercado se definió como "fa extensión geográfica 
cubierta por la RPT de Te/ce/".110 

\ /
" 

Expediente 

Se definió como Mercado Relevante: "El servicio de Terminación prestado por Te/ce! en 
el ámb¡to geográfico cubierto por su RPT del servicio de telefonía móvil a los distintos 
conq_esionarios de RPf'. 111 De la definición �el mercado relevante se desprenpe que 
el servicio relevante fue la -<. Terminación en la RPT de Te/ce/"112 y la dimensión 
geográfica de dicho mercado se definió como "Ía extensión geográfica de lla la RPT 
de Te/ce/". 113 

De lo anterior, se desprenden las siguientes identidades en el mercado relevante 
.· definido en ambos expedientes: · 

• La dimensión geográfica corresponde a la extensión geográfica cubierta por
- la RPT de Telcel.

• El servicio relavante corresponde a la Terminación de llamadas en la RPT de
Telcel. _J 

108 Página 51 de la Resolución DE-37-2006 y acumulados. 
109 Página 47 de la Resolución DE-37-2006 y acumulados. 
110 Página 50 de la Resolución DE-37-2006 y acumulados. 
111 Folio 52486. 
112 Folio 52488. 
113 Folio 42490. \ 
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iii) Poder sustancial
En el expediente DE-37-2006 y acumulados, asícomo en el Expediente se concluyó 
que Telcel detenta poder sustancial-en el mercado relevante en atención a que: 

• Telcel tiene autonomía para fijar de manera unilateral el monto de las tarifas
de Terminación que cobra a terceros concesionarios de RPT's. y las ta(ifas del
servicio de telefonía-móvil. _/ 

• _ Telcel conoce los costos de proporcionar la fupclón de Terminación de cada
-uno de los terceros concesionarios de RPT's y para sus propias operaciones
en la provisión de llamadas On-net.

iv) Duración de la conducta
Con relacLón a la temporalidad de 1� conducta analizada en ambps expedientes. 
se advierte que la duración de la conducta objeto de análisis er'l el Expediente es 
concurrente con la duración de la condú6ta que fue analizada en el expediente 
DE-37-2006 y acumulados. Con la finalidad de hacer más ilustrativo el análisis de la 

- duración de la conducta. a continuación se realiz<ll una lí?ea del tiempo.

/ 

'' fuoclón da : 

/b�q',j

�+-----�--. r=:
-=

---::---- .. �c--->,'( 

E -ITT/lJCl!IR/O'.ú3J20!3 

En el OPR se determinó que la duración de la conducta fue de enero de dos mil 
siete a diciembre de dos mil diez. 
Ahora bien, en la Resolución DE-37-2006 y acumulados se determinó que: 

"( ... ) la conducta probableme,nte violatoria de la LFCE tiene una duración del 
veintinueve de junio de dos mil seis a la fecha de emisión del OPR (a la fecha 
de emisión de la presente resolución no hay evidencia en el expediente de que 
haya sido eliminada). 

(.,.) 

Duración de la práctica 
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La práctica tiene una duración del veintinueve de7uiíio de dos mil seis, (., ,) yno 
' . 

se tiene evidencia en el expediente de que se haya/suprimido, por lo que 
permanece hasta el presente, de tal formó que su duración se ha extendido 
por más de cuatro años y medio, persistiendo en su corñlsión", (Énfasis 
añadido), 

De lo anterior, se advierte que e� la Resolución\ DE-37-2006 y acumulados se 
consideró como continuada la práctica imputada a T elcel, es decir, para la 
imposición de la multa se consideró el periodo comprendido entre el veintinueve 
de jLmlo de dos mil seis hasta la emisión de dicha resolución, esto es, el siete de abríl' 
de dos mil once. ) 
De esta manera, la duración de la conducta analizada en el Expediente es 
concurrente con la duración de la conducta analizada en el expediente DE-37-
2006 y acumulados, por lo tanto, los hechos objeto de análisis en el Expediente se
encuentran-·comprendidos en el análisis que se realizó en los exp1ydientes DE-37-
2006 y acumulados, RA0007-20l l (E-IFT/UC/RR/0003/2013 del índice de este 
Instituto). \ 

Del análisis previo se concluye que tanto en elExpediente como en el expediente 
DE-37-2006 y acumulados se analizah hechos que comprenden la misma 
conducta, el mismo servicio relevante, la misma dimensión geográfica con una 
duración concurrente. En estE¡ sentido, en virtud que existe la triple identidad de 
sujeto, hecho y fundamento entre los hechos que fueron objeto de análisis en los 
expedientes DE-37-20061 y acumulados, RA-007-2011 (E-IFT/l:JC/RR/0003/2013 del
índice de este Instituto) y los hechos analizados en el Expediente, resulta 
procedente la aplicación del principio non bís ín ídem en el Expediente, por lo que 
esta autoridad se encuentra imposibilitada para resolver respecto de los elementos 
que ya han sido objeto de pronunciamiento por la autoridad en expedientes 
previos. / 

Ahora bien, el principio non bís ín ídem prev� q�e nadie puede ser juzgado dos 
veces por la misma causa, ya sea que en el juicio se absuelva o se condene, Por lo 
tanto, la cosa juzgada material no es la sentencia misma, sino el juzgamiento y la 
decisión sobre los hechos materia del procedimiento. 
En este tenor, en el expediente DE-37-2006 y acumulados y el recurso de 
reconsideración RA-007-2011 que derivó de dicho expediente - (E'= 
IFT/UC/RR/0003/2013 del índice de este Instituto), se resolvió de forma definitiva no 
imputar responsabilidad a Telcel, en virtud de que el proceso de competencia y 
libre concurrencia se vería restaurado con el cumplimiento de los compromisos. 

0

ofr'ecidos por Telcel en los mercados de telefonía móvil Y; fiJa, Lo anrerior de 
conformidad con los Jiguientes antecedentes: 
Si bien en la Resolución DE-37-2006 y acumulados la CFC determinó sancionar a 
T elcel por la comisión dé la práctica monopólica relativa prevista en la fracción XI 
d�I artículo l O de la LFCE, éste último interpuso un recurso .de reconsideración en 
contra de la Resolución DE-37°2006 y acumulados, mismo que se tramitó en el 
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\ expediente RA-00Zc20l l (E-IFT/UC/RR/0003/2013 del índice de este Instituto). 
Asimismo, T elcel presentó compromisos con la i1;1tención de acogerse al beneficio 
de terminación anticipada, el cual se encuentra previsto en el artículQ33 bis 2 de 
la LFCE. ; 
Al respecto, la CFC determinó que los compromisos preséntados por Telcel eran 
procedentes en virtud de que 'los medios propuestos resultaron idóneos y 
económicamente viables para no llevar a cabo la práctica monopólica.o dejarla 
sin efectos (la práctica monopólica -analizada en el expediente DE-37-2006 y 
acumulados). En atención a lo anterior, la CFC ordenó revocar la ResoluciónDE-37-
2006 y acumulados.114 Las principales conclusiones a las que llegó la autoridad 
fueron las siguientes: 

( 

"Tal y-éomo se vio al analizar los compromisos, tenemos que: 
a) Son idóneos y e<;;onómicamente viables para dejar sin efectos o no realizar
la práctica: toda vez que la TARIFA DE TERMINACIÓN que propone es igual o
razonablemente cercana a costos para el dos mil once de acuerdo al modelo
de costos de la COFETEL-e implica reducciones pc¡ra años posteriores hasta el 
año dos mil catorce que garantizan que serán iguales o al menos 
razonablemente cercanas a costos de proveer el servicio. Las tarifas propuestas 
se ajustan a los estándares de las mejores prácticas internaciónafes y a los 
parámetros propuestos por/a COFETEL para su determinación. Adicionalmente, 
con la oferta pública los operadores competidores de TELCEL podrán 

_ programar sus inversiones al tener transparencia respecto de las condiciones, 
precios y términos que ofrece en la prestación del servicio y ya 110 constituyen 
un incremento en los costos de sus competidores que los obliguen a reducir sus 
márgenes de ganancia o a asumir fa pérdida de clientes, sino que fes permite 
competir en igualdad de circunstancias en los mercados relacionados-de STL 
fija y móvil. El acceso a la información de tarifas, ventas, tráfico, niveles de 
suscripción, intensidad de uso de cada plan tarifario, condiciones de 
comercialización, entre otros; a un nivel desagregado suficiente permitirá 
constatar que la TARIFA DE TERMINACIÓN no se constituya en un instrumento 
para elevar los costos de competidores actuales o potenciales. Lo anterior 
conlleva a que ya no se produzca un posible desplazamiento ni que se otorguen 

• 

ventajas exclusivas a favor del GEITT atribuibles a esa práctica. ·· 
b) Se restaura o protege el procesb de competencia y libre concurrencia: en
atención a que las TÁRIFAS DE TERMINACIÓN que se proponen permiten que los
concesionarigs de RPT's fijas o móviles puedan/ofrecer a sus usuarios tarifas por
la terlninación de llamadas en la RPT de TELCEL que sean competitivas coplas
que ésta ofrece a sus usuarios finales". \

/ 

-n, Et) el resolutiv¿ Tercero1 de esta resolución se determinó: "Por virtud de la aceptación de los
compromisos, se revoca la resolución del siete dé abril de dos mil once, dictada en el expediente DE-
037-2006 y acumulados, que decretó la imposición de una multa a TELCECpor la comisión de la
próctica monopólica relativa prevista en el artículo ID, fracción XI, de la LFCE" (énfasis añadido).
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En atención a lo anterior, Telcel quedó sujeto a los procedimientos de_ verificación 
previstos en la LFCE y, en caso de incumplimiento de los compromisos establecidos 
en la Resolución RA-007-2011, se apercibiQ que podría sancionarse en los términos 
previstos en el artículo 35> fracción XL de la LFCE. 
En este sentido, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 28 de la CPgUM y en los 
artículos l º, 2º, 8º , 23, 24, fracciones I y XIX de la LFCE, la CFC tenía a su cargo la 

/ protección del proceso de competencia y libre concurrencia mediante la 
prevención, investigación y combate de los monopolios, prácticas monopólicas, 
conc¡entraciones prohibidas y demás restricciones al funcionamiento eficiente de 
los mercados de bienes y servicios en los Estados Unidos Mexicanos; sin embargo, 
debi90 a las Jeformas realizadas mediante el Decreto, estas facultades 
corresponden ahora a esta autoridad, por lo cual, este Instituto dio el seguimiento 
corrEtspondiente a la verificación del cumplimiento de los compromisos referidos 

. dentro del expediente RA-007-2011 (E-IFT/UC/RR/0003/2013 del indice dé este 
Instituto). / 
Por lo anterior, mediante acuerdo emitjdo por el Pleno del Instituto en la IX sesión 
ordinaria de fecha tres de junio de dos mil quince, dentro de expediente E
IFT /UC/RR/0003/2013, se determinó que al haber presentado Telcel la totalidad de 
la información y documentación requerida, se tenían por cumplidos en su totalidad 
los compromisos impuestos en la Resolución RA-007-2010115 

y además en atención 
a lo resuelto por la CFc'. e7tos compromisos: 

\
---

" 7. Fueron idóneos y económicamente viables para dejar sin efectos o no realizar la 
prácticarnonopólica relativa: toda vez que la tarifa del Servicio de Terminación que 
propuso Te/ce/ fue igualo razonablemente cercana a costos para el año de dos mil 
once de acuerdo al modelo de la Cofetel e implicó reducciones para los años 
posteriores. Las tarifas propuestds se ajustaron a los estándares de los mejores 
prácticas internaciones y o los propuestos por la autoridad reguladora para su 
determinación. Adicionalmente, la oferta pública permitió constatar que la tarifa del 
Servicio de Terminación no constituye un instrumento para elevar los costos de 

I competidores.

2. Se restauró y protegió el proceso de competencia y libre concurrencia en atención
I a que las tarifas del Servicio de Terminación que se propusieron permitieron que los

concesionarios de las redes públicas de telecomunicaci6nes fijas o móviles pudieran 
ofrecer a sus-usuarios tarifas por el Servicio de Terminación de llamadas en fa red de 
Te/ce/ que sean competitivas con fas que-éste ofrece a sus usuarios finales" .116 

115 En el resolutivo Tercero del acuerdo referido se determinó: "Tercero. Con base en el acuerdo 
Segundo y el Acuerdo emitido por el Pleno de la Comisión Federal de Competencia el veintinueve 
de agosto de dos mil trece; el Pleno de este Instituto Federal de Telecomunicaciones, ffen'e por 
cumpffdos por parte de Radlomóvff Dlpsa, S.A. de C. V., fa total/dad de los Compromisos establecidos 
por fa Comisión Federal Competencia en fa reso/uc/ón de treinta de abrff de dos mi/ doce" ( énfasis
añadido). 
116 Página 53 y 54 de la versión pública del acuerdo emitido dentro del expediente E
IFT /UC/RR/0003/2013, el cual se encuentra disponible en página de Internet:
http://apps.ift.org.mx/publicdata{Version_Publica_UCE_P _IFT_0306 l 5_ l 49.pdf _ 
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--- De esta manera, atendiendo a lo razonado en la Résolución RA-007-2010 por el 
, Pleno de la CFC, el proceso de competencia y libre concurrencia en los mercados 
relaéionados de telefonía fija y móvil fue restaurado por el cumplimientode los 
compron:iifos. 

- Por lo �nterior se concluye que, dado que ya existe un pror¡unciamiento sobre la
conducta de Telcel, en el sentido referido, esto se considera cosa juzgada, en
atención a las siguientes consideraciones:
El trasfondo de la garantía constitucional, consagrada en el artículo 23
constitucional, se concreta en una institución procesal denominada "cosa juzgada'',,
la cual se presenta cuando una resolución no puede ser recurrible en virtud de que', 
se actugliza alguno de los siguientes supuestos: a) por su naturaleza no es
sus1ceptible de recurso; b) porque venció el plazo para recurrirla; c) porE¡ue una vez
interpuesto se abandona o se renuncia al recurso; o bien, d) porque se agotaron
todos los re9.ursos prescritos para su impugnación; nos encontramos en presencia
de la institución de "cosa juzgada".

En el caso que nos ocupa, la Resolución DE-37-2006 y acumulados, la Resolución
RA-007-2011 (E-IFT/UC/RR/0003/2013 del índice de este lnstituto),'tienen el carácter
de cosa juzgada en sede administrativa y más aún, tienen el carácter de cosa
juzgada en sede judicial, toda vez que ante estds determinaciones ya no es factibl@
inter9oner amparo por haberse cumplido alguno de los supuestps_referidos en el

1 párrafo anterior.
Ahora bien, la cosa juzgada puede surtir efectos en otros procesos, de dos
maneras: la más conocida, es la eficacia directa, y opera cuando los elementos
de sujetos, objeto y causa /on idénticos en las doscontroversias de que se trate. 117 

l 

117 Al respecto, resulta aplicable el siguiente criterio: "COSA JUZGADA. PRESUPUESTOS PARA SU 
EXISTENCIA. Para que proceda la excepción de cosa juzgada en otro juicio es necesario qye entre el 
caso resuelto por la sentencia y aquel en que ésta se invoque concurran identidad en la cosa 
demandada (eadem res), en la causa (eadem causa pretendí), y en las personas y la calidad con 
que Intervinieron (eadem condlffo personarum). Ahora bien, si la Identidad en/a causa se entiende 
como el hecho generador que las partes hacen valer como fundamento de las pretensiones que 
reclaman, es requis7to indispensable para que exista cosa juzgada se atienda no únicamente a la 
causa próxima ( consecuencia directa e inmediata de la realización del acto jurídico) sino además a
la causa remota (causal supeditada a acontecimientos supervenientes para su consumación) pues 

' / sólo si existe esa identidad podría afirmarse que las cuestiones propuestas en el segundo
pro�ecJimiento ya fueron materia de análisis en el primero, y que por ello deba declararse procedente 
la excepclóRcon la finalidad de no dar pauta a posibles sentencias contradictorias. Lo anterior, en el 
entendido de que cuando existan varias accione,fr::ontra una misma persona respecto de una misma 

_cosa, deben intentarse en una sola demanda todas las que no sean contrarias, ya que el ejercicio de 
una extingue las otras, salvo que fuera un hecho superveniente debidamente acreditado. Por tanto; 
es claro que esto último no se daría si la causa remota que se involucra en uno y otro son distintas, 
con mayor razón si la causa próxima también es otra" (énfasis añadido). No. Registro: 170 353,
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La segunda manera en que la cosa juzgada puede surti� efectos en otros procesos 
es la eficacia refleja, cpn la cual se robustece la seguridad jurídica, evitando que 
criterios diferentes o hasta contraclictorios sobre un r¡,ismo hecho o cuestión, 
puedan servir de sustento para emitir sentencias distintas en asuntos estrechamente 
unidos en lo sustancial o dependientes de la misma causa; esto es, la tendencia es 
hacia la inexiste�cia de fallos contradictorjos en temas que, sin constituir el objeto 
directo de la contienda, s0n determinantes para resolver litigios. 118 

Así, para referirnos a\la eficacia directa que opera en el Expediente, tenemos que 
hacer un análisis de los elementos de conformidad con la: naturaleza de este 
procedimiento ya que e�t� es de naturaleza diferente a los procedimientos civiles; 

Jurisprudencia, Materia :Común., Novena Épqca, Instancia: Primera Sala, Fuente: SJF y su Gaceta, 
Tomo XXVII, Febrero de 2008, Tesis: l a./J. l 6 l /2U07, Pág. 197, 
"'Sirve de apoyo a lo anterior. el siguiente criterio: "COSA JUZGADA. ELEMENTOS PARA SU EFICACIA 
REFLEJA' La cosa juzgada encuentra su fundamento y razón epla necesidad de preservar y mantener 
la paz y la tranquilidad en la sociedad, con medidas que conserven la estabilidad y la seguridad de 
los gobernados en el goce de sus libertades y dereci;ios, y tiene por objeto primordial proporcionar 
certeza respecto a las relaciones en que se h911 s¡¿scitado litigios, mediante la inmutabil/dad de lo 
resuelto en una sentencia ejecutoriada. La cosa juzgada puede surtir efectos en otros procesos, de 
dos maneras: la más conocida, es la eficacia directa, y opera cuando los elementos eje sujetos, objeto 
y causa son idénticos en las dos controversias de que se trate; la segunda es la eficacia refleja, con 
la cual se robustece la seguridad jurír;Jica, al proporcionar mayor fue,za y credibilidad a las 
resoluciones judiciales, evitanéio que criterios diferentes o hasta contradictorios sobre unimismo hecho 
o cuestión, puedan seNir de sustento para emitir sentencias distintas en asuntos estrechamente unidos
en lo sustancial o dependientes de la misma causa; esfo es, la tendencia es hacia la inexistencia de 
fallos contradictorios e¡n temas que, sin constituir el objeto directo de la contienda, son determinarites 
para resolver litigios. En esta modalidad no es indispensable la concurrencia de las tres clásicas_ 
identidades sino sólo se requiere que las partes del segundo proceso hayan quedado vinculadas con 
la sentencia ejecutoriada del primero;,que en ésta se haya tomado una decisión precisa, clara e 
indubitable, sobre algún hecho o una situación determinada, que constituya un elemento o

presupuesto lógico, necesario para sustentar jurídicamente la decisión de fondo del obje(o del 
conflicto, de manera tal, que sólo en el caso de que se asumiera criterio distinto¡respecto dese h'echo
o presupuesto lógico relevante, pudiera variar el sentido en que se decidió la contienda habida entre
/as/'partes; y, que en un segundo proceso que se encuentre en estrecha relación o 1sea
interdependiente con el primero, se requiera nuevo pronunciamiento sobre aquel hecho o

presupuesto lógico, como ocurre especia/mente con relación a la causa de pedir, es decir, a los
hechos o actos invocados por las partes como constitutivos de sus acciones o excepciones. Por tanto,
los elementos que deben concurrir para que se produzca la eficacia refleja de la cosa juzgada, son:

- a) La existencia de un proceso resuelto ejecutoriadamente; b) La existencia de otro proceso en_
trámite; c) Que los objetos de los dos pleitos sean cónexos, por estar estrechamente vinculados·o
tener relación sustancial de interdependencia, a grado tal, que se produzca la posibilidad de fallos
contradictorios; d) Que las partes del segundo hayan quedado obligadas con la ejecutoria del
primero; e) Que en ambos se presente un hecho o situación que sea un elemento o presupuesto
lógico necesario para sustentar el sentido de la decisión del litigio; f) Que en la sentencia ejecutoriada
se sustente un criterio preciso, claro e indubitable sobre ese elemento o presupuesto lógico; g) Que
para la solución del segundo juicio se requiera asumir un criterio sobre el elemento o presupuesto
lógico-común, parser indispensable para apoyar lo fallado" No. de Registro: 167948 emitida por el
Cuarto Tribunal Colegiado en materiQ Civil éÍel primer circuito, visible en el SJF y su Gaceta. Tomo XXIX,
Febrero de 2009, página. 1842.
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en específico, la LFCE no dirime controversias entre particulares y su objeto es 
proteger el proceso de competencia y libre concurrencia, mediante la prevenc!S5n 
y eliminación de monopolios, prácticas monopólicgs y demás restricciones al 
funcionamiento eficiente de los mercados. 

\ En cuanto a los sujetos, como se pu¡c,de observar en el apartado "3. Hechos" del
_ presente argumento,existe identidad del agente económico emplazado, ya que 

en el expediente
1
DE-37-2006 y acumulados Telcel fue emplazado y juzgado poi la 

comisión de la práctica monopólica relativ;a prevista en la fracción XI del artíc
1
ulo 

l d de la LFCE, mientras que en el Expediente, Telcel1fue emplazado por la probable 

\ 

' 

responsabilidad de c?meter la misma práctica mpnopólica relativa. 
Si bien los denunciantes no son los mismos, esto no influye en las determinaciones 
de la CFC, ya que dipha autoridad realizó un análisis y pronunciamiento en general 
del impacto de la conducta de Telcel en los mercados de la telefonía fija y móvil. 
En la Resolución DE-37-2006 y acumulados la CFC determinó lo siguiente: 

"Quinta.- La conducta de Te/ce/ afecta a las empresas y los consumidores en 
mercados en que existen casi veinte millones de líneas de telefonía fiia y más 
de ochenta y tres millones de líneas de telefonía móvil. Adicionalmente, la 

1nfracción se realiza haciendo uso de bienes de dominio público ( el especf:(o 
radioeléctrico), los cuales /se encuentran concesionados a favor del 
responsable para la prestación de un servicio de interés público, de lo g _ue 
deriva la alta gravedad de la conducta ilícita que se sanciona.( ... )" (Énfasis 
añadido). 

\ 

Adicionalmente, en la Resolución RA-007-2011 la CFC determinó que: 
"( ... ) el daño al proceso de competencia y libre concurrencia se identificó 
-como: el efecto anticompefftivo de la conducta realizada PO( Te/ce/ deriva de
que los concesionarios de RPT's fijas o móviles no pueden ofreéer a sus usuarios
tarifas por la terminación de llamadas en la-RPT de Te/ce/, que sean competitivas
con las que ésta ofrece a sus usuarios finales. Esto porque dichos concesionarios
le tienen que pagar b Te/cé/ una tarifa por terminación de llamadas
significativamente mayor que la tarifa que se auto-imputa al hacer uso de/\
mismo servicio" . 119

Es decir, dados los objetivos de la LFCE, la CFC no vela por la afectación particular 
ae Un agente ecpnómico sino por la afectación al proceso de competencia en un 
mercado determinado. Si bien, cualquier persona afectada por una práctica 
monopólica relativa podía interponer una denuncia, ello n'o quiere decir que esta 
sea la única manera de iniciar una investigación, ya que las facultades de la CFC 
le permitían inic:iar investigaciones de O{icio. 
Ademas, si bien un agente económico puede verse afectado por una práctica 
monopólica (ya sea relativa o absoluta), er:i las resolucior\es que emitía la CFC y las 
que le corresponden ahora a este Instituto no se desglosan afectaciones 

119 Página 56 de lcfRes9luci6n RA-007-2011. 
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particulares, sino la afectación al (los) mE7rcado(s) afectados como resultado de la 
comisión de una práctica monopólica. 
En cuanto al objeto, en primer lugar, debido a la naturaleza-de este procedimiento 
administrativo, no existe un objeto en estricto sentido ( como los que son reclamados 
en materia civil o mercbntil), respecto del cual un particular pueda quejarse; no 
obstante, dadas las competencias y objetivos derivados de la LFCE, aquellos actos 
(objetos) reclamables son aquellas prácticas sancionadas por esta misma ley. 

\ \ 

Como se aprecia de la LFCE, esta no tutela-los derechos de particulares ejercen 
respecto de bienes específicos, por lo cual, en el cas9 que nos ocupa la similitud 
que se debe analizar radica en la conducta estudiada en eL OPR y en 
procedimientos tramitados anteriormente por la CFC y este Instituto. 
En este sentido, la conducta analizada en la Resolución DE-37-�006 y acumulados 
y los compromisos posteriores derivados de esta consistió en la prevista én la 
fracción XI del artículo l O de la LFCE y cuyos hechos investigados podemos apreciar 
de la siguiente trascripción: 

"SEGUNDA. tos hechos investigados consistieron en deteminar si Te/ce/, al 
/establecer una tarifa de terminación mayor que los precios que 1ofrece a los

usuarios finales del STL y mayor a la tarifa de terminación que se autoimputa, 
tiene el objeto y/o efecto directo o indirecto de incrementar./os costos de sus 
competidóres�ylp reducir su demanda; así como de establecer ventajas
exclusivas a favor de sí mismo y causar el desplazamiento indebido de terceros 
CRPTs fijas y móviles de los mercados relacionados de STL fija y móvil, 
respectivqmente;conforme a lo dispuesto en la fracción XI del artículo 10 de la 
LFCE". 120 

El mercado relevante en que se realizó la conducta fue el mercado de Terminación 
en la RPT de Telcel con una dimensión geográfica correspondien� a la extensión 
geográfica cubierta por la RPT de Telcel, misma que tuvo una duración del 
veintinueve de junio de dos mil seis al siete de abril de dos mil once. \

. . / ·, 
Por ofra parte, como ha quedado establecido, la práctica monopólica relativa 
analizada en este Expediente es la prevista en la fracción XI del artículo l O de la 
LFCE, en la cual, Telcel se autoimputó un costo por Ja función de Terminación menor 
'a la tarifa que cobra a terceros concesionarios de RPT por la misma función pero 
9e las llamadas que se originan en Jª red de estos últimos, lo que tuvo por objeto o 
efecto desplazar a los agentes económicos que partiisipan en el mercado 
relacionado de telefonía. 
La conducta se analizó en el mercado relevante del servicio de Terminación en la 
RPT de Telcel en el ámbito geográfico de su RPT, misma que tuvo una duración de 
enero de dos mil siete a diciembre de dos mil diez. 

. / 
120 Página 12 de la Resolución DE'037-2006 y Acumulados. 
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De lo anterior, se desprende que el objeto también es coincidente cofl aquel 
respecto del cual se pronunció la CFC en las resoluciones DE-037-2006 y 
acumulados y RA-007-2011 (E-IFT/UC/RR/0003/2013 del índice d_e este Instituto). 
Finalmente, con relación a la causa esta se vincula con los objetivos delimitados en 
el artículo 2ºd� la LFCE, es decir, proteger el proceso .ele competencia y libre 
concurrencia, mediante la prevención y eliminación de monopolios, prácticas 
monopólicas y demás restricciones al funcionamiento eficiente de los mercados. 
Si bien cudlquiera que se ve afectado por una práctica mondpólica relativa podía 
denunciar ante la CFC, las determinaciones del Pleno dEÍla CFCningún momento 
tuvieron por objetivo delimitar los porcentajes de afectación de los agentes 
económicos participantes en el mercado ni mucho menos resarcir el daño sufrido 
por estos. 
La causa de Tniciar una invE!stigación de prácticas monopólicas relativas (ya sea 
de oficio o por denuncia), radica en determinar la existencia de una conducta y si 
esta afecta al mercado relevante en que se analice. Posteriormente, una vez que 

-se da ek derecho de defensa a la(s) probable(s) responsable(s), las
--- I 

determinaciones de la CFC iban encaminadas a cumplir CQO el objeto de la LFCE,
es decir conservar (proteger) las condiciones de competencia y libre concurrencia.
En este sentido, en la Resolución RA-007-201 l, se determinó:

"En este sentido se reitera lo establecido a lo largo de esJa Resolución, en el 
_ sentido de que la LFCE no tiene como fin último sancionar, ni verificar que los 

1 dañqs_o perjuicios que sufra un agente económico en particular sean restituidos 
o sufragados, sino perseguir un interés público mayor: proteger el proceso de
competencia y libre concúrrencia.

(. .. ) 

La aceptación y el cumplimiento de los compromisos permitirá dar certidumbre 
y permanencia a la aplicación de tarifas de interconexión iguales o cercanas a·· 
costos durante el-periodo preyisto, con obieto de promover y proteger el 
proceso de competencia y libre concurrencia en el, sector de 
telecomunicaciones. Una mayor éompetencia en este sector es esencial para 
generar un /Jeneficio a los usuarios mediante menores precios y una mayor 
cobertura en la oferta de servicios /que:�restan los operadores. Como

demuestran las estimaciones de la OCDE, el beneficio para el consumidor que 
se deriva de menores tarifas de interconexión y una mbyor competencia es de 
una magnitud considerablemente mayor que el monto de la multa impuesta en
la RESOLUCIÓN RECURRIDA) En cambio, la no aceptación de los compromisos 
podría retrasar indefinidamente la restauración o protección del proceso de 
competencia y libre concurrencia, lo que a su vez tendría un impacto 
desfavorable e inmediato sobre el bieñestar de los consumidores y reduciría E!_n 
forma significativa la eficiencia en el

1 
funcionamiento de los mercados en el 

sector de las telecomunicaciones". ( énfasis añadido). 
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Ahora bien, el procedimiento que se desahoga en este Expediente, se sigue bajo 
la misma causa, es decir, de velar el proceso de competencia y libre-concurrencia 
en los mecados de telecomunicaciones, por lo cual este elemento también es 
co1ncidente con los perseguidos por la CFC en las resoluciones DE-037-2006 y 
Acumulados y RA-007-2011 2011 (E-IFT/UC/RR/0003/2013 del índice de este Instituto). 
En conclusión, como se advierte del análisis realizado respecto de la institución 
"cosa juzgada'' y en atención al principio de derecho non bis in ídr¡,m, en virtud de 
que la práctica imputada a Telcel en el OPR ya ha sido objeto de un 
pronunciamiento emitido por la CFC y el Instituto como autoridad sustituta, en los 
expedientes DE-037-2006 y Acumulados, RA-007-2011 y E-IFT/UC/RR/0003/2013, 
resp(;)ctivamente, esta autoridad se ve impedida para pronunciarse una ve� más 
respectó de las conductas imputadas en el OPR. 
En conclusión, como se advierte del análisis realizado respecto de la institución coso
juzgada y en atención a quEi se actualiza una triple identidad de los elementc;:,s 
analizados en los expedientes DE-37-2006 y acumulados y RA-007-2011 (É
IFT/UC/RR/0003/2013 del índice de éste Instituto) y los hechos analizados en el 
Expediente.esta autoridad se encuentra impedida para resolver sobre los hechos 

() objeto de análisis en el Exdediente, en virtud de que ya fueron objeto de un 
pronunciamiento por la CFC y este Instituto en previos expedientes; por lo qúe se 
actualiza el principio non bis in índem.

Asimismo, tod,<cl vez que el proceso de competencia y libre concurrencia en el 
mercado de telefonía fija ya fue restaurado de conformidad con lo resuelto por 
este_ Instituto en el expediente RA-007-2011 (E-IFT/Us;:/RR/0003/2013 del índice de 
este Instituto), el bien jurídico tutelado por la LFCE se encuentra protegido. 
Adicionalmente, como se refirió en el Segundo de los Considerandos, la naturalezci 
de este procedimiento seguido en forma de juicio es de interés público, tiene por 
objeto proteger el proceso de competencia y libre concurrencia mediante la 
prevención y eliminación de los monopolios, prácticas mmnopólicas y demás 
restricciones al funcionamiento eficiente de los mercados de bienes y servicios. De 
esta manera, mediante el análisis de la práctica monopólica relativa prevista en la 

, fracción XI del artículo l O de lc;i LFCE, la imposición de compromisos y verificación 
del cumplimiento de los mismos por parte de Telcel en los expedientes qE-37-2006 
y acumulados y RA-007-2011 (E-IFT/UC/RR/0003/2013 del ínylice del Instituto), ha 
quedado restaurado el proceso de competencia y libre concurrencia en los 
mercados de telefonía fija y telefonía móvil, el objeto de la LFCE y del pr9pio 
procedimiento seguido en forma de juicio previsto en la referida ley ha quedado -
satisfecho, ya que el procedimiento seguido en forma de juicio no tiene por objeto 
dirimir controversias entre particulares así como tampoco es un procedimiento en 
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el que predominen los intereses de los particulares, por lo que no es factible exigir 
en éste los recursos y defensas propios de un procedimiento civil. 121 

Finalmente, si bien el Instituto tuvo por cumplidos los compromisos ofrecidos por 
Telcel y aceptados por la CFC en términos del artículo 33 B.is 2 de la LFCE, en los 
expedientes DE-37-2006 y acumulados y RA-007-2011 (E-IFT/UC/RR/0003/2013 del 
índice del Instituto), también debe considerarse que el artículo invocado por la CFC 
para aceptar los compromisos establece que la resolución que se emita será sh 
'perjuicio de que se reclamen daños y perjuicios con relación a la práctica. 

Finalmente, ante lo fundado y suficiente del presente argumento, resulta 
innecesario que esta autoriad entre al análisis del resto de las manifestaciones 
_expuestas por la emplazada, sirve de sustento los siguientes criterios: 

"CONCEPTÓS.DE VIOLACIÓN. ESTUDIO INNECESARIO DE LÓS. Habiendo resultado 
funclado v suficiente para otorgar el amparo solicitado, uno de los conceptos de 
violación, resulta innecesario el esfudio de los demás conceptos de violación vertidos en_ 
la demanda de amparo". 122 

• 

"AGRAVIOS EN LA REVISIÓN FISCAL. SI UNO DE ELLOS RESULTA FUNDADO Y 
SUFICIENTE PARA DEJAR SIN EFECTOS EL FALLO IMPUGNADO, ES INNECESARIO EL 
ESTUDLQ DE LOS RESTANTES. Si al analizar los agravios invocados en el recurso de 
revisión fiscal previsto en el artículo 63 de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo ( correlativo del precepto 248 del Código Fiscal de 
la Federación, vigente hasta el 3 7 de diciembre de 2005), uno de ellos resulta 
fundado y suficiente para dejar sin efectos el fallo impugnado, es innecesario el 
estudio de los restantes motivos de queja, pues con ellos no se obtendría algún 
Qtro efecto diverso al ya determinado" _123, 

121 Sirva de sustento o lo anteriomenfe expuesto, el siguiente criterio judicial: "COMPETENCIA ECONÓMICA. LAS
CARACTERfsnCAS DEL PR=EDIMIENTO ESTABLECIDO EN.'LA LEY FEDERAL CORRESPONDIENTE, LO IDENTIFICAN 
COMO ADMINISTRATIVO Y NO COMO CIVIL. El procedimiento establecido en los artículos 33 y 39 de la ley 
mencionada tiene Características que ne -corresponden a las del proceso civil, donde, predominan los intereses 
particulares, las- defensas y recursos son más pormenorizados y los juicios más prolongados, Jo que nO sucede en 
los procedimientos administrativos, fundamenta/mente, porque en estos predomina el interés general, que exige 
eficiencia, seguridad y expeditez en virtud de qug_tiende al aseguramiento de los fines del Estado, estableciendo 
vías rápidas y eficaces, eliminan-do todos .los actos que dilaten o entorpezcan la acción de fa administración 
pública, sin perjuicio de que ante la presencia de intereses particulares, se respeten, esencialmente, las garantías 
individuate5 de los gobernados. Estos peculiaridades corresponden al procedimiento establecido en las / 
disposiciones citadas; y

!..
por consiguiente, no cabe·-exigir de su normatividad, recursos y defensas que son propios 

de un proceso civil". No. Registro: 191431, Tesis Aislada, Materia(s): Administrativa, Novena Época, Instancia: Pleno, 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XII, Agevsto de 2000, Tesis: P. CXll/2000, Página: 108. 
122 Época: Octava Época; Registro: 220006; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la FederaCión; Tomo IX, Marzo de 1992; Materia(s): Común; Tesis: 
11.30. J/5; Página: 89. 
123 Época: Novena Época; Registro: 166750; Instancia; Tribunales ·colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: 
JurisprudenCiá; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Tomo XXX, Agosto de 2009; Materia(s): 
Administrativa; Tesis: 1.70.A. J/47; Página: 1244. 
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IV. RESOLUTIVOS

PRIMERO.- De conformidad con el análisis realizado en el considerando SEXTO,
numeral 3. l, de esta Resolución, se ordena el cierre del Expediente en atención al
principio non bis in ídem. 

SEGUNDO.- Notifíquese personalmente. 
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Gabriel Os\\t'aldo Contreras Saldívar
Comis�ado Presidente 
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Ernesto k�\�a González
Cor'i;¡Js!Qnado 

Adrionó Sofía Labardini lnzunza
Comisionada 

/t? '•,,j/ e" ,-111 'j' . /'.' -'/f/ ,o/¿,/"N-· I , r,. 1, _, ,r:_p,;.,,.,.,,,,_� 
Ji,,,:, y 
Pe?"'/ t:·'j ®--María Elena E¡stavill() Flores Mario Gérrpán Fromów Rangel

Comisionado Comisionada 

fi��--,,,,
�olfo Cuevas Teja

Comisionado 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su VIII Sesión Ordinaria 
celebrada el 17 de marzo de 2016, por mayoría de votos de los Comisionados presentes Gabriel Oswaldo Contreras 
Saldívar, Ernesto Estrada Gonzólez, Adriana Sofía Labardini lnzunza y Mario Germán Fromow Rangel, y con los votos en
contra de la Comisionada María Elena Estavillo Flores y del "Comisionado Adolfo Cuevas Tejo quien manifiesto voto 
particular; con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución 
Político de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, _16 y 45 de lo Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 5 y 
18 de la Ley Federal de Competencia Económica; así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunica�iÜnes, mediante Acuerdo P/1Flfl70316/100.
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